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Anexo A-06-CP-CSJ-2019 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN No. EXPEDIENTE 

Nombre del Receptor: 

Comisión de Postulación para Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia 2019-2024 

O Ejercicio profesional 
liberal 

l2SJ Carrera Judicial 

Re~sor1: ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ Fecha: ~~~~~~­

Revisor2: ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- Fecha: ~~~~~~-

Revisor3: ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-Fecha:~~~~~~-

DATOS GENERALES DEL POSTULANTE 

Nombreyapetlidoscompletos: JORGE E.DUARDO 7vcux Coyoy 
Dirección física para recibir notificaciones: 

'3a CALLE Cf ·- 'J.:4 , Z O 1-J ~ j_ . Te= Re.E R.. 1-J 1 \J t: L • t;;;ua l-e·yV\ a f q 

Teléfono: "2. z q O '-/ L/ 7-1 Celular: SSC/lf ISCfO 
Correo electrónico para recibir notificaciones: JbY9etucu )( @ si mai(. c.t0m 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA: 

J2' 1. Formulario de solicitud de inscripción como postulante, con fotografía reciente tamaño cédula (puede recogerlo en la sede indicada 

o descargarlo en el siHo: comision-csj.umes.edu.gt). 

¡:{' 2. Certificado original de Nacimiento. 

rJ 3. Fotocopia completa debidamente legalizada del Documento Personal de Identificación. 

e:;¡( 4. Constancia original de ser Colegiado activo. 

U( 5. Constancia original del Colegio de Abogados donde se acredite los años de colegiado del postulante. 

u!( 6. Constancia original de no haber sido sancionado por el Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 

¡:r{ 7. Constancia original de no haber sido sancionado por el órgano de disciplina correspondiente de las instituciones públicas en donde 

se encuentre laborando o de la última en donde hubiere laborado (esto aplica para las instituciones que cuenten con órgano discipli­

nario especifico). 

¡:{ 8. Constancia original de haber desempeñado un periodo completo o mas como Magistrado de la Corte de Apelaciones o de Tnbunales 

colegiados que tengan la misma calidad (para los que corresponda). 

rÍ 9. Declaración Jurada de haber ejercido la profesión de abogado por más de diez años. 

ij('10. Constancia original de carencia de antecedentes policiales. 

¡i' 11. Constancia original de carencia de antecedentes penales. 

[{' 12. Declaración Jurada donde conste que el aspirante está en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y políti.¡;os. 

uf13. Declaración Jurada donde conste que el aspirante no ha sido inhabUitado para ejercer cargos püblicos. 

a;(14_ Declaración Jurada donde conste que el aspirante no se encuentra comprendido en los casos de impedimentos establecidos en el 

Artículo 16 de la Ley de Probidad y Responsabilidades de funcionarios y empleados públicos. 

!iÍ15. Declaración Jurada donde conste expresamente que el candidato no tiene parentesoo con ningún miembro de la Comisión de Postu­

lación para la selección de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia (Artículo 17 de la Ley de Comisiones de Postulación), que 

no es ministro religioso, ni ocupa cargos dírigencia!es en partidos polllfoos o de represenlaci6n asociaciones sindicales. 

rÍ 16. Conslancia Transitoria original de inexistencia de reclamación de cargo de la Conlralorla General de CuE,mtas (Finiquito). 

l1f 17. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral de no estar alifiado a ningún partido político. 

r!Í 18. Constancia original del Tribunal Su~emo Electoral, de no estar inhabDitado en el ejercicio de sus derechos civiles y pollticos. 

sigue atrás ----+ 
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u/ 19. Constancia original del Tribunal SUpremo Electoral, de no pertenecer a cargos directivos de entidades con fines políticos, miembros 

de los comités pro formación de cualquier organización de carácter polltico, ni directivo de dichas organizaciones. 

lZÍ 20. Solvencia original de carencia de multas impuestas por la Corte de Constitucionalidad. 

~21. Curriculum vitae conforme a la gula aprobada por esta Comisión. 

[i( 22. Resumen de ta información relevante del Curriculum Vitae en un máximo de dos hojas. 

~3. Copia en formato digital (PDF) del expediente. 

ra'24. Los postulantes provenientes de la Carrera Judicial deberán presentar documento en el que conste su manifestación de interés en 

participar en el proceso de postulación. 

NOTA: 

• Toda la dooJmenlación requerida aplica para todos los poslulanles, ya sea en el eje!cicio liberal de la profesión de abogado o de la Carrera Judicial y debe presenl3r.;e 
en el ornen establecido, OOll indice, debidamente fotiada y rubricada. 

• Deben presentarse original y una fotocopia del eJCpl!dienle y una copia dígilal en IOrrnalo PDF • 
• Todos los dooomenkJs deben de haber sido eiq¡edidos coo no más de seis meses de anlicipación a la fecha de presentación; salvo que en la ley o en el propio dotllnenlll 

se establezca un plazo distinlo de vigencia. 
• El expediente no debe prusenlar ninguna alteración, mandla o lachadura, y los documenlos que se aoompañen y no se exijan en original, deben presentarse en copia 
~izada. 

• La entrega del eJCpl!dienle deberá ser estriclamente ~-

• Los abogados en el ejefdcio de la profesión liberlll y miembros de la Canera Judicial, deberán presentar expediente en original, una fotocopia del mismo y 
otra copla digital en formato PDF en la sede de la Comisión (40 calle 11M12 Zona 8, Ciudad de Gualemala). 

• los mlembn>s de la c.rera Judiclal que deseen participar en el proceso de &eleccl6n. debenin acompañar al eiq>ediente que ingresen en la sede de esta 
comisión, el dowmentD que acndlte su manlfestaclón de inlar6s presentido anfle el Consejo de la Carrera Judk:lal, &gano que deberá observar el Clnpli­
miento de lo que establece el articulo 76 de la ley de la carrera Judicial. 

• los aspirantes de la Camra Judicial que no cumplan con presentar el documento que acredite la aludida manifestación de interés en el expediente de l!lérito, 
podnin participar únlcamente como abogados en el ejercicio pmfeslonal 

• ConstAle toda la i1fonnad6n y descargue el formulaño, asi wmo la guia para elaborar el cuniculum vitae en el sitio: oomision-csj.umes.edtLgl 

Número de folios presentados: j 'J.. '1.. l../ l 
DECLARO BAJO JURAMENTO que los datos que aqul se consignan y documenlos acompañados, son auténticos y verdaderos, 
siendo de mi conocimiento que en caso contrario sera causa de exclusión de la Postulación. Au~ · a a la Comisión para que 
lleve a cabo la verificación de cualquiera de ellos y su publicación por cualquier medio. 

OBSERVACIONES: 

Guatemala, 09 de diciembre de 201~. 

1 
f, 

Dr. Félix Javier Serrano Ursúa 
Presidente 

Lic.Mario Raúl García Morales 
Secretario 
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Correlativo: E0053919511092019 

VERIACADOR: FMFCA308002 
ID:2860-3047578 

Registro Civil de las Personas 
Certificado de Nacimiento 

El Infrascrito Registrador Civil de las Personas del Registro Nacional de las Personas del Municipio de 
Guatemala, Departamento de Guatemala, 

CERTIFICA 
que con fecha veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, en la partida 1055, folio 

356 del libro 57, del Registro Ovil del Municipio de QUETZALTENANGO, Departamento de 
QUETZAL TENANGO, quedó inscrito el Nacimiento de: 

Datos de la Madre 

- Roberta , Coyoy Tamat -

Nombres y Apellidos de la Madre 

Fecha de Nacimiento 

Quetzaltenango, Guatemala 

- Jorge Eduardo , Tucux Coyoy -

Datos del Inscñto 

1948721730901 

Dorumenln de Identillcadón 

NQmbres y ApeJlidos del Inscrito 

Diecisiete de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco 

Fecha de Nacimiento 

Guatemala, Quetzaltenango, Quetzaltenango 

Lugar de Nadmientn 

Masculino 

Genero 

.....--------. Datos del Padre 
Fotografía 

no 

disponible 

-.,.. 
5 
j 
1 

Fotografía 
no 

disponible 

r . . . . }.. { ~ 

- Emestn, Tucux Boj -

Nombres y J\pEllidos dd Padre 

Fecha de Nacimiento 

Quetzaltenango, Guatemala 

Lugar de Oñgen Lugar de Origen 

Página 1de2 

000000005320451266F1491C5A47F99C9335AB732D9747B1CC08E402F 

RENAPPORTAL 

11:25:56am 11/09{2019 

Servicia5Web 

jorgetucux@gmail.wm 



Obsenradones 
En oficio de fecha 4 de Marzo de este año 1975 transcrito al folio 861 del libro 57 B., de este Registro con el 
No. 286. el Juez 2o. de la. Instancia de este Departamento Ordena que en las diligencias de cambio de 
Nombre seguidas en aquel Tribunal por el Señor Margarito Rorentín Turux CDyoy se dictó el auto declarando 
que dicho señor, hijo de Emestn Tucux Boj y Roberta CoYCY'f Tamat de TOOJX. adopta el nombre de Jorge 

Eduardo Tucux Coyoy. Quetzaltenango, 13 de Marzo de 1975. firma ilegible del Reg. Civil. 
--segun acta No. 251 del tomo No. 25 de Matrimonios de éste Registro el inscrito al fundo contrajo matrimonio 
con; Lidia Quemé Sacor. Quetgo. 15 de Enero de 19n. Certificó: firma ilegible del Reg. Civil •• 

Extendida el día once de septiembre de dos mil diecinueve por el Registrador Civil de las 

Personas, la cual es auténtica por ser una copia fiel de su original. 

·------ULTIMA LÍNEA 

Doy fe 

..... 

' ' . 

f 

Lourdes Odily , caal Klárf<S 

REGISTRADOR OVIL DE LAS PERSONAS EN RJNCIONES 

Este certificado fue impreso en papel bond el día once de septiembre d.e dos mil diecinueve y tiene vigencia de seis meses o 
tres verificaciones del código QR. Para los usos que al interesado convenga deberá de verificar su autenticidad a través del 
link: https://www.renap.gob.gt/verificacion-de-certificado o bien llamando al 1516. 

Página2de 2 
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IDGTM194872t73809.01C01tJ1<<<286 
· 551Gl171 M290.911 SGTM<<9613147195 
TUCUX<<JORGE<<<<<<<<<<<<<<<<<< 

En la ciudad de Quetzaltenango, departamento del mismo nombre, el veintiséis de 
diciembre de dos mil diecinueve, como Notario, DOY FE: que la fotocopia que antecede es 
AUTÉNTICA, por haber sido reproducidas el día de hoy en mi presencia de su original 
consistente en Documento Personal de identificación a nombre de JORGE EDUARDO 
TUCUX COYOY, con Código Único de Identificación número diecinueve millones 
cuatrocientos ochenta y siete mil dos cientos diecisiete, código verificador tres, código de 
depruiamento cero nueve, código de municipio cero uno, extendido por el Registro 
Nacional de las Personas de la República de Guatemala. En fe de lo anterior firmo y seUo 
la presente. 

POR MI Y ANTE MI: 

lllllllllllllllllllUllllll 



N? 253240 

CONSTANCIA DE COLEGIADO ACTIVO 

El infrascrito secretario (a) de Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, HACE 

CONSTAR: Que en los registros de este Colegio Profesional aparece inscrito (a) el (la) Licenciado (a): 

_ __,,...,.10.,,.R ..... r .... , f_ E...,D'"""l'""'JA=R ..... D .... o.._..n"""'u .... c~u ....... x ...... c...,.o._.y_,,o ...... v __________ Colegiado (a): _ 4_4_78 ____ _ 

Con el Titulo de: ___ A_B_O_G_AO_O_Y_f\J_O_T_A_R_IC_l __________________ _ 

desde _____ 23_-/_02_1_19_9_3 ___ Con cuotas canceladas al 3111212º19 con Calidad :r, --~--~ 
1·\' . ' ~=:::::.-.::-....Secretario (a)~"ª Junta Di ectiva 

0 \)t A8o r , • • 
.f'" c...,.0 ,1c. Gerardo Ale1andro Castillo Oajar 

1 

B SECRUARIA ~ íl 121·1212019 =----- . Fecha: _____ ___ _ 
\ . 

31/03/2020 

Válido en original 
Gerente 

• 



El Infrascrito Secretario de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios 
de Guatemala, 

HACE CONSTAR: 

Que el Abogado y Notario JORGE EDUARDO TUCUX COYOY, colegiado cuatro 

mil cuatrocientos setenta y ocho (4478) , tiene registrada fecha de graduación; 

veintinueve de enero de mil novecientos noventa y tres y fecha de colegiación; 

veintitres de febrero de mil novecientos noventa y tres. Tiene veintiseis años 

con nueve meses de colegiado. A solicitud del Licenciado JORGE EDUARDO 

TUCUX COYOY, se extiende la presente en la ciudad de Guatemala , el doce de 

diciembre de dos mil diecinueve. 

. /~, ~;~ O·E /\IJOG' '\\ 

~:[ CRETAR~~~, 
-"\. Oc,. '? . 

'.C/tfMAlf\. · C.. 

Lic. Gerardo Al jandro Castillo Oajaca ~- .~· 

Secretario Junta Directiva 

O calle 15-46, zona 15, Colonia El Maestro, Edificio los Colegios Profecionalcs, Ciudad de Guatemala, C.A. 
PBF: (502) 2500 7500 E--MAIL: colcgiodeabogadosynoi:arios@cang.org.gt 

www.cang.org.gt 
"POR UN COLEGIO AL SERVICIO DE SUS AGREMIADOS" 



07865 
EL INFRASCRITO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE HONOR DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS Y NOTARIOS DE GUATEMALA: - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que de conformidad con los registrbs exi~tentes, lo cual está sujeto a la 

confrontación . con el sistema matriz, a l!:l fecha de ~misión de la presente 

constancia, al Abogado y Notario ... J.ÓRGE EOUARDO TUCUX COYOY 
vV" '.\ 

(Colegiado 4·,478), no le ;;aparece sanción emitida en su contra por este 
• 1 .. d " ' orga no co eg 1a o. ----------------... - í---""'"---'"-------·-----------------------------. . ... ~ 

Y para los u.sos IE1gale,s ~1:1e , ~1 - ióteresado convengan, se extiende la 
1 

presente constancJ~ el ~:r~~ qp"d,i.~(érnbre d·e1 a·ño dos mil diecinueve.-------

. /. \ 

r 
O Calle 15-46, Zona 15 Colonia Jii Maestro, Edificio de Jos Colegios Profesionales, Ciudad de Guatemala, C.A . 

PBX: (502) 2150-7500 •e-mail: colegiodeabogadosynotarios@cang.org.gt 
' www.cang.org.gt 

"9rn-rd ~, da~nuod,{)/tpei12afs:' 
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OFICIO No. ____ _ 

REFERENCIA No. ____ _ 

GUATEMALA, 'C.A. 

LA SECRETARIA DE LA 
JUNTA DE DISCIPLINA JUDICIAL 

CERTIFICA: 
Que según la base de datos de la Junta de Disciplina Judicial, órgano disciplinario que 

inició fimciones el veintiuno de agosto del año dos mil, a la presente fecha, el A bogado 

JORGE EDUARDO TUCUX COYOY; NO TIENE NINGUNA SANCION 

DISCIPLINARIA VIGENTE, no tiene recursos ni not!ficaciones pendientes, en la 

Junta de Disciplina Judicial.-------------------------------------------c--------------------------­

La presente se extiende de conjhrmidad con la Ley de la Carrera Judicial. Artículo 

33, ... " En las certificaciones que extiendan los órganos disciplinarios o el Consejo de la 

Carrera Judicial no se harán constar aquellas quejas declaradas con lugar de,spués de 

cinco años de haber sido ejecutoriada la sanción ... ; Artículo 5 9 " ... La Junta podrá 

brindar los informes que le sean requeridos con relación a determinado funcionario 

judicial, excluyendo las denuncias que hayan sido desestimadas o declaradas sin lugar, 

por no constituir antecedente. ";Artículo 59 " ... La Junta podrá brindar los informes que 

le sean requeridos con relación a determinado funcionario judicial, excluyendo las 

denuncias que hayan sido desestimadas o declaradas sin lugar, por no constituir 

antecedente. "; Artículo 66, "Certificaciones. La Junta de Disciplina Judicial podrá 

extender las cert(ficaciones que le requieran ... ". - ---------------------------------­

A solicitud del interesado, para los usos legales que convenga, se extiende la presente 

diciembre de dos mil diecinueve.---------------

Organismo Judicial 

www.organlsmojudiclal.gob.gt 



GUATEMALA.CA.. 

ORGANISMO JUDICIAL 

CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL 

2015 -2019/sr 

LA INFRASCRITA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL 

CERTIFICA: 

Que, de acuerdo a los registros electrónicos del Sistema de Recursos Humanos, actualizados a la 
fecha del Abogado JORGE EDUARDO TUCUX COYOY, se hace constar la siguiente información 
de puestos desempeñados: 

Electo como MAGISTRADO TITULAR, de la Corte de Apelaciones, por Acuerdo Legislativo 55 y 
56-2004 de fecha 07/10/2004 del Congreso de la Republica para un periodo de cinco años. 

Designación a partir del 14/10/2004 al 15/09/2005, como MAGISTRADO PRESIDENTE DE SALA 
de la Sala Regional Mixta de la Corte de Apelaciones de Jalapa del departamento de Jalapa, según 
acuerdo 48-2004 de fecha 13/1 0/2004. 

Traslado definitivo a partir del 16/09/2005 al 12/10/2009, como MAGISTRADO VOCAL 11, de la 
Sala Cuarta Corte de Apelaciones del Ramo Civil; Mercantil y Familia del departamento de 
Quetzaltenango, según acta 36-2005 de fecha 13/09/2005. 

Finalización de periodo constitucional el 13/10/2009, como MAGISTRADO DE SALA de la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones del Ramo Civil, Mercantil y Familia del departamento de 
Quetzaltenango, según acuerdo 27-2009 de fecha 13/10/2009. 

Electo a partir del 25/11/2014, como MAGISTRADO SUPLENTE de la Sala Quinta de la Corte de 
Apelaciones del Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del departamento de 
Guatemala, según acuerdo 62-2014 de fecha 24/11/2014. 

Designación temporal a partir del 06/01/2015 al 12/10/2015, como Magistrado de apoyo, de la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil, según acta 53-2014 de la Corte 
Suprema de Justicia de fecha 22/12/2014. 

Designación temporal a partir del 13/10/2015 al 12/10/2016, como Magistrado de apoyo, de la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil, según acta 49-2015 de la Corte 
Suprema de Justicia de fecha 07/10/2015. 

Designación temporal a partir del 13/10/2016 al 31/01/2017, como Magistrado de apoyo de la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil, según acta 62-2016 de la Corte 
Suprema de Justicia de fecha 19/10/2016. 

Designación a partir del 01 /02/2017 al 12/10/2019, como Magistrado de apoyo de la Sala QÚinta de 
la Corte de Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil, según acta 72-2016 de la Corte Suprema de 
Justicia de fecha 23/11/2016. 

Y para los usos que al interesado convenga, se extiende la presente certificación en una hoja de 
papel membretado, en la Ciudad de Guatemala, el dla ciseis de diciembre del año dos mil 
diecinueve. 

Elaboró y GBbnelo 
conrronló Uicol 

Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Carrera Judicial, 7•. Avenida 9-20 zona 9, Edificio Jade 4º. Nivel 
Tel. 2426-7000 ext. 7267 2290-5151ext.5167 

! Página web: www.oj.gob.gt 
e-mail: movilldaddefunclonariosludiciales@oj.gob.gt 
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ACTA NOTARIAL. En la ciudad de Quetzaltenango, departamento de Quetzaltenango, 

siendo las trece horas con treinta minutos del día veintiséis de diciembre dos mil 

diecinueve, yo Luis Geovanni Baca Garzona, Notario, me encuentro constituido en mi 

oficina profesional ubicada en Calle Rodolfo Robles, veintiuna avenida, edificio cero 

guion diez, oficina doscientos tres, segundo nivel, zona tres, a requerimiento de JORGE 

EDUARDO TUCUX COYOY, de sesenta y cuatro años de edad, casado, Abogado y 

Notario, guatemalteco, domiciliado en el municipio de Quetzaltenango, departamento de 

Quetzaltenango, se identifica con el documento personal de identificación con el código 

único de identificación número diecinueve millones cuatrocientos ochenta y siete mil, dos 

cientos diecisiete, código verificador tres, código de departamento cero nueve código de 

municipio cero uno, extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de 

Guatemala, con el objeto de hacer constar los hechos y circunstancias siguientes: BAJO 

JURAMENTO LEGAL que presta y advertido del delito de perjurio y pena legal 

respectiva, me manifiesta el requirente ser de datos de identificación personal antes 

consignados y encontrarse en el pleno uso de sus facultades volitivas y que por este acto 

DECLARA QUE TIENE VEINTISÉIS AÑOS DE OSTENTAR LA CALIDAD DE 

ABOGADO, PROFESIÓN QUE HA EJERCIDO ASÍ: a) COMO JUEZ DE PAZ; b) 

COMO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA; c) COMO MAGISTRADO DE SALA DE 

APELACIONES, y c) DE MANERA LIBERAL DURANTE EL PERÍODO OCTUBRE 

DOS MIL NUEVE A DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. Por tal razón realiza la 

presente DECLARACIÓN JURADA para los efectos legales correspondientes. No 

habiendo más que hacer constar se termina la presente en el mismo lugar y fecha, quince 

minutos después de su inicio, la que está contenida en esta hoja de papel bond a la que se 
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ACTA NOTARIAL. En la ciudad de Quetzaltenango, departamento de Quetzaltenango, 

siendo las catorce horas del día veintiséis de diciembre dos mil diecinueve, yo Luis 

Geovanni Baca Garzona, Notario, me encuentro constituido en mi oficina profesional 

ubicada en Calle Rodolfo Robles, veintiuna avenida, Edificio cero guion diez, oficina 

doscientos tres, segundo nivel, zona tres, a requerimiento de JORGE EDUARDO TUCUX 

COYOY, de sesenta y cuatro afios de edad, casado, Abogado y Notario, guatemalteco, 

domiciliado en el municipio de Quetzaltenango, departamento de Quetzaltenango, se 

identifica con el documento personal de identificación con el código único de identificación 

número diecinueve millones cuatrocientos ochenta y siete mil, dos cientos diecisiete, 

código verificador tres, código de departamento cero nueve, código de municipio cero uno, 

extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, con el 

objeto de hacer constar los hechos y circunstancias siguientes: BAJO JURAMENTO 

LEGAL que presta y advertido del delito de perjurio y pena legal respectiva, me manifiesta 

el requirente ser de datos de identificación personal antes consignados y encontrarse en el 

pleno uso de sus facultades volitivas y que por este acto DECLARA QUE SE 

ENCUENTRA EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES, CÍVICOS Y 

POLÍTICOS Y QUE NO HA SIDO INHABILITADO PARA EJERCER CARGO 

PÚBLICO; razón por la cual realiza la presente DECLARACIÓN JURADA para los 

efectos legales correspondientes. No habiendo más que hacer constar se termina la presente 

en el mismo lugar y fecha, quince minutos después de su inicio, la que está contenida en 

esta hoja de papel bond a que adhiere los tim~r respectivos. Leída que le fue y 

enterado de su contenido, v lidez y efe tos legales, la ce.pta, ratifica y firma con el Notario 

que de lo relacionado DA FE ~...,,..., __ ___ 
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ACTA NOTARIAL. En la ciudad de Quetzaltenango, departamento de Quetzaltenango, 

siendo las catorce horas con treinta minutos del día veintiséis de diciembre dos mil 

diecinueve, yo Luis Geovanni Baca Garzona, Notario, me encuentro constituido en mi 

oficina profesional ubicada en Calle Rodolfo Robles, veintiuna avenida, Edificio cero 

guion diez, oficina doscientos tres, segundo nivel, zona tres, a requerimiento de JORGE 

EDUARDO TUCUX COYOY, de sesenta y cuatro años de edad, casado, Abogado y 

Notario, guatemalteco, domiciliado en el municipio de Quetzaltenango, departamento de 

Quetzaltenango, se identifica con el documento personal de identificación con el código 

único de identificación número diecinueve millones cuatrocientos ochenta y siete mil, dos 

cientos diecisiete, código verificador tres, código de departamento cero nueve, código de 

municipio cero uno, extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de 

Guatemala, con el objeto de hacer constar los hechos y circunstancias siguientes: BAJO 

JURAMENTO LEGAL que presta y advertido del delito de perjurio y pena legal 

respectiva, me manifiesta el requirente ser de datos de identificación personal antes 

consignados y encontrarse en el pleno uso de sus facultades volitivas y que por este acto 

DECLARA QUE NO HA SIDO INHABILITADO PARA EJERCER CARGO PÚBLICO; 

razón por la cual realiza la presente DECLARACIÓN JURADA para los efectos legales 

correspondientes. No habiendo más que hacer constar se termina la presente en el mismo 

lugar y fecha, quince minutos después de su inicio, la que está contenida en esta hoja de 

papel bond a la que 

relacionado DA FE. 

· re los timbres respectivos. Leída que le fue y enterado de su 

egales la ace~rátifica y finna con el Notario que de lo 
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ACTA NOTARIAL. En la ciudad de Quetzaltenango, departamento de Quetzaltenango, 

siendo las quince horas del día veintiséis de diciembre dos mil diecinueve, yo Luis 

Geovanni baca Garzona, Notario, me encuentro constituido en mi oficina profesional 

ubicada en Calle Rodolfo Robles, veintiuna avenida, Edificio cero guion diez, oficina 

doscientos tres, segundo nivel, zona tres, a requerimiento de JORGE EDUARDO TUCUX 

COYOY, de sesenta y cuatro años de edad, casado, Abogado y Notario, guatemalteco, 

domiciliado en el municipio de Quetzaltenango, del departamento de Quetzaltenango, se 

identifica con el documento personal de identificación con Código Único de Identificación 

número diecinueve millones cuatrocientos ochenta y siete mil, dos cientos diecisiete, código 

verificador tres, código de departamento cero nueve, código de municipio cero uno, extendido 

por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, con el objeto de 

hacer constar los hechos y circunstancias siguientes: BAJO JURAMENTO LEGAL que 

presta y advertido del delito de perjurio y pena legal respectiva, me manifiesta el requirente 

ser de datos de identificación personal antes consignados y encontrarse en el pleno uso de 

sus facultades volitivas y que por este acto DECLARA QUE NO SE ENCUENTRA 

COMPRENDIDO EN LOS CASOS DE IMPEDIMENTOS ESTABLECIDOS EN EL 

ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE PROBIDAD Y RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS Y 

EMPLEADOS PÚBLICOS; razón por la cual realiza la presente DECLARACIÓN JURADA 

para los efectos legales correspondientes. No habiendo más que hacer constar se termina 

la presente en el mismo lugar y fecha, quince minutos después de su inicio, la que está 

le fue y enterado de su contenido, val id 

Notario que de lo relacionado DA FE. 
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ACTA NOTARIAL. En la ciudad de Quetzaltenango, departamento de Quetzaltenango, 

siendo las quince horas con treinta minutos del día veintiséis de diciembre dos mil 

diecinueve, yo Luis Geovanni Baca Garzona, Notario, me encuentro constituido en mi 

oficina profesional ubicada en Calle Rodolfo Robles, veintiuna avenida, Edificio cero guion 

diez, oficina doscientos tres, segundo nivel, zona tres, a requerimiento de JORGE 

EDUARDO TUCUX COYOY, de sesenta y cuatro años de edad, casado, Abogado y Notario, 

guatemalteco, domiciliado en el municipio de Quetzaltenango, del departamento de 

Quetzaltenango, se identifica con el documento personal de identificación con el código 

único de identificación número diecinueve millones cuatrocientos ochenta y siete mil, dos cientos 

diecisiete, código verificador tres, código de departamento cero nueve, código de municipio cero 

uno, extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, con 

el objeto de hacer constar los hechos y circunstancias siguientes: BAJO JURAMENTO 

LEGAL que presta y advertido del delito de perjurio y pena legal respectiva, me manifiesta 

el requirente ser de datos de identificación personal antes consignados y encontrarse en el 

pleno uso de sus facultades volitivas y que por este acto DECLARA QUE: a) no tiene 

parentesco con ningún miembro de la Comisión de Postulación para Magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia; b) no es ministro religioso; e) no ocupa cargos directivos ni es 

representante de asociaciones sindicales; d) no ocupa cargos directivos en partidos 

políticos, no es miembro de Comités pro formación de cualquier organización de carácter 

político, ni directivo de dichas organizaciones. Por lo anterior, realiza la presente 

DECLARACIÓN JURADA para los efectos legales correspondientes. No habiendo más que 

hacer constar se termina la presente en el mismo lugar y fecha, quince minutos después de 

su inicio, la que está contenida en esta hoja de papel bond a la que se adhiere los timbres 
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respectivos. Leída que le fue y enterado de su contenido, validez 

acepta, ratifica y firma con el Notario que de lo relacionado DA FE. 

if't' '/l t' I LI / · 

Luís G•':.i'Hliml Baca Garzona 
~~':!:~'..JI_ Notario 

' t 

legales, la /J. 
-'?./? / -· 
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No. Gestion: 422520 

Correlativo: 239982 
' 

L 1 • 1 

GUATEMALA, C.A. 

Correlativo: No. 2:19982 

CONSTANCIA TRANSITORIA DE INEXISTENCIA DE RECLAMACIÓN DE CARGOS 

NIT: 407059-3 

NOMBRE: 
JORGE EDUARDO TUCUX COYOY 

DPI: 
1948 72173 0901 GUATEMALA 

Extendida en 

J 9 
9 

La Contraloría General de Cuentas, luego de haber realizado las consultas correspondientes al 

Sistema Integrado de Información; el cual refleja las acciones legales y administrativas derivado 

de los distint~ Informes de Auditoría, Probidad, Registro de Información Gubernamental, Jurídico 

y Secretaría General, y en atención a lo establecido en el Artículo 30 del Decreto número 89-2002 

del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios 

y Empleados Públicos. HACE CONSTAR: que el titular del presente documento a la fecha no tiene 

reclamaciones o juicios pendientes, como consecuencia del cargo o cargos desempeñados 

anteriormente. 

Y, para los usos que al interesado convenga, se extiende la presente en la Ciudad de Guatemala, 

a los 13 días del mes de Diciembre 

1 

1 Control Electrónico 



EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL REGISTRO DE 
CIUDADANOS 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados 

donde aparece la Inscripción No. 2129592 a nombre de JORGE EDUARDO 

TUCUX COYOY con documento personal de identificación número 

1948721730901, cuya situación es VIGENTE Y QUE A LA FECHA DE ESTA 

CERTIFICACION, NO SE ENCUENTRA AFILIADO(A) A PARTIDO POLITICO 

ALGUNO. 

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de 

Guatemala, el diez de diciembre de dos mil diecinueve. 

cefm. COD: 14657 
Fecha: 10/12/2019 Hora: 10:52:36 a. m. 

6ta. Avenida 0-32 Zona 2, Guatemala C.A. - línea directa: 1580 - PBX: 2413 0303 - planta: 2232 0382 al 5 
sitio web: www.tse.org.gt - e-mail: tse@tse.org.gt 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL REGISTRO DE 
CIUDADANOS 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados 

donde aparece la Inscripción No. 2129592 a nombre de JORGE EDUARDO 

TUCUX COYOY con documento personal de identificación 1948721730901 

cuya situación es VIGENTE y en pleno goce de sus derechos POLITICOS. 

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de 

Guatemala, el diez de diciembre de dos mil diecinueve. 

cerm. COD: 14657 
Fecha: 10/12/2019 Hora: 10:52:36 a.m. 

1 , 

6ta. Avenida 0-32 Zona 2, Guatemala C.A. - linea directa: 1580 - PBX: 2413 0303 - planta: 2232 0382 al 5 
· sitio web: www.tse.org.gt - e-mail: tse@tse.org.gt 
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El infrascrito hace constar que Jorge Tucux Coyoy, con Documento Personal de 
Identificación DPI 1948721730901 y número de empadronamiento 2129592, NO 
APARECE INSCRITO(A) COMO DIRECTIVO(A), MANDATARJO(A) O 
REPRESENTANTE LEGAL DE PARTIDO POLÍTICO ALGUNO, U 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA EN FORMACIÓN. 

A solicitud y para los usos legales que le convengan, extiendo la presenta en la ciudad 
de Guatemala, a los diez días del mes de Diciembre del año dos mil diecinueve 

6a AVENIDA 0-32, ZONA 2-Teléfono: 2378-3900- PBX 1580---GUATEMALA, C. A. 
e-mail: tse(é1l tsc.org.gt - Web: www.tse.org.gt 
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No. 1682-2019 

COORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 
REPUBLICA DE GUATEMALA 

EL INFRAESCRITO TITULAR DE LA UNIDAD DE COBROS DE LA DIRECCION 
FINANCIERA, HACE CONSTAR QUE: 

JORGE EDUARDO TUCUX COYOY 

SE ENCUENTRA SOLVENTE DE MULTAS IMPUESTAS POR ESTA CORTE, A LA PRESENTE 
FECHA, SEGÚN EL REGISTRO EN EL SISTEMA, SALVO AQUELLAS MULTAS QUE ESTAN EN 

TRAMITE Y QUE AUN NO HAN SIDO NOTIFICADAS POR SECRETARIA GENERAL. 

SOLVENCIA 

GUATEMALA, 13 DE DICIEMBRE DE 2019 

I 
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CURRICULUM VITAE 



CURRICULUM VITAE 

1. DATOS PERSONALES: 
1 Nombre y apellidos completos Jorge Eduardo Tucux Coyoy 
2 Edad 64 afios 
3 Sexo Masculino 
4 Profesión Abogado y Notario 
5 Número de Colegiado 4,478 
6 Años de ejercicio profesional 26 años 
7 Documento Personal de Identificación CUI: 1948 72173 0901. Expedido en Quetzaltenango. 
8 Nacionalidad Guatemalteco 
9 Teléfono para recibir comunicaciones 55941590 
10 Correo electrónico jorgetucux@gmail.com 
11 Lugar y fecha de nacimiento Ciudad de Quetzaltenango, 17-10-195 5. 

2. MÉRITOS ACADÉMICOS 
2.1 TITULOS ACADEMICOS 

l. Maestría en Derecho Procesal Civil y Mercantil Universidad Mariano Gálvez, 
Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Nov. 2008. 

2. Maestría en Derecho Penal. Fases: a) Sevilla, Octubre- Universidad de Sevilla-Espafta. 
noviembre 2007; b) Guatemala, Enero a Junio 2008; c) 2009. 
Guatemala, junio 2009. 

3. Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y títulos Centro Universitario de 

4. 

5. 

profesionales de Abogado y Notario. Occidente, Universidad de San 
Carlos de Guatemala. 1993. 

Diplomado sobre Impugnaciones en materia penal 

Diplomado sobre Casación Civil 

Unidad Académica del Colegio 
de Abogados y Notarios de 
Guatemala. 
Mayo a julio 2018 

Unidad Académica del Colegio 
de Abogados y notarios de 
Guatemala. 
Marzo a junio 2016. 

6. Diplomado de Actualización en Derecho Constitucional y Corte de Constitucionalidad e 

7. 

Derecho Procesal Constitucional. Instituto de Justicia 
Constitucional. 

Diplomado en Educación en Derechos Humanos. 

Mes de julio a agosto 2015. 

Universidad Rafael Landivar, 
Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos y 



8. Diplomado en Derechos Humanos con acceso a la justicia. 

Asociación de Universidades 
Confiadas a la compafiía de 
Jesús en América Latina. 
2007. 

Universidad Rafael Landivar, 
Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos y 
Asociación de Universidades 
Confiadas a la compafiía de 
Jesús en América Latina. 
Afio 2003. 

2.2. DOCENCIA UNIVERSITARIA 

1 Docente del curso CASACIÓN CIVIL 1 y 11, en Maestría 
Derecho Civil y Procesal Civil. 

Departamento de Estudios de 
postgrado del Centro 
Universitario de Occidente, 
Universidad de San Carlos de 
Guatemala. Durante los años 
2015 a 2018. 

2. Docente del curso JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL EN Departamento de Estudios de 
MATERIA PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, en Posgrado, UNIVERSIDAD 
Maestría Derecho Civil y Procesal Civil. MARIANO GÁL VEZ. 

Guatemala. Año 2017. 

3. Docente del curso Apelación Especial, en materia Penal, Escuela de Estudios Judiciales. 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, en la inducción Quetzaltenango 16 de enero de 
y formación a Magistrados de Salas de la Corte de Apelaciones 2015. 
de Primer Ingreso al Organismo Judicial. 

4. Docente del curso interpretación, Argumentación y Escuela de Estudios Judiciales. 
Motivación Jurídica en la actividad académica de inducción y Quetzaltenango, diciembre 
formación a Magistrados de las Salas de Apelaciones de primer de 2014. 
ingreso al organismo Judicial. 

5. Catedrático de los cursos DEBATE 1 y MEDIOS DE Universidad Mariano Gálvez de 
IMPUGNACIÓN, en Maestría de Derecho Penal y Procesal Guatemala. Afio 2013-2014. 
Penal 

6. Catedrático de los cursos Introducción al Derecho, Teoría del Facultad de Ciencias Jurídicas 
Estado, Seminario de Problemas Sociales de Guatemala, y Sociales. 
Derecho Penal 1 y 11, Derecho Procesal Penal 1 y 11, Derecho Universidad Rafael Landivar, 
Constitucional, Laboratorio de Derecho Procesal Penal, Campus Quetzaltenango. 
Derecho Procesal Civil y Mercantil, Teoría del Proceso 1 y 11, 
Jurisdicción Constitucional; Métodos Alternativos de 
Resolución de Conflictos; Criminología. Años 1999 a 2014. 

' l. 
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2.3. 

l. 

DIRECCION Y REVISIÓN DE TESIS DE PREGRADO 
Y POSTGRADO. 

Asesor o Tutor e integrante de temas evaluadoras de tesis del 
Departamento de Estudios de Postgrado del Centro 
Universitario de Occidente, Maestrías de Ciencias Jurídicas. 

Centro Universitario de 
Occidente, Departamento de 
Postgrados, Maestrías en 
Ciencias Jurídicas y Sociales, 
USAC. 

2. Tutor de tesis en Escuela de Postgrados, Maestrías de Derecho Universidad Mariano Gálvez de 
Procesal Civil, Penal y Procesal Penal Guatemala. A la fecha 

3. Integrante de Temas en exámenes técnicos profesionales; Universidad Rafael Landívar, 
Asesor y Revisor de tesis de pregrado en Facultad de Derecho, Campus Quetzaltenango. 
URL Desde 2000 a 2014. 

4. Integrante de Temas en exámenes técnicos profesionales; Centro Universitario de 
Asesor y Revisor de tesis de pregrado en División de Ciencias Occidente, Universidad de San 
Jurídicas y Sociales, Centro Universitario de Occidente. USAC Carlos de Guatemala. 

Desde 2009 a 2014. 

2.4 PRODUCCIÓN DOCTRINARIA 

l. ENSAYO: "LAS INSTANCIAS EN EL PROCESO PENAL 
Y LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN Y APELACIÓN ESPECIAL". (Adjunto copia 
deJ trabajo y diploma de reconocimiento) 
Presentado en Diplomado sobre medios de impugnación en 
materia penal 

Unidad Académica del 
Colegio de abogados y 
Notarios de Guatemala. 
Agosto de 2018. 

2.5. PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS 

2.5.1 PONENTE 

l. Ponente. I CONGRESO NACIONAL DE DERECHO 
PROCESAL GARANTISTA. 

INSTITUTO 
GUATEMALTECO 
DE DERECHO PROCESAL 
GARANTISTA. 
Quetzaltenango, agosto 2019 

2. Ponente: En IX Congreso Jurídico Landivariano denominado Universidad Rafael Landivar a 
"La Verdad". través de la facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Quetzaltenango 2012 

3. Ponente: En VIII Congreso Jurídico Landivariano denominado Universidad Rafael Landivar a 
"Libertad: valor Ignaciano" través de la facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Quetzaltenango 2011. 

1 
1 
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4. Ponente: En VII Congreso Jurídico Landivariano denominado Universidad Rafael Landivar a 
"El Magis, valor Ignaciano" través de la facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Quetzaltenango 2010. 

5. Ponente: En VI Congreso Jurídico Landivariano denominado Universidad Rafael Landivar a 

6 

"Solidaridad, valor Ignaciano" través de la facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Quetzaltenango 2009. 

Ponente: Del V al 1 Congreso Jurídico Landivariano 
denominados: a) La Ética como valor Ignaciano; b) La Justicia 
como valor Ignaciano; c) La motivación de la Sentencia Civil; 
d) dedicado al Lic. Joel López Santizo; e) Penas Alternativas a 
Ja Prisjón. 

Universidad Rafael Landivar a 
través de la facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Quetzaltenango afios del 2008 
aJ 2004. 

2.5.2. CONFERENCIAS IMPARTIDAS 

1. Disertante: "LA ENMIENDA EN EL PROCESO". Dirigida a Asociación de Jueces del 
Jueces de Paz y de Primera Instancia deJ Departamento de San Departamento de San Maros. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Marcos. Abril de 2016 

Disertante: EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL 
PROCESO CIVIL. Dirigido a los Estudiantes del Diplomado 
en Derecho Civil. 

Ponente: La sanción penal en el derecho guatemalteco. 
IV Jornada Atanasio Tzul, sobre pluralismo jurídico. 

Disertante: Desafios del profesional del derecho ante una 
sociedad convulsionada por el crimen. 

Disertante: Reformas al Código Procesal Penal Guatemalteco. 

Docente y autor def programa de capacitación y creación def 
Centro de Resolución Alternativa de conflictos del Bufete 
Popular de la División de Ciencias Jurídicas y Sociales del 
Centro Universitario de Occidente de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala. 

1 
1 

Fundación Derecho y Justicia, 
San Francisco Zapotitlán, 
Suchitepéquez. Noviembre 
2015. 

Comisión Nacional para el 
seguimiento y apoyo al 
fortalecimiento de la Justicia. 
Totonicapán, octubre 2014. 

Universidad Rafael Landivar a 
través del Bufete Popular. 
Quetzaltenango, octubre de 
2014. 

Universidad Rafael Landivar, 
Campus Quetzaltenango, 
Bufete Popular. 
Quetzaltenango, noviembre de 
2013. 

Patrocinado por el Centro 
Nacional de Cortes Estatales de 
Estados Unidos y USAID. 
Quetzaltenango, junio de 1998. 
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2.5.3. OTROS ESTUDIOS Y CAPACITACIONES: 

1 

2 

3 

Estudios de Doctorado en Ciencias Penales (Pensum cerrado 
y pendiente de tesis) 

Estudios de Maestría en Derecho Penal (Pensum cerrado y 
pendjente de tesjs). 

Universidad de San Carlos de 
Guatemala y Universidad de la 
Habana Cuba. 
Cohorte 2009-2011. 

Universidad de San Carlos de 
Guatemala. 
Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales. 

Conferencia "LA INTERPRETACIÓN, Escuela de Estudios Judiciales. 
FUNDAMENTACIÓN DE 
SEGUNDA JNSTANCIA" 

LAS DECISIONES EN Guatemala, agosto de 2019. 

4 Por su participación en el "TALLER GESTIÓN DEL Escuela de Estudios Judiciales. 
DESPACHO JUDICIAL EN ÉNFASIS EN LA Guatemala, agosto de 2019 
MAGISTRATURA" 

5 Conferencia: "LOS MOTIVOS RECURRENTES DE Instituto Guatemalteco de 
RECHAZO DEL RECURSO DE CASACIÓN CIVIL" Derecho Procesal. 

Guatemala, junio de 2019. 

2.5.4. MÉRITOS OBTENIDOS 

l. BECAS: 

l. Curso de especialización judicial espacio 
iberoamericano: ACCESO A LA füSTICIA. 

judicial Consejo General del poder 
Judicial y Agencia Espafiola de 
Cooperación Internacional. 
Cartagena de Indias. Colombia 
2005. 

2. Curso Internacional de Mediación y Resolución de conflictos. Organizado por Nacional 
Center for State Courts y la 
Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 
León, Nicaragua enero-febrero 
de 1998. 

3. Curso de Formación de Dirigentes en el campo Organizado por Instituto 
socioeconómico. Cooperativo Interamericano. 

2. DISTINCIONES: 

1 
y 

Panamá, febrero- mayo de 
1979. 
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1. Docente Destacado en el marco de las actividades Universidad Rafael Landívar. 
conmemorativas de los 30 años de fundación de la Facultad de Quetzaltenango, junio de 2011 . 
Ciencias Jurídicas y Sociales en la ciudad de Quetzaltenango. 

2. Docente distinguido durante el primer semestre 2004 Universidad Rafael Landivar. 
Quetzaltenango, julio de 2004. 

3. Por la dedicación y brillante labor docente desempefiada en la Universidad Rafael Landivar. 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Quetzaltenango, julio de 2004. 

3. RECONOCIMIENTOS: 

1. 

2. 

Por PERTENECER A LA CARRERA JUDICIAL DEL 
ORGANISMO JUDICIAL DE GUATEMALA. 

Por La Honorabilidad Y Desempeño Como Operador De 
Justicia y eJ aporte a Ja Sociedad Guatemalteca Durante El 
Período Constitucional 2014-2019. 

Consejo de Ja Carrera Judicial, 
Organismo Judicial de 
Guatemala. 
Agosto de 2019. 

Tribunal de Honor del Colegio 
de Abogados y Notarios de 
Guatemala. 
Enero 2019 

3. Por CONTRIBUIR EN LA CONSTRUCCIÓN Y Colegio de abogados y Notarios 
CONSOLIDACIÓN DEL ESTADO DE DERECHO Y EL de Guatemala a través de Junta 

4. 

5. 

6. 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE JUSTICIA. Directiva. 

Por CUMPLIR 25 AÑOS DE EJERCICIO 
PROFESIONAL. 

Por haber obtenido el segundo lugar con el ENSAYO titulado: 
"LAS INSTANCIAS EN EL PROCESO PENAL Y LAS 
DIFERENCIAS ENTRE LOS RECURSOS DE APELACIÓN 
Y APELACIÓN ESPECIAL". 

Por su importante labor durante el tiempo que 
CONFORMÓ EL CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL, 
poniendo de manifiesto su alto compromiso hacia el 
Organismo Judicial y la administración de justicia, lo que 
fortalece el desarrollo de la Carrera Judicial en Guatemala. 

1 

f 

Octubre de 2018. 

Junta Directiva del Colegio de 
Abogados y Notarios de 
Guatemala. 
Septiembre de 2018 

Diplomado sobre medios de 
impugnación en materia penal, 
Colegio de abogados y Notarios 
de Guatemala a través de la 
Unidad Académica. Agosto de 
2018. 

Presidente del Organismo 
Judicial y de la Corte Suprema 
de Justicia y Miembros del 
Consejo de a Carrera Judicial. 
Guatemala 2015. 

6 
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Por su participación en la facilitación de la lección "LOS Ministerio Público a través de 
7. DESAFÍOS DEL PROFESIONAL DEL DERECHO EN UNA la Unidad de Capacitación. 

SOCIEDAD CONVULSIONADA POR EL CRIMEN" Quetzaltenango 2014. 

8. Por su participación en la facilitación de la lección "LOS Ministerio Público a través de 
DESAFÍOS DEL PROFESIONAL DE DERECHO EN UNA la Unidad de Capacitación. 
SOCIEDAD CONVULSIONADA POR EL CRIMEN". Quetzaltenango 2013. 

9. Por LA CALIDAD HUMANA Y PROFESIONAL Universidad Landívar, Campus 
DEMOSTRADA AL HABER SIDO NOMINADO POR LOS Quetzaltenango, Facultad de 
ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Ciencias jurídicas y Sociales. 
JURÍDICAS Y SOCIALES COMO DOCENTE Octubre 2011. 
DESTACADO. 

1 O. Por DESEMPEÑO V ALI OSO Y SATISFACTORIO COMO Directiva del Instituto de 

11. 

MAGISTRADO EN EL PERÍODO 2004-2009. Magistrados del Organismo 
Judicial. 

Por haber fungido como Vocal del Tribunal de Honor del 
Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala durante el 
periodo 2005-2007. 

Noviembre de 2009. 

Junta Directiva de Colegio de 
abogados y Notarios de 
Guatemala. 
Guatemala, marzo 2007. 

12. Por haber fungido como Vicepresidente de 1a Asociación de Asociación de Abogados y 
Abogados y Notarios de Quetzaltenango. Notarios de Quetzaltenango. 

Quetzaltenango, agosto 2005. 

13. Por la dedicación y brillante labor docente desarrollada en la Universidad Rafael Landivar 
facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Quetzaltenango, noviembre de 

2004. 

14. Reconocimiento Público por desarrollar virtudes intelectuales Sociedad de Concierto Santa 
al servicio de los demás e identificar al Barrio Santa Ana. Ana, Barrio Santa Ana. 

3. MÉRITOS PROFESIONALES 
3.1. 

l. 

2. 

SECTOR JUSTICIA. 

Desarrollada en el Organismo Judicial durante 26 años, así: 
Magistrado Suplente de la Corte de Apelaciones, nombrado 
magistrado de Apoyo con funciones en Sala Quinta de la Corte 
de Apelaciones, Ramo Civil y Mercantil 

Magistrado de la Corte de Apelaciones (vocal 11 de la Sala 

1 
1 

Quetzaltenango, 1998. 

Desde 6 de enero 2015 a la fecha. 

Septiembre 2005 a octubre 2009. 
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Cuarta de la Corte de Apelaciones del Ramo Civil, Mercantil y 
Familia con sede en Quetzaltenango. 

3. Magistrado de la Corte de Apelaciones (Presidente de la Sala Octubre 2004 a septiembre 2005. 
Regional Mixta de la Corte de Apelaciones de Jalapa). 

4. Juez de Primera Instancia con funciones de Juez de Sentencia Desde 1994 a octubre 2004. 
Penal. 
A partir del afio 2003 como JUEZ DEL SISTEMA DE 
CARRERA JUDICIAL tras haber superado la evaluación del 
desempeñ.o profesional con la nota más alta. (ver recorte de 
periódico). 

5 Juez de Paz. Desde 1988 a 1994 

3.2. EJERCICIO LIBERAL DE LA ABOGACÍA: 

1. Director de Buró de Abogados TUCUX & ASOCIADOS. Desde octubre 2009 a diciembre 
Firma de Abogados y Notarios con sede en la ciudad de 2014. 
Quetzaltenango. Desempeño en procesos penales, civiles, de 
amparo. 

2. Asesor Jurídico del Bufete Popular de la Universidad Rafael Bufete Popular Universidad 
Landivar, en materia penal. Rafel Landivar Campus 

Quetzaltenango. Aiios 2010 y 
2011. 

4. MÉRITOS PROYECCIÓN HUMANA 

4.1. VOCACIÓN DE SERVICIO 

4.1.1 ÁMBITO COMUNITARIO 

1. Apoyo en actividades culturales, sociales y formación en Comisión Organizadora de "Niña 

2. 

3. 

valores en pro de la nifiez. Salcajá-Reina infantil de Salcajá. 

Colaborador de los festejos del V Aniversario del Centro 
Regional de Justicia de Quetzaltenango 

Colaborador en la evaluación del desempeñ.o y 
comportamiento profesional de jueces de primera 
instancia, realizando entrevistas, evaluaciones 
jurisdiccionales y evaluación de sentencias. 

1 

f 

Salcajá, Quetzaltenango. Afio 2014 

Comisión Organizadora del V 
Aniversario del Centro Regional de 
Justicia de Quetzaltenango. Octubre 
de 2009. 

Secretaría Ejecutiva del Consejo de la 
Carrera Judicial. Guatemala 2009. 

8 
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4. Aporte a la formación socio jurídica de los estudiantes de Universidad Rafael Landivar, 
la Facultad de Ciencias Jurídicas, al fungir como Facultad de Ciencias Jurídicas y 
moderador en la inauguración del VII Congreso Jurídico Sociales. Quetzaltenango, 2010. 
Landivariano: "El Magis, Valor Ignaciano" 

5. Por apoyar en las actividades realizadas durante la Universidad Rafael Landivar, 
Semana de Formación Integral "La Ética como valor Facultad de Ciencias Jurídicas y 
ignaciano" Sociales. Quetzaltenango, 2008. 

6. Por participar como coordinador de la mesa de Derecho Universidad Rafael Landivar, 
Penal en el IV Congreso Jurídico Landivariano "La Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Justicia como valor Ignaciano". Sociales. Quetzaltenango, 2007 

7. Por formar parte del jurado calificador del concurso de Universidad Rafael Landivar, 
Sefiorita Justicia, durante la Semana de Formación Facultad de Ciencias Jurídicas y 

8 .. 

9. 

Integral "La justicia como valor Ignaciano". Sociales. Quetzaltenango, 2007. 

Por participar en el curso FORMACIÓN DE 
FORMADORES, para integrar la red de formadores 
judiciales. 

Unidad de Capacitación Institucional 
Escuela de Estudios Judiciales del 
Organismo Judicial. Guatemala. 
2004. 

Colaborador en capacitaciones sobre Mecanismos Zunil, departamento 
Alternativos del Resolución de Conflictos y apoyo de Quetzaltenango. Afio 2004. 
diseñ.os en cursos de interés comunitario en el municipio 
de Zunil, departamento de Quetzaltenango 

de 

1 O. Participación en distintas actividades organizadas por la Centro Universitario de Occidente, 
División de Ciencias Jurídicas y Sociales del Centro Universidad de San Carlos de 
Universitario de Occidente, facilitando temas a los Guatemala. 
estudiantes sobre la experiencia en la judicatura como Quetzaltenango junio de 2004. 
académicos, dentro del marco de acercamiento 
Universidad-Poder Judicial. 

11 . Por haber formado parte activa del Proyecto de National Center for State Courts. 
Fortalecimiento de los Canales NO formales de 1999. 
administración de justicia, (mediación) con el cual se 
aumentó el acceso a la justicia (en Quetzaltenango desde 
1998). 

12. Participante activo en la elaboración del lineamiento Izaba], 1978. 
educativo de cooperativismo para promotores de salud 
rural, en el municipio de los Amates Izabal. 

4.1.2 ÁMBITO SOCIAL Y HUMANITARIO 

l. Contribuciones económicas, las cuales han sido de 

i r· 

Hoj?;ar para la Tercera Edad Bethania 
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beneficio para los programas sociales a favor de los 
ancianitos de la institución. 

HORTEBE. Guatemala, marzo de 
2019. 

2. Aporte, solidaridad, labor social y proyección humana en Grupo de Apostolado juntos como 
beneficio del Hogar Nifto de Praga. hermanos. Guatemala, mayo de 2019. 

3. Donación solidaridad dentro del marco de proyección Asociación de Señoras de la Caridad 
humana y laboral social realizada en beneficio de la de San Vicente de Paúl -ASCASVIP-
comunidad de ancianas. Guatemala, abril de 2019. 

4. Donación de medicinas y suplementos nutricionales para Asociación Zika del Departamento de 
el Grupo de Madres de nifios con Microcefalia asociada a Jutiapa. Jutiapa, abril de 2019. 
Zika del Departamento de Jutiapa. 

5. Donación y participación en la actividad de proyección Casa de Misericordia. 
humana en la labor realizada en el Hogar de Adulto Mayor Guatemala, marzo 2019. 
Casa de Misericordia. 

6. Apoyo a la labor socia] y contribución con donativo de 
útiles escolares para Jos niños que viven alrededor del 
Seminario ubicado en Ja zona 3 de Ja ciudad capitaJ y 
pertenecen al Club Soldaditos Seteca 

Seminario Teológico 
Centroamericano. Departamento de 
Formación EstudiantiJ. GuatemaJa, 
marzo de 2019. 

7 Apoyo financiero al Hogar para la Tercera Edad Bethania Hortebe, Hogar para la Tercera Edad. 

8 

9 

10 

-HORTEBE- Guatemala, enero 2019 

Labor social y contribución para con los pacientes del 
Hospital "Dr. Federico Mora" en la celebración de] día 
mundial de la salud mental. 

Donación y participación en la actividad de Proyección 
Humana en la comunidad. 

Donación y participación en la actividad de Proyección 
Humana en la Comunidad del Caserío de Guadalupe, a 
través de la Junta Directiva del Comité Comunitario de 
Desarrollo COCO DE y la Municipalidad del municipio de 
Catarina, del departamento de San Marcos. 

Hospital de Salud Mental Federico 
Mora. 
Guatemala, 30 de enero de 2019. 

Aldea El Porvenir Talquicho, Oficina 
Municipal de la Niftez, Adolescencia 
y Juventud, Municipalidad de San 
Lorenzo, del departamento de San 
Marcos. Diciembre 2017. 

Caserío Guadalupe, municipio de 
Catarina, departamento de San 
Marcos, 20 de diciembre de 2017. 

4.1.3 ÁMBITO PROFESIONAL Y GREMIAL 

l. Colaboración como crítico 
"PRECLUSIÓN PROCESAL". 

1 

1 

del Seminario: Universidad Mariano Gálvez de 
Guatemala. Maestría de Derecho 
Penal y Procesal Penal. 
Huehuetenango, 8 de septiembre de 
2013. 

10 
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2. 

3. 

4. 

5 

6. 

Contribución a la formación de los estudiantes del III 
Interciclo al brindarle la conferencia "JUSTICIA Y 
EQUIDAD SOCIAL". 

Colaboración como crítico del Seminario: "SENTENCIA 
CIVIL" 

Por su valiosa participación como Crítico Experto en el 
Seminario denominado: "ARGUMENTACIÓN DE LA 
SENTENCIA PENAL 

Por participar como Juez del concurso de simulación de 
casos y juego de roles 201 O en materia penal. 
Universidad Landivar, Campus Quetzaltenango, Facultad 
de Ciencias jurídicas y Sociales. 
Quetzaltenango, octubre 2010. 

Por participar como Juez en la actividad denominada 
"Competencia académica de Derecho Administrativo, 
I>erecho Penal y I>erecho Procesal Civil y Mercantil" 

Universidad Landívar, Campus 
Quetzaltenango, Facultad de Ciencias 
jurídicas y Sociales. 
Quetzaltenango, octubre 2012. 

Universidad Mariano Gálvez de 
Guatemala. Maestría de Derecho 
Procesal Civil y Mercantil. 
Quetzaltenango, 23 de septiembre de 
2012. 

Universidad Mariano Gálvez. 
Maestría en Derecho Penal y 
Procesa] Penal 
Santa Cruz del Quiché, 22 de 
septiembre de 2012 

Universidad Landívar, Campus 
Quetzaltenango, Facultad de Ciencias 
jurídicas y Sociales. 
Octubre 2009. 

Universidad Landívar, Campus 
Quetzaltenango, Facultad de Ciencias 
jurídicas y Sociales. 
Octubre 2009. 

7. Por compartir conocimientos en preparación de examen Estudiantes del curso de Derecho 
privado, área pública de la carrera de Abogacía y Penal de CEIL. 
Notariado, Quetzaltenango, junio 2009. 

8. Por colaborar en la capacitación de los estudiantes en el Centro de Mediación del Bufete 
curso de mediación. Popular de la USAC- CUNOC. 

Quetza\tenango. Mayo 2009. 

9. Por labor académica durante 5 aftos consecutivos en el Centro de Estudio, Investigación y de 
curso de preparación y actualización de futuros Acción Legal -CEIL-. 

10. 

11. 

profesionales del Derecho actuando como docente. Quetzaltenango, diciembre de 2008. 

Participación en el Taller "Acuerdos Iberoamericanos 
sobre Derechos y Obligaciones de los jueces y propuestas 
de modificación al sistema de Traslado de Jueces en 
Guatemala. 

Por participación en Seminario: "Divulgación de 
actividades del Consejo de la Carrera judicial" 

Consejo de la Carrera Judicial. 
Quetzaltenango, septiembre 2008. 

Consejo de la Carrera Judicial de 
Guatemala. 

Retalhuleu, agosto de 2007. 
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12. Participación como especialista en las áreas de Derecho 
Penal y Derechos Humanos, en el Seminario de inducción 
a la Investigación Jurídica y Selección de Temas de 
investigación. 

Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, Universidad Rafael 
Landivar, Campus Quetzaltenango. 
Enero de 2007 

13 Por el desempefio como docente y por contribución Centro de Estudio, 
académica en la formación de profesionales en el curso de Investigación y Acción legal. CEIL. 
actualización en derecho penal. 2006. 

14. Participación en el Taller "Los Consejos de la Judicatura, Consejo de la Carrera Judicial de 
Ley de la Carrera Judicial, posibles reformas". Guatemala. 

Guatemala, junio de 2006. 

15. Por desempefio y contribución educativa en formación de Centro de Estudio, Investigación y de 
profesionales en el curso "Preparación Examen Técnico Acción Legal. CEIL. 
Profesional" Quetzaltenango, noviembre 2005. 

16. Por participación en el Primer Congreso Nacional "La 
sentencia Penal con fundamento convenio 169 de OIT. 

Asociación Renovadora de Abogados 
y Notarios; Defensa Legal Indígena; 
Asociación de Estudiantes El 
Derecho. 

17. 

18. 

Por conferencia sobre "Delitos de Alto Impacto Social" 

Por participación en Jornada Preparatoria Regional del 
XVIII Congreso Jurídico Guatemalteco. 

Quetzaltenango, septiembre 2005 

Centro Universitario del Sur 
Occidente, Universidad de San 
CarJos de Guatemala. 
Mazatenango, septiembre 2004. 

Comisión Organizadora del XVIII 
Congreso Jurídico Guatemalteco. 
Colegio de abogados y Notarios de 
Guatemala. 
Guatemala, agosto de 2004. 

19 Por participación en el Proyecto de Fortalecimiento de los Otorgado por Nacional Center for 
Canales no Formales de la Administración de Justicia. State Courts y USAID. 

Guatemala, junio de 1999. 

20. Participación como socio en el proyecto de Otorgado por Jefe de Iniciativas 
Fortalecimiento de los Canales no Formales de la Democráticas de USAID. 
Administración de Justicia. Guatemala, junio de 1998. 

21 . Docente invitado al Programa de capacitación para Organismo Judicial, Ministerio 
capacitadores en el área de Penal y Procesal Penal. Público Y CREA/USAID. 

Guatemala, 1997. 

4.2. VOCACIÓN DE LIDERAZGO 

' f 
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4.2.1. CARGOS POR ELECCIÓN: 

l. Magistrado Suplente de la Corte de Apelaciones. Periodo 2014 a 2019 

2. Miembro de la Comisión de Postulación a Magistrados de Julio a septiembre de 2009. 
la Corte Suprema de Justicia, para el período 2009-2014. 
Electo por la Asamblea de Magistrados de la Corte de 
Apelaciones. 

3. Representante de los Docentes de la Facultad de Períodos 2006-2008 
Ciencias Jurídicas y Sociales, Campus Quetzaltenango 
ante el Comité de Convivencia Estudiantil. 

4. Vocal Junta Directiva del Instituto de Magistrados. Período julio 2007-2008. 

5. Vocal del Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Para período 2005-2007. 
Notarios de Guatemala. 

6. Magistrado de la Corte de Apelaciones. Período octubre 2004-2009. 

7. Representante de la Asamblea de Jueces ante el Consejo Período comprendido del 14 de julio 
de la Carrera Judicial. (primer representante) de 2,000 a 14 de julio de 2,00 l. 

4.2.2 ASOCIACIONES PROFESIONALES: 

l. Vocal de la Junta Directiva del Instituto de Magistrados Guatemala. JuJio 2007 - 2008 
de la Corte de Apelaciones. 

2. Vocal de la junta directiva del Centro de Estudios, Quetzaltenango, 
Investigación y Acción Legal -CEIL- Añ.os 2003-2009. 
Integrada por abogados. 

3. Vicepresidente de Asociación d~ Abogados y Notarios de Quetzaltenango. 
Quetzaltenango. Afio 2003-2005. 

4. Miembro del Comité Ejecutivo del Centro de Justicia de Quetzaltenango, 
Quetzaltenango. Afio 1999 a 2004. 

5. Miembro de la Unidad Coordinadora de Justicia de Quetzaltenango 1999 a 2004. 
Quetzaltenango. 

6. Miembro de la Unidad Coordinadora de justicia de Jutiapa 2004-2005 
Jutiapa. 

4.2.3 ASOCIACIONES GREMIALES: 

1. Presidente de Asociación JUSTICIA Y DEMOCRACIA Quetzaltenango. 

' f 
,' 

Guatemala. 
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de Jueces y Magistrados de la Región Sur y Nor Afio 1999 a 2000 
Occidente. 

2. Socio fundador de la SOCIEDAD DE DERECHO Guatemala, 
PENAL DE GUATEMALA. Ciudad de Guatemala 

Afio 2002 

3. Vicepresidente de la Asociación Alternativa para la Paz- Guatemala, 
ALTERPAZ- Quetzaltenango. Año 2001-2004. 

4.2.4 ASOCIACIONES CÍVICAS: ; 

1. Miembro del Comité Regional de la Campaña Nacional Guatemala, Quetzaltenango, 
de Dialogo interétnico "Nuestra Diversidad es nuestra Afio 2004. 
fuer.za" 

. Guatemala, enero de 2020. 
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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD .DE SEVILLA 

considerando que 

Don Jorge Eduardo Tuc'!x Coyoy 
ha cwsado y superado las pruebas de evaluación del plan de estudios cuyo contenido se detalla al dorso, con una asignación de 50 criditos (500 horas lectivas), 

, expide el presente . 

Titulo df! Máster en Especialización en Derech:o Penal 
Con ca;ácter de Título Propio de Za Universidad de Sevilla. , 

En Sevilla a, 28 de Octubre de .2009 

El interesado, La Secretaria General, 
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EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO" 
de la República de Guatemala, C.A. 

CERTIFICA: Que es auténtica la fuma del Señor(a) 

-BEA TRJZ MENDEZ DE LA HOZ-

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba funciones de: 
-PRIMER SEC!ll:."TAR!O DE LA ?MEAJA DA Y CÓNSUL DE: LA i!EPUBLlc:!\. DE 
CjUA'l"EMAl¿\JiNESPA."IA--

Se hace- constar que el Ministerio de Relaciones Exteriores no 
asume responsabilidad alguna por el contenido ni por la eficacia 
jurídica de este documento y la presente legalización se limita a 
reconocer la autenticidad de la :finna d~ 

EL DEPARTAMENTO DE AUTÉNTICAS DEL MINISTERíO DE RELACIONES EXTERIORES NO COBRA NINGÚN COSTO 
POR EL. TRÁMITE CE U. PR.ESENl'E CERTIF1CAC10N, UN Je.A.MENTE EXIGE QUE SE CUMPLA CON El IMPUESTO DE 

Q.10 OOCORR.ESPONOIENlE A. lJ\S ESPECIES FISCALES RESPECTIVAS. 

' 

Ei ?resente Titulo queda registrado con el número 1612108621834 

En Sevilla a, ~8 de Octubre tic 2009 

EL GESTOR DE ALUMNOS DEL _. , 
CENTRODEFORMACIÓNPpRMANENTE / / ·. , ••l. ;;r,;_· ... ~ 
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COllli!ar q~o t:J~ flrMnC qtlll' rr~dr.:i 1:~'~dcn n' lo!J S.'O;S 
~COr¡JO!lq111>soindiC?1,;_.:i;i...J.\!.~ 
.:.ru~f.r.&.~~~A..1.§...1'..,b.'!.M Ml.S D~ 
... >'.§.r!.ZIY<.. . .?.S-... f..rll!,, .. t:!!.t.9.'..!.r!.. • ..1?.f.!'c..!3..~-'f_ff!ft.L •. 

-. .. _ , da esta UnlVM!;idad 
<1uada11 k:lgaOzada& portrer. al porecor, :mU..=rticas. 

&"'1n,3Lkff/1... ____ ,óaW.Ml .. 
- • . .1. 

io de Sevilla y de su Iill!;trc 

.~~--~~~~.~~~.~'.'.'.~.~~~-~--~-~ ~EGALIZACION 
·~···•• w.o ••• ··· .. ··- ·················· 

ú¡·· "';?~.._ ... _ 
~i ;)'< J; ''\8, [:-; J¡ '::,.~~ ,. ~ 
l-> B, r•"'! ' ~~ 
\'.:.·\;;, ~l.' ·'-• 

.,:_ .. P-;:::: ' ~",!. 
~..:~·1'i!! 
~ 

EMBAJADA DE 

GUATEMALA 

~ ;~V -.l 
~t~P .. · Calle Rafael Salgado 3, IOº Derecha 

28036 Madrid, España 

REPtJBLICA DE GUATE.i.\1ALA 

12-600-0700-11- l l-IJ· I Dl LEGAUZ/l.C10N OE FIRM"? 

Fo,.na63·1 No. j{,;).rT,3í Q.\O.aoc% 

EXPEDIDA POR Emb2jnd11 de Guutcml'll l 

~: M~rld1 España 

EL rNSFRASCRlTO 'FUNCIONARtO OEL M!NtSTERlO DI! 
RELACIONES o:TE:t\J.OR:ES CE LA REPUBLICA CERTIFICA: QUE 
!-A rr.ui,-!A QUtANlt:CO!:Y. D!CE: a...,¡,..,..,_ ¡¡;~ ¿;;__~r_ - . 

~ ¿¡ 
QU1EN E1E1tCE EL CARGO DE: Jefo de ScC1:ión L'tgoliudonu 
del Ministerio de ¡\sunto1 Extcrtorc y de Coope:racl6n dt 

.. España. 

ES AUTENTICA. POR SER LA MíSMA QUEACOSTIJMBRA O USA 
EN LOS DOCUMENTOS QUE LEGALIZA. EN F~ DE lO CUAl 

.SELLO V FIRMO LA PRESENTE, SIN ASUMIR REPONSABJUOAO 
ALGUNA POR. Et. CO~IDD DEL DOCUMENTO. 
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t\lnr ruauín: 

El ~tfior 

:Dnrgr f~uarhn Wurux Qrnyny 
Ira lh'nallo 1111 rtqulsito11 lit lry paru optar al grallÚ lle 

i4ittutiailn tn C!tituria.a lfurihiras 

y .inrialta 

Jnr tautn: 

le rxpiile tl prtsrntt lliplnmu que In arrrl'lil:a nunn mlrmbro bel 
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Ahngnhn 
Jnr tautn: 
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Oltutrn lniutrsitur.in hr ®rtihtutt 
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El Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, 
a través de. la Unidad Académica, 

Otorga elpresente diploma a: 

Jorge Eduardo Tucux Coyoy 

,Por haber aprobado el diplomado: 
1 . 

Cásacióil. Civil 

Con una carga académica de 40 horas presencialep, 
tal como consta en los registros respectivos. 

Guatemala, 16 de junio de 2016 

----- . ~ 

~ 
rYcf) Df .::eo~·~ 

~ - - -- Af ~ ----- ((U~o -. 
LIC. MARCO ANTONIO SAGASTUME G~ L~ u.,¡ 

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA \ 6'~ \>- ' / 

-CANG- ~ 
DIRECTOR 
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INSTITUTO DE JUSTICIA 
CONSTITUCIONAL 

A.V5CN1'(1 A 1J.. t:QRtC º' o..:o~nrVCJt)~LJD.\D 

La Corle de Constitucionalidad 

y El Instituto de Justicia Constitucional 
otorga el presente reconocimiento a: 

JORGE EDUARDO TUCUX COYOY 
Por su parlicipación en el 

Diplomado de Actualización en Derecho Constitucional 
y Derecho Procesal Constitucional -2015= 

desarrollado del 9 de julio al 13 de agosto de 2015, 
con un total de 12 horas imparlidas . 

Guatemala, 13 de agosto de 2015 
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Universidad 
Rafael Landívar 
1'mdlc16n Jcsuli~ en Gumem~la 

Universidad Rafael Landívar 
Campus de Quetzaltenango 

miembro de la 
Asociación de Universidades Confiadas a la 

Compañia de Jesús en América Latina (AUSJAL) 
con el respaldo del 

Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH) 
Acredita que: 

JORGE EDUARDO 

TucuxCOYOY 

Ha cursado y aprobado satisfactoriamente los estudios del 

· Diplomado en Derechos Humanos 

Mención 

EDUCACION EN DERECHOS HUMANOS 
Año académico 2007 

Tercera promoción 

Dado en la Ciudad de Quetzaltenango, el 29 de noviembre de 2007 

Centroamérica 
Diploma o de Derechos Humanos 
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Universidad 
Rafael Landívar 

llDH 

Tnidición)csulta en Guatemala 
IIDH 

Instituto Interamericano 
de Derechos Humanos 

Universidad Rafael Landívar 
Campus de Quetzaltenango 

miembro de la 
Asociación de Universidades Confiadas a la 

Compañía de Jesús en América Latina (AUSJAL) 
con el respaldo del 

Instituto Interamericano de Derechos Humanos (UDH) 
Acredita que: 

JORGE EDUARDO 

TucuxCOYOY 

Ha cursado y aprobado satisfactoriamente los estudios del 

Diplomado en Derechos Humanos 

Mención 

ACCESO A LA JUSTICIA 
Año académico 2003 
Primera promoción 

Dado en la Ciudad de Quetzaltenango, el 29 de noviembre de 2007 

so 
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ACTA DE LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS. En la ciudad de Quetzaltenango 

departamento del mismo nombre, a veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, como 

Notario, DOY FE: que las hojas de fotocopia que anteceden son AUTÉNTICAS, por haber sido 

reproducidas el día de hoy en mi presencia de los documentos originales expedidos en su 

totalidad a nombre del abogado JORGE EDUARDO TUCUX COYOY que consisten en: a) 

ambos lados del Diploma otorgado por Universidad Mariano Gálvez de Guatemala, que 

acredita el grado de Magíster Artium en Derecho Procesal Civil y Mercantil, de fecha veintiséis 

de noviembre del dos mil ocho; b) Anverso del Título de Máster en Especialización en Derecho 

Penal, otorgado por el Rector de la Universidad de Sevilla España el veintiocho de octubre de 

dos mil nueve, con sus respectivos pases de ley, anotados en el reverso y hoja adicional, mismos 

que se reproducen en dos hojas separadas; c) Diploma extendido por Universidad de San Carlos 

de Guatemala que acredita el grado académico de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, 

extendido en Guatemala veintinueve de enero de mil novecientos noventa y tres; d) Diploma 

extendido por Universidad de San Carlos de Guatemala que acredita el título profesional de 

Abogado, expedido en Guatemala veintinueve de enero de mil novecientos noventa y tres; e) 

Diploma extendido por Universidad de San Carlos de Guatemala que acredita el título 

profesional de Notario, compulsado en Guatemala veintinueve de enero de mil novecientos 

noventa y tres; f) Acreditación del diplomado sobre Impugnaciones en materia penal, expedido 

por Unidad Académica del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, con respaldo 

académico de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el mes de julio dos mil dieciocho; 

g) Acreditación del Diplomado sobre Casación Civil, extendido por la Unidad Académica del 

Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, en junio dos mil dieciséis; h) Acreditación del 

Diplomado de Actualización en Derecho Constitucional y Derecho Procesal Constitucional, 

extendida por la Corte de Constitucionalidad e Instituto de Justicia Constitucional, en el mes de 

agosto dos mil quince; i) Acreditación expedida por Universidad Rafael Landivar Campus de 

Quetzaltenango de la aprobación satisfactoria del Diplomado en Derechos Humanos, mención, 

Educación en Derechos Humanos, año académico dos mil siete, expedido en Quetzaltenango 
I 

1 
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veintinueve de noviembre de dos mil siete; j) Acreditación expedida por Universidad Rafael 

Landívar, Campus de Quetzaltenango de la aprobación del Diplomado en Derechos Humanos, 

mención Acceso a la Justicia, año académico dos mil tres, extendido en Quetzaltenango 

veintinueve de noviembre de dos mil siete. En fe de lo cual número, firmo y sello la presente. 

Por mí y ante mí: 

lllUlll!nlllllllllllllil 
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2 .·2. DOCENCIA UNIVERSITARIA 
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TRI CENTENARIA 
l!nlversldad de San Carlos el~ Gi¡at!lru~la 

Centro Universitario de Occide.nte 
Departamento de EstucUos de Postgrado 

CERTIFICACION LABORAL 

A quien interese: 

Por medio de la presente se hace constar que el MA. Jorge Eduardo Tucux Coyoy, 

quien se identifica con Registro Personal 20100223 de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, y con DPI CUI No. 1948 72173 091, extendido por el Registro Nacional de las 

Personas, laboró como docente del Departamento de Estudios de Postgrado del Centro 

Universitario de Occidente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, desde el 02 de 

febrero de 2015 al 31 de diciembre 2018, impartiendo los cursos en maestrías según el 

siguiente detalle: 

Año Curso Maestría 

2018 Casación Civil 11 Derecho Civil y Procesal Civil 

2018 Casación Civil 1 Derecho Civil y Procesal Civil 

2017 Casación Civil 11 Derecho Civil y Procesal Civil 

2017 Casación Civil 1 Derecho Civil y Procesal Civil 

2015 Casación Civil 11 Derecho Civil y Procesal Civil 

2015 Casación Civil 11 Derecho Civil y Procesal Civil Sec. "C" 

2015 Casación Civil 1 Derecho Civil Procesal Civil Sec. "C" 

Y para los usos legales que al interesado convengan, se extiende firma y sella la presente 

en una hoja de papel membretado del Departamento de Estudios de Postgrado del Centro 

Universitario de Occidente de la Universidad de San Carlos de Guatemala el día veinte 

de julio de dos mil diecinueve---------------------------------------------------

e.e. archivo. 

.¡ . José ' . Cifuentes Torres 
As Stente Administrativo Financiero 

Departamento Estudios de Postgrado 
CUNOC-USAC 
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Universidao1 Mariano Gálvez de Guatemalas1 

Campus Central 3~ avenida 9-00 zona 2, interior Finca El Zapote. Guatemala, Guatemala, C.A. 

Edificio Administrativo 2º nivel oficina A-210 

PBX: 2411-1800 extensiones 1123 y 1233 º departamentodepersonal@umg.edu.gt 

CONSTANCIA.e 
DP. 2012/2019 

El infrascrito Jefe de Personal de la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala, hace 
CONSTAR QUE: El Licenciado Jorge Eduardo Tucux Coyoy, prestó Servicios 
Profesionales por sus funciones como Catedrático Titular, del 21 de septiembre, 2013 
al 06 de abril, 2014 y del 07 de septiembre a 23 de noviembre, 2017. Impartió los 
siguientes cursos: 

Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal 

AÑO 2013 
., El Debate en el Proceso Penal 1 

AÑO 2014 
., Medios de Impugnación 

Maestría en Derecho Procesal Civil v Mercantil 

AÑO 2017 
• Jurisprudencia Constitucional en Materia Civil y Mercantil 

Y para los usos legales que, al interesado convengan, extiendo, firmo y sello la 
presente constancia en la ciudad de Guatemala, a los veintinueve días del mes de junio 
del año dos mil diecinueve. 

lat 

~> 
M. A. Edelmira Balcárcel Monín 

Departamento dé Personal 

• -!'~ - • 
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Trndición jc~uita en Guatemala 

A Quien Corresponda: 

CAMPUS DE QUETZAL TENANGO 
Subdirección Académica 

Teléfono (502)77229900 ext. 9863 
14 Avenida 0-43 zona 3. Quetzaltenango 

academiacq@url.edu.gt 

La infrascrita Subdirectora Académica del Campus de Quetzaltenango de la Universidad Rafael 
Landívar, hace constar que el Magister Jorge Eduardo Tucux Coyoy, mediante contrato de 
servicios profesionales, ha impartido los siguientes cursos: 

No. Cursos Impartidos Facultad 

1 Teoría General del Proceso 11 Ciencias Jurídicas y Sociales 

2 Criminología Ciencias Jurídicas y Sociales 

3 Teoría General del Proceso 1 Ciencias Jurídicas y Sociales 

4 Filosof!a del Derecho Ciencias Jurídicas y Sociales 

5 Tesis l Ciencias Jurídicas y Sociales 

6 Derecho Internacional Privado Ciencias Jurídicas y Sociales 

7 Derecho Internacional Público ll Ciencias Jurídicas y Sociales 

8 
Métodos alternativos para. la 

Ciencias Jurídicas y Sociales 
solución de conflictos 

-
9 Derecho Procesal Civil 11 Ciencias Jurídicas y Sociales 

10 Jurisdicción Constitucional 11 Ciencias Jurídicas y Sociales 

11 Derecho Procesal Civil 1 Ciencias Jurídicas y Sociales 

12 Derecho Civil IV Ciencias Jurídicas y Sociales 

13 Derecho Penal 11 Ciencias Jurídicas y Sociales 

14 Derecho Penal 1 Ciencias Jurídicas y Sociales 

1 
f 
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Tt~tdic:ión Jesuita en Glwetnala 

CAMPUS DE QUETZAL TENANGO 
Subdirección Académica 

Teléfono (502)77229900 ext. 9863 
14 Avenida 0-43 zona 3. Quetzaltenango 

academiacq@url.edu.gt 

15 Laboratorio de Derecho Procesal 
Ciencias Jurídicas y Sociales Penal 

16 Práctica Laboral Ciencias Jurídicas y Sociales 

17 Derecho Constitucional 11 Ciencias Jurídicas y Sociales 

18 Derecho Procesal Penal 11 Ciencias Jurídicas y Sociales 

19 Derecho Procesal Penal 1 Ciencias Jurídicas y Sociales 

20 
Seminario Sobre la Realidad 

Ciencias Jurídicas y Sociales 
Jurídica y Social de Guatemala 

Para los usos que a la interesada convengan, se extiende la presente constancia en la ciudad de 
Quetzaltenango, a los trece días del mes de agosto del año 2019. 

e.e. File 
NC/amlg. 
Reg. Acad. 035-07/19 

Ingeniera Nivia del Rosario alderón de León 
SUBDIRECTORA ACADÉMICA 

"En Todo Amar y Servir" 

1 
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Tradición Jesuita en Gumt!111al:1 

A Quien Corresponda: 

1 
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CAMPUS DE QUETZAL TENANGO 
Subdirección AcacJémic:;i 

Teléfono (502)77229900 ext. 9863 
14 Avenida 0-43 zona 3, Quetzaltenango 

dlima@url.edu.gt 

El infrascrito ·Subdirector Académico del Campus de Quetzaltenango de la Universic;Jad Rafael 
Landívar, .hace constar que el Licenciado Jorge Eduardo Tucux Coyoy, mediante contrato de 
servicios profesionales, ha impartido los siguientes cursos: 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6, 

7 

Cursos Impartidos _ 

Derecho Procesal. Penal 1 

Derecho Procesal Penal 11 

Derecho Procesal Penal 1 

Laboratorio de Derecho 
Procesal Penal 

Derecho Constitucional 11 

Derecho Procesal Penal 11 
! 

Derecho Penal 1 

. Ci'Clo 
Académico 

1 er. Ciclo 2002 

2do. Ciclo 2002 

1 er. Ciclo 2003 

1 er. Ciclo 2003. 

2do. Ciclo 2003 

2do: Ciclo 2003 

1 er. Ciclo 2004 

Facultad 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 
,__ _ _,__ ___ ______ ,,, _ _ ,_ _____ ,_ ¡_ _ _____________ I 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Laboratorio de Derecho· 
Procesal Penal 

Practica Laboral 

Métodos Alternativos para la 
Solución de Conflictos 

Derecho Penal 11 

Derecho Civil IV 

Derecho Procesal Civil 1 

Teoría General del Proceso 1 

Jurisdicción Constitucional 

Derecho Procesal Civil 11 

1 er. Ciclo 2004 Ciencias Jurídicas y Sociales 

1 er. Ciclo 2004 Cienci.as Jurídicas y Sociales 

lnterciclo 2004 Ciencias Jurídicas y Sociales 

2do. Ciclo 2004 Ciencias Jurídicas y Sociales 

2do. Ciclo 2005 Ciencias Jurídicas y Sociales 

1er. Ciclo 2006 Ciencias Jurídicas y Sociales 

1 er. Ciclo 2006 Ciencias Jurídicas y'Sociales 

lnterciclo 2006 Ciencias Jurídicas y Sociales 
---¡--...,, 

2do. Ciclo 2006 Ciencias Jurldicas y Socialeo ~ ~ 

-~~:~\ \\ ! :'1.1 i¡WVIJ11h!. ll 1. ~ 
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TradiriónJt~suita en Gumeinala 

17 Teoría General del Proceso 11 

18 Teoría General del Proceso 1 
~ 

,19 
Métodos Alternativos para la 

Solución de Conflictos 

20 Teoría General del Proces~ 1 

21 
Métodos Alternativos para la 

Solución de Conflictos 

22 Teoría General del Proceso 11 
>-

23. Teoría General del Proceso 1 

24 Derecho Internacional Privado 

25 Derecho Internacional Público 11 

26 Teoría General del Proceso 1 

27 Tesis 1 

28 Teoría General del Proceso 11 

29 Teoría General del Proceso 1 

30 Criminología 

31 Teoría General del Proceso 11 

32 Teoría General del Proceso 1 

33 Criminología 

34 Teoría General del Proceso 11 

35 Teoría General del Proceso 1 

36 Criminología 

i 

2do. Ciclo 2006 

1 er. Ciclo 2007 

lnterciclo 2007 

1 er. Ciclo 2008 

lnterciclo 2008 

2do. Ciclo 2008 

1 er. Ciclo 2009 

2do. Ciclo 2009 

2do. Ciclo 2009 . 
1 er. Ciclo 201 O 

lnterciclo 2010 

2do. Ciclo 201 O 

1 er. Ciclo 2011 

lnterciclo 2011 

, 
2do. Ciclo 2011 

1 er. Ciclo 2012 

lntereiclo 2012 

2do. Ciclo 2012 

1 er. Ciclo 2013 

lnterciclo 2013 

~de L40 
\ Hojas 

CAMPUS DE QUETZAL TENANGO 
'subdirección Académica 

Teléfono (502)77229900 ext. 9863 
14 Avenida 0-43 zona 3. Quetzaltenango 

dlima@url.edu..gt 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídica~ y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y .Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

5g 
~ 

. 

1 
1 
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Ciencias Jurídicas y Sociales ~· 

/ 

~ Ciencias Jurídicas y Sociales 
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Tmdlclcin Jesu'rw. en Guatemali1 

37 Filosofía del Derecho 
-

38 Teoría General del Proceso 11 

39 Teoría General del Proceso 1 
,_, 

40 Criminología 
--

2do. Ciclo 2013 

2do. Ciclo 2013 

1er. Ciclo 2014 

lnterciclo 2014 

CAMPUS DE QUETZAL Tl;:NANGO 
Suboireccióni Académica 

Teléfono (502)77229900 ext. 9663 
14 Avenida 0-43 zona 3. Quetzaltenango . 

dlima@url.edu.gt 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Soyiales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Para los L¡sos que al interesado convengan, se extiende la presente constancia en la ciudad de 
Quetzalt~nango, el día 07 de julio del año 2014. 

e.e. File 
JDL/mfem 

1 
1 
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. g deJJ_Q_:.,~ . CAMPUS DE QUETZAL TENANGO 
Recursos Humanos 

Teléfono (502)77229900 ext. 9860 ' 
Fax: (502) 77229861 

1 14 Avenida 0-43 zoha 3. Quetzaltenango 
rrhhcq@wl.edu.gt -

Hojas 

Tradición Jesuita en Guatemala 

A QUIEN INTERESE: 

La encargada del departamento de Recursos Humanos de la Univer$idad Rafael Landivar 
del Campus de Quetzaltenango; hace constar que el Ma. Jorge Eduardo Tt.icux Coyoy, 
laboró como docente de esta Universidad, en virtud de Contrato por servicios 
profesionales, impartiendo los siguientes cursos: 

FACULTAD Año Ciclo CursQ 
Primero Introducción al Derecho 1 

Teoría del Estado 

1999 Seg1.mdo Seminario sobre la Realidad Jurídica y Social ~e 
Guatemala . 
Introducción al Derecho 11 

Primero Derecho ·Procesal Penal 1 

Laboratorio de Derecho Procesal Pe11al 

. 2000 lnterclclo Jurisdicción Constitucional 
. 

Métodos Alternativos para la Solución de Conflictos 
Segundo Derecho Penal 11 

Primero Derecho Procesal Penal 1 ' 
Laboratorio de Derecho Procesal Penal 

2001 lnterciclo Jurisdicción Constitucional 
Métodos Alternativos para la Solución de Conflictos 

Segundo Derecho Prócesal Penal 11 

Primero Derecho Procesal Penal t 
2002 

Segundo Derecho Procesal Penal 11 

Cienclás Jurídicas y Sociales 
Primero Derecho Procesal Penal 1, L;iboratorlo de Derecho 

2003 Procesal Penal 

Segundo Derecho Procesal Penal 11 
Primero Derecho Penal 1, Lal;mratorio de Derecho.Procesal 

Penal 
2004 

lnterciclo Métodos Alternativos para la Solución de C.onfllctos 
See:undo Derecho Penal 11 

Primero Derecho Procesal Civil 1 y Teoría General clel Pio'ceso 1 

2006 I 

lnterclclo Jurisdicción Constitucional 
Segundo Derecho Procesal Civil 11. Teoría General del Proceso 11 
Primero Teoría General del-Proceso 1 

2007 lnterclclo Métodos Alternativos para la Solución de Conflictos 

faO , 
SV I 

r 
1 

¡ 
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1 

1 

11. 
1 

Segundo Derecho Procesal Civil 11, Teoría General del Proceso ·11 · · 
Primero Teoría Genera l del Proceso 1 

2008 lnterciclo Métodos Alternativos para la Solución ae Conflictos 
Sei:undo Teoría General del Proceso 11 

2009 Primero Teoría General del Proceso 1 
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Tradición Jesuita en Guatemala 

CAMPUS DE QUETZALTENANGO 
Recursos Humar:ios 

Teléfono (502)77229900 ext. ·9550 
Fax: (502) 77229861 

14 Avenida 043 zona 3. Quetzaltenango 
rrhhcq@url.edu.gt 

A solicitud del interesado y para los usos legales que correspondan, se extiende la 
presente en la ciudad de Quetzaltenango, a diecinueve días del mes de agosto del año 
dos mil nueve . 

' .r•. 
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2. MERITOS ACADÉMICOS 

2.3~ DIRECCIÓN Y REVISIÓN DE 
TESIS DE PRE Y POSGRADO 
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TRI CENTENARIA 
Universidad de Snl\ Carlos da Guat~mal, 

Centro Universitario de Occidente 
Departamento ole Estudios de Postgrado 

El COORDINADOR DE LAS MAESTRIAS Y 
DOCTORADOS DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 
DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

HACE CONSTAR QUE: 

El Maestro Jorge Eduardo Tucux Coyoy, abogado y notario, 
con colegiado activo No. 4478, ha formado parte de las ternas 
evaluadoras de exámenes privados y de asesoría de tesis de 
las maestrías en Ciencias Jurídicas y Sociales, impartidas en 
este Departamento de Estudios de Postgrado. 

Y para los usos que al interesado convengan se extiende la 
presente constancia a los veinte días del mes de julio del año 
dos mil diecinueve. 

1 
i 
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Universidad Mariano Gálvez de Guatemala63 
Departamento de Personal 

Campus Central 3ª avenida 9-00 zona 2, interior Finca El Zapote. Guatemala, Guatemala, C.A. 

Edificio Administrativo 22 nivel oficina A-210 

PBX: 2411-1800 extensiones 1123 y 1233 º departamentodepersona/@umq.edu.qt 

CONSTANCIA.e 
D.P. 12/2019 

El Infrascrito Jefe de Personal de la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala hace 
Constar que: De acuerdo a la información remitida por la Dirección de Maestrías de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de esta Universidad, que obra en los registros 
y expedientes de tesis que, el M.A. Jorge Eduardo Tucux Coyoy, ha sido nombrado 
como: Asesor de Tesis de Maestrías en Derecho. 

Y para los usos legales que a la parte interesada convengan, extiendo, firmo y sello la 
presente constancia en la ciudad de Guatemala, a los siete días del mes de agosto del 
año dos mil diecinueve. 

/at 

- -
' I 

aicarcel Morán 
Departamento de Personal 

---------- ----·---
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Tradición jesuita en Gumemala 

CAMPUS DE QUETZAL TENANGO 
Coordinación Ciencias Jurídicas y Sociales 

Teléfono (502)77229900 ext. 9887 
14 Avenida 0-43 zona 3. Quetzaltenango 

juridicascq@url.edu.gt 

Por este medio HAGO CONSTAR: Que la Licenciado Jorge Eduardo Tucux 
Coyoy colaboró con esta Facultad como integrante de ternas de 
evaluación comprensiva; así mismo apoyó como asesor y revisor de fondo 
y forma de tesis, del año 2,000 ol 2014, dejando constancia que el servicio 
prestado fue desempeñado con excelencia. 

A solicitud del interesado y para los usos que al mismo convengan, se 
extiende la presente constancia en la ciudad de Quetzaltenango, el día 
quince de agosto de dos mil diecinueve. 

1 
i 

Atentamente, 
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CAMPUS DE QUETZAL TENANGO 
Coordinación Ciencias Jurídicas y Sociales 

Teléfono (502)77229900 ext. 9888 
Fax: (502)77229821 

14 Avenida 0-43 zona 3. Quetzaltenango 
cecaballeros@url.edu.gt 

bS 

r 
Tradición Jesuita en Guatemala l 2 de ll/0 
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' 
Quetzaltenango, 16 de julio de 2014 . 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por éste medio, hago constar que el abogado: JORGE EDUARDO TUCUX 
COYOY, se desempeña en la Facultad a mi cargo como asesor y revisor de tesis 
y en su momento como integrante de ternas de defensa de tesis. 

El abogado: TUCUX COYOY, ha realizado la labor encomendada con 
dedicación, esmero, puntualidad, responsabilidad, ética, mística de servicio y 

calidad académica. 

Para los usos que al interesado corresponda, extiendo la presente 
constancia. 

Respetuosamente, 

~A) G ~?aatvc) 
~ -~~JeE.o____Caballeros 

Coordina ora Acodé ·c a 
Facultad de Cie1 cias Jurídicas y Sociales 

Universid ,d Rafael Landívar 
Campus de Quetzaltenango 
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Tradición jesuita en Guatemala 

A QUIEN INTERESE 

13 de I '-/0 
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CAMPUS DE QUETZAL TENANGO ¡ /_ 
Coordinación Ciencias Jurídicas y Sociales tJ O 

Teléfono (502)77229900 ext. 9888 
Fax: (502) 77229821 (}/ 

14 Avenida 0-43 zona 3. Quetzaltenango ./7 
cecaballeros@url.edu.gt 

Por éste medio hago constar que el Master Jorge Eduardo Tucux Coyoy, forma parte del cuerpo de 
Asesores, Revisores de Tesis y Examinadores de Evaluación Comprensiva en · las áreas de su· 
especialidad de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

Para los efectos que al interesado convengan, extiendo la presente en la ciudad de Quetzaltenango el 
veintinueve de Julio del año dos mil nueve. 
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Deferente mente, 

lítudia Caballeros de J3 quiax 
ltaOct~~icas y Sociales 



Tradición Jesuita en Guatemala 

A QUIEN INTERESE: 

fy de l 40 
Hojas 

Quetzaltenango, 16 de Julio de 2004 

Por medio de la presente y de la manera más atenta hago constar que el 

Licenciado JORGE EDUARDO TUCUX COYOY, ha sido catedrático Titular de los Cursos 

Derecho Penal I, Derecho Procesal Penal 1y11, Laboratorio de Derecho Procesal Penal y 

Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos, Asesorado Tesis, integrado Tribunales 

Examinadores de Tesis y Evaluaciones Comprensivas, así como nombrado Catedrático 

Distinguido en el primer Semestre del 2004 de la Facultad, por lo que extiendo la presente, 

para los usos que al interesado convengan. 

Coordinación Ciencias Jtirídícas y Sociales 1,
1 

14 avenida O - 43, ZQJJa 3. Quetzaltenango, Guatemala C. A. 



Las Facultades de QuetzaltenangoJ Universidad Rafael LandívarJ 
a través de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y el 

Departamento de Investigación y Postgrados 
otorgan el Presente 

RECONOCIMIENTO 

Al Licenciado 

orge r.m .. a o -~CUX 

Por su participación en la Actualización de Metodología JuridicaJ 
quien pasa a formar parle de la Nómina de Asesores y 

Revisores de la Facultad en las áreas de su especialidad} 
durante el año 2007. 

!:!;) 
o 

-r:~C,~e- ff ~_JJ,_¡_ 
Lío. ~~'j17sa Dtívila 
Encargado Direcai6n de 

Investigación y Postgrados 

Quetzaltenango, 24 de enero de 2007 



UNIVEilSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA 

lb de 140 
Hojas fo 9 

Ciudad Universitaria, Zona 12 
Guatemala, Centroamérica 

POR i':>'ED!O DE LA PRESENTE HAGO CONSTAR Gil.JE EL UCENC!ADO j()RGE 
, ' 

EfJU/<YtDO TUCUX COYOY, A. SlDO DOCENTE EVALUADOR DE EX,AíviENE~:~ TECNlCO 
PROfESiOf'·JJ\LES /\Si COf\.~O ,A Sff)O f~ SE~:,:;OR ,'/ REV!SOF! DE TRABAJOS DE TESlS 
E:N t:5,H\ U\\}.IQ{lJ) ACADÉMICA. 

Y P/i.R.A, LCtS USOS L.EG.ALES QUE A LA íNTEF~ESA,!JA CONVENGI\ SE EX'DENDE, 
Fíf?1\iA Y SEU_t\ LA PRESENTE, EN UNA., HÚJA TAMANO OFfCIO COt'J MEMBRETE DE 
LA i}Nl\/EF::~JD/\D DE SAN C.ARLCIS DE Gl}J\TEMAU\ A DIEZ DÍAS DEL tviE.S DE 
Acu:~TO DEL ~'\NO [)\'.JS MIL NUt:\IE, 

'. f .:1 ¡ ¡ : ~ ! •• 
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA 

Ciudad Universitaria, zona 12 
Guatemala, Centroamérica 

A QUIEN INTERESE: 

I} de l '-f D 
Hojas 

Por este medio HAGO CONSTAR: Que el licenciado JORGE EDUARDO 
TUCUX .COYOY, colabora en practicar Exámenes Técnicos Profesionales en el 
Area Penal, desde el año 1996 a la fecha, en Is División de Ciencias Jurídicas del 
Centro Universitario de Occidente, de la Universidad de San Caílos de Guatemala. 

Y, para los usos legales que al interesado convengan, extiendo, sello y 
firmo la presenie en una hoja de papel bond con membrete de la Universidad, a 
veintinueve días del mes de julio del aflo dos m 11 cuatro . 

c.c.arcl1ivo. 
MEL/sdl. 

f. 

. Defernntem ente, 
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2 ·• MERITOS ACADÉMICOS 

2. 4. P·RODUCCIÓN DOCTRINARIA 



COLEGIO DE ABOGADOS Y NOTARIOS DE GUATEMALA 

DIPLOMADO DE IMPUGNACIONES EN DERECHO PROCESAL 

PENAL 

J 3 de l lf 0 
Hojas 

Las instancias en el proceso penal y las diferencias entre los 
recursos de apelación y apelación especial 

Estudiante: JORGE EDUARDO TUCUX COYOY 

Colegiado: 4,478 
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Las instancias en e~ proceso penal y las diferencias 
entre los recursos de apelación y apelación especial 

• EL PROBLEMA DE LAS INSTANCIAS EN EL PROCESO PENAL 

l ~ de l L/O 
Hojas 

En el proceso penal guatemalteco se establecieron entre otros, dos medios de 

impugnación denominados apelación y apelación especial. El presente trabajo 

académico trata de exponer las diferencias técnico-jurídicas en términos de su 

tramitación en única o doble instancia, lo cual es acorde los postulados del 

proceso penal acusatorio, que en principio debe ventilarse en única instancia. 

De esa cuenta el recurso de apelación especial, es un medio de impugnación 

que técnicamente no da lugar a una segunda instancia, sino que el tribunal ad 

quem, únicamente tiene las fatultades revisoras del fallo que la ley le concede, 

muy similares a las del recurso extraordinario de casación . Por el contrario, el 

recurso de apelación (genérica) si constituye una segunda instancia, por lo que 

el tribunal r;id quem, interviene en la revisión de las resoluciones del tribunal a 

quo con facultades modificativas además de anulatorias. 

El recurso de apelación especial se encuentra reservado para la impugnación 

de las sentencias y otras resoluciones definitivas del Tribunal de Sentencias, 

actúe este en forma colegiada o unipersonal por razón de la competencia. 

Mientras que el recurso de apelación genérica se dispuso para la impugnación 

de las resoluciones interlocutorias del Juez de garantías de la Investigación o el 

Juez de garantías de la Ejecución Penal. 

En la práctica se ha generado en no pocos casos confusión respect 

determinadas resoluciones que dictan los jueces de sentencia, las cuales han 
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impugnado mediante el recurso de apelación, cuando este recurso está 

reservado solo para las resoluciones que dictan los jueces de primera instancia. 

Lo anterior ha generado la pregunta respecto a que s.í los jueces que integran el 

tribunal de sentencia de manera colegiada o de forma unipersonal, también son 

jueces de primera instancia al igual que los denominados de primera instancia 

por el artículo 47 del Código Procesal Penal (a quienes el Código Procesal 

Penal les asigna entre otras la función de controlar la investigación que realiza el 

Ministerio Público, autorizar prueba anticipada, dictar medidas de coerción real y 

personal, conocer del procedimiento intermedio --y · de la audiencia de 

ofrecimiento de prueba). 

Lo anterior nos lleva a tener que deslindar y aclarar los conceptos a efecto de 

una mayor comprensión de tales categorías de juzgadores:¿EI proceso penal es 

lo mismo que juicio penal? ¿El proceso penal se desarrolla en una o dos 

instancias? ¿Hay determinadas fases o etapas del proceso penal que se 

desarrollan en doble instancia y otra que se desarrolla en única instancia? ¿Debe 

hacerse la diferencia de la doble instancia y la :.única instancia y qué etapas 

corresponde a cada una de ellas? ¿Dentro de la organización judicial cabe 

diferenciar entre jueces de primera instancia y de segunda instancia? ¿Cabe esa 

categoría 'de manera pragmática para calificar o encasillar de manera uniforme a 

los jueces que el código denomina: ¿de primera instancia, de sentencia o de 

ejecución? ¿Tiene tales diferenciaciones correspondencia con los medíos de 

impugnación denominados apelación y apelación especial? 

El debate de la determinación de las instancias en el proceso penal no es ajeno 

a los ordenamientos jurídicos iberoamericanos. Es el caso de Colombia, en 

2014, la Corte de Constitucionalidad dictó una sentencia que ordenaba al 

Congreso emitir una Ley que consagrara la segunda instancia en todos los 

procesos (en aquella circunstancia para los antejuicios). En España, la polémica 

llegó en el momento de reformar su Ley de Enjuiciamiento Criminal, puesto que 
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como aclaró el Tribunal Supremo español en su Sentencia 918/2007, el Comité 

de Derechos Humanos de la ONU ha aceptado la suficiencia del recurso de 

casación a los fines del art. 14.5 del Pacto "con la existencia en el ordenamiento 

jurídico de recursos en los que el tribunal superior conozca de la existencia y 

suficiencia de la prueba, así como la racionalidad del tribunal de instancia en 

cuanto a la valoración de la prueba y la legalidad de la obtención y valoración de 

la prueba, así como de la concreta individualización de la pena impuesta a los 

efectos del art. 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos", es 

decir, en lo relativo a un recurso efectivo, pero no debe entenderse que el Pacto 

otorga el derecho a una segunda instancia. 

Debe recordarse que, en esencia, el recurso de apelación inclusive se concibe 

como un recurso de segunda instancia "limitado donde los interesados 

solamente pueden recurrir resoluciones judiciales en base a los mismos 

elementos materiales enjuici?Jdos en la primera instancia y, de manera 

excepcional, cabe aportar nuevos elementos de prueba. De esta manera, el 

Tribunal superior se halla constreñido a la valoración de los elementos 

probatorios efectuados en la primera instancia.Así pues, nuestro sistema de 

recursos en el proceso penal parte del principio de única instancia, incluyendo el 

recurso de casación." 

A respecto también se ha comentado que "entre los sistemas de recursos 

posibles contra las .se_ntencias que pongan fin a un proceso penal, 

la apelaciones el instrumento impugnativo que mejor realiza las exigencias de 

una doble instancia, entendida ésta como el cauce para que un tribunal superior 

o de segundo grado, distinto al que ha dictado la sentencia en la primera 

instancia, entre a revisar la condena impuesta, con un reexamen de los 

aspectos tanto factuales como jurídicos de la decisión tomada por el juez o 

tribunal de primer grado, colocándos~ aquél en la misma posición que tuvo el de 

la instancia en el momento de dictar su sentencia. Así entendida la le 
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instancia, es patente que el recurso de casación, como recurso extraordinario, 

con los motivos limitados y tasados legalmente, no satisface esas premisas, en 

la misma medida en que al tribunal de la casación no le es dado entrar a revisar 

la valoración de las pruebas efectuada por el tribunal a qua. ""Mu(?itis mutandi", 

pueden apropiarse los argumentos expuestos anteriormente, para considerar 

que el recurso de apelación especial previsto en el Código Procesal Penal 

guatemalteco no actúa como un recurso de apelación que da lugar a una 

segunda instancia, sino más bien como un recurso de casación en primer grado, 

frente al recurso extraordinario de casación. Puesto que los motivos son 

limitados tasadamente y las facultades del tribunal -ad quemson análogas, 

derivadas del principio de intagibilidad de la prueba y en materia de calificación 

jurídica de los hechos probados por el Tribunal de Sentencia. En otros términos, 

el tribunal ad quem, al conocer un recurso de apelación especial no realiza una 

repetición del juicio, únicamente enjuicia el debido proceso del juicio ventilado 

ante el Tribunal de Sentencia, para ordenar en su caso la repetición inmaculada 

del enjuiciamiento conforme tomando nota de las garantías vulneradas. 

11. COMENTARIOS DEL DOCTOR BARRIENTOS PELLECER EN LA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL 

La impugnación de las resoluciones judiciales con fines de control de legalidad y 

revisión de su contenido, únicamente puede efectuarse por los medios 

dispuestos en la ley. Aunado a lo anterior debe considerarse como 

presupuestos procesales de la impugnación la existencia de agravio, 

acogimiento de motivos, ser parte afectada, y cumplimiento de los requisitos 

formales, entre estos el cumplimiento del plazo de interposición. Sin embargo, la 

introducción de la apelación en el modelo acusatorio constituyó una limitación al 

propósito y espíritu del nuevo modelo procesal penal guatemalteco. El Congreso 

de la República, sin embargo, estimó que, de lo contrario, y de no contar con 

dicho medio de impugnación se hubiera desnaturalizado el recurso 

extraordinario de casación; 
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Por ello, y para paliar en parte la existencia de la segunda instancia penal, el 9"' 
diseño de los recursos de apelación especial y casación deben respetar el 

principio de intangilidad de la prueba y de los hechos declarados por el tribunal 

de sentencia producto del debate contradictorio y de inmediación, con las únicas 

condiciones de revisabilidad de que como consecuencia de la valoración de los 

medios de prueba en la sentencia se hubieran declarados probados hechos 

absurdos, se violenten las reglas de la sana crítica razonada (falla la lógica), las 

pruebas no se hubieran incorporado en el debate o estas se hubieran obtenido 

ilegalmente (para lo cual existe el incidente probatorio en el juicio oral y este 

extremo se debe resolver en la sentencia), o "que nazcan de una realidad 

distinta a la fijada por el tribunal de sentencia". 

La clave de los recursos es la revisión, entendida como el control técnico­

jurídico de la aplicación de la ley sustantiva o procesal. La apelación (apelar) es 

un control a posteriori de la regularidad y legalidad de las resoluciones 

judiciales, con el fin de e\/itarerrores, infracciones a la ley, omisiones, 

actividades indebidas y deficiencias. Por ello, es un medio ordinario para 

garantizar el respeto al debido proceso y la tutela judicial efectiva. 

Dicho lo anterior en el sistema de numerus claususdiseñado en el artículo 404 

del Código Procesal Penal, la apelación genérica, por regla general, no 

suspende el procedimiento, es decir, no tiene efectos suspensivos. 

111. EL SENTIDO DE LA APELACIÓN EN EL CÓDIGO PROCESAL PENAL 

GUATEMALTECO COMO VERDADERA DOBLE INSTANCIA 

Del latín "apellatío" o "apellare", significa etimológicamente llamamiento, 

reclamación o alzada. Desde el punto de vista estrictamente semántico, apelar 

es: "Recurrir al juez o tribunal superior para que revoque, enmiende o anule la 

sentencia que se supone injustamente dada por el inferior." 
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El recurso de apelación en materia penal es un recurso ordinario de efecto 

devolutivo, donde el tribunal superior ad quem tiene amplias facultades revisoras 

de la resolución a quoimpugnada.Por ello, la apelación, sí da lugar a una 

segunda instancia del proceso penal. La razón de porque el legislador permite la 

doble instancia, es precisamente para garantizar de una mejor forma los 

derechos de los sujetos procesales frente al órgano jurisdiccional en relación a 

las actuaciones y decisiones judiciales que se emiten bien en la etapa 

preparatoria e intermedia o en la fase de ejecución. El tribunal ad quem tiene 

plenas facultades revocatorias o modificatorias (inclusive confirmatorias) del 

acto jurisdiccional a quo, y no podía ser de otra manera, ya que se trata de una 

verdadera segunda instancia. En ese sentido, al resolver un recurso de 

apelación genérica, la Sala actúa como segunda instancia, no así cuando lo 

hace en materia de apelación especial. 

Conforme al artículo 404 del Código Procesal Penal parece muy razonable 

considerar la posibilidad de un "segundo criterio" del tribunal ad quembasado en 

la prueba documental y los argumentos del tribunal a quo en todas aquellas 

materias que constituyen obstáculos a la persecución penal o a la validez de la 

acción penal (conflictos de competencia, impedimentos, excusas y 

recusaciones, legitimación e intervención de los sujetos procesales, 

conversiones, excepciones), actuaciones procesales cautelares personales o 

reales, los anticipados de prueba, y las resoluciones propias que ponen fin a la 

persecución penal o puedan extinguir la acción penal en trámite (falta de mérito, 

sobreseimiento, clausura, suspensiones condicionales). 

Como asevera Sánchez: "De conformidad con la normativa reguladora de la 

apelación, se puede definir ésta como un medio de control de legalidadjerárquico 

sobre los autos o resoluciones interlocutorias dictadas por/os jueces de primera 

instancia, que resuelvan puntos de derechoque hacen posible o no la 

continuidad del proceso en iguales odistintas circunstancias a las que lo 

originaron. Y es un contralor de legalidad porque su regulación apunta aser un 
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instituto destinado a la verificación de aquella, pero ademáses un control de los 

hechos, puesto que al tener el tribunal deapelación conocimiento integral del o 

los puntos de la resolución aque se refiere el agravio." 

Es decir, si se pueden revisar hechos y puntos de derecho. Sin perjuicio de lo 

anterior, la técnica de la "apellatio" requiere indicar el agravio, el perjuicio en 

cuestión que le causa al interpelante la resolución o el tribunal a quo. Además, 

debe indicarse al tribunal ad quem, cuál debe ser el sentido de la resolución que 

se pretende dictar. Una vez dictada su decisión por el tribunal ad quem, el a 

qua, no debe sino acatar lo resuelto y darle cumplimiento puntual. Como indica 

el artículo 409 del Código Procesal Penal, el tribunal ad quem, puede confirmar, 

revocar, reformar o adicionar la resolución en cuestión. 

Por último, fiel a su configuración acusatoria, la apelación en el proceso penal 

es desistible, como se ha mencionado Cabrera Acosta: "La impugnación no es 

un deber ni menos una obligación que tienen las partes ante las providencias 

equivocadas de los jueces. Es una facultad, es un derecho qué la ley otorga a 

ellas para enmendar los errores en que los funcionarios hayan incurrido en sus 

providencias. Al no ser obligatoria la apelación, es desistible". 

IV. LA APELACIÓN ESPECIAL, UN RECURSO CONTRA LAS 

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE SENTENCIA 

La clave del sistema acusatorio procesal penal es el juicio oral y su producto la 

sentencia, como señala el Pacto Internacional: el fallo condenatorio. Lo que el 

recurso de apelación especial permite es la "revisión de la correcta aplicación de 

las reglas que han permitido la declaración de culpabilidad y la imposición de la 

pena, en el caso concreto" por el tribunal ad quem. Ese el auténtico objeto del 

recurso de apelación especial guatemalteco. Dicha operación, como se co entó 
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anteriormente, no da lugar o provoca una segunda instancia, porque de lo 

contrario, implicaría otorgar facultades de repetición de todo un juicio oral" ante 

la Sala, lo cual no es posible, y dicha facultad jurisdiccional solo es competencia 

por los principios procesales de legalidad e inmediación a cargo del Tribunal de 

Sentencia, bien sea colegiado o unipersonal según la materia. 

Nos permitimos citar, a título ilustrativo y por su claridad, la posición de la Sala 

Cuarta de la Corte de Apelaciones vertida en el Expediente 300-2002 "A" sobre 

lo que debe ser el alcance de la función jurisdiccional en un recurso de. 

apelación especial: 

"El recurso de Apelación Especial está previsto en nuestro ordenamiento 
procesal penal, como un medio para impugnar bajo ciertos presupuestos, las 
sentencias de /os tribunales de juicio, pero limitándolo a la cuestión jurídica. Es 
decir, que el mismo tiene por objeto, la revisión por parte del tribunal de segunda 
instancia de la interpretación y aplicación que la ley hayan hecho los tribunales 
de sentencia, definiendo y valorando jurídicamente /os hechos establecidos en 
la sentencia y poniéndolos en congruencia con la norma de derecho que rige el 
caso, dentro del campo de consideración puramente jurídica. A este tribunal le 
está vedada la reconstrucción histórica del suceso al cual se haya aplicado la 
norma de derecho, por lo que este recurso, sólo procede para corregir el 
derecho ya sea sustantivo o procesal, estando fuera del control jurisdiccional de 
la Sala, /as cuestiones de hecho, como consecu~ncia de lo anterior, en esta 
instancia no se puede discutir el mérito de /as pruebas, puesto que el tribunal de 
alzada no participa en el debate, que es el acto procesal en el que se generaron 
/as mismas, tampoco de acuerdo con la ley, podría ponderar éstas, como quedó 
asentado. La revisión a través de este recurso, sólo tiene por objeto determinar 
la existencia de violaciones esenciales al procedimiento o a infracciones de la 
ley sustantiva que influyan en la parte resolutiva de la sentencia, persiguiendo 
dotar de un mayor grado de certeza a /os fa/los definitivos de /os tribunales, 
garantizar el derecho de defensa y el control judicial, así como el 
restablecimiento del derecho violado o la justicia denegada, observando siempre 
respeto absoluto al principio de inmediación." 

Por último, también se sostiene que el Código Procesal Penal contiene en cierta 

forma una incorrección técnica al mencionar el término "debate" en la normativa 

sobre tramitación en la Sala del recurso de apelación especial (artículos 426 a 

428). Se trata más bien de una vista pública ante la Sala para exponer los 
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argumentos del recurso interpuesto. Respecto al artículo 428, tampoco se trata 

de un re-diligenciamiento de la prueba practicada en el juicio oral, sino que 

como dispone el artículo: "Cuando el recurso se base en un defecto de 

procedimiento y se discuta la forma en que fue llevado a cabo el acto, en 

contraposición a lo señalado por el acta del debate o por la sentencia, se podrá 

ofrecer prueba con ese objeto. La prueba se recibirá en la audiencia, conforme a 

las reglas que rigen para el juicio, en lo pertinente". Es decir, se trata de señalar 

el indebido procedimiento que se operó en el diligenciamiento y práctica del 

medio concreto de prueba y su efecto en la sentencia, para nada es una 

revaloración de los hechos por la Sala. 

Por todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente a la comunidad jurídica 

guatemalteca se propone retomar el verdadero sentido y naturaleza de los 

recursos devolutivos en materia penal, y en particular entender la 

especialización necesaria que técnicamente exige el recurso de apelación 

especial, auténtica "antesala" de la casación, privilegiando el entendimiento del 

proceso penal guatemalteco acusatorio como de única instancia, con las 

salvedades mencionadas para la apelación genérica. 
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Sánchez, Alejandro. Medios de impugnación. Módulos de Autoformación del Defensor Público. Instituto Guatemala. 
Marzo de 2006 , Pág, 17. 

-. 

10 



El Colegio de Abogados y Notarios tfl~· Guatemala, 
a través de su Unidad Académica 

Otorgan el presen,.te reconqcimiento a: 
1 

Jorge Eduard'tJ Tuc.ax -Coyoy 
Por haber obtenido el Segundo lu.gai con el Ensayo, titulado: 

"Las Instancias en el Proceso Pe'[1al y ·1as Diferencias entre los 
Recursos de Apelación y Apelación Especiar~ 

el cual cumplió de manera sobresaliente cen los requisitos 
- . fe 

exigidos por esta Unidad A'fü!.ldémtca den,tro del Diplomado 
Impugnaciones en Materia/Penal. 

' ,¡ f ' 
Ciudad de Gu. atem!a.Ja, 08 ,,de,Agosto de 2018 
~~ /1 

/~~Mfl~ • <~) Ctl;;;:t_.·, ' ·' ~- . '\ 
e____:~~" 0j~Pfü!Or.~(IA ~,.~ J '..__''---z:-;y¡r 

HVi~º ~; ,., ,_.,,,¡ 
~ ~ r .• f/~1•· 1 .,.,_,,. 

1) ~~:~· 

·' 

DR. LUIS FERNANDO RUÍZ RAMÍREZ 
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA 

-CANG" · -· 

M.Sc! ALFRE O SÁNCHEZ CHINCHILLA 
f' , fJECUTIV<:J UNIDAD ACADÉMICA 
/f -<;ANG-

2. '-f . de_e{Q .. .. ,. 
Hojas 

11' 
~ 



2. MERITOS ACADtMICOS 

2.5. PARTICIPACIÓN EN EVENTOS 
ACADÉMICOS 

2.5.1. PONEN'l'E 

I 



,,. __ ...,.,,.:;i,.....,.,.. INSTITUTO GUATEMALTECO DE 
\¡fu'2'¡.~~~~-,,,:"li.~:). ·DERECHO PROCESAL 
~...:.:.~:::-... GARANTISTA 

Otorga el presente diploma ªºª 

1Joctpr· 'ErickAlfonso, Á[yares Manc#/a 
Presidente 

25 de lYO 
Hojas 

<:60 
~ 



La Vniversiáatf c.Rg,jae{ Landívar, Campus áe Quetza{tenangoj 
a través cfe {a Pacu{tad de Ciencias Jurídicas y SociaCes 

otorga e( presente <Dipfoma de <R§conocimiento a: 

~Jo redua e:fucwc ryoy 
<Por su disertación como ponente en e[ 

IX Congreso Jurídjco Lancíivariano uLa rr/errfatr, 
cefe6rado en esta ciuáad {os días 15; 16 y 17 áe octu6re efe{ año 2012. 

QuetzaCtenango1 Octu6re 2012 . 

. 00d Rofo0/ 

0<.."'' (º"' 
~~ ----~ -
~ GwD«G. füMCl.~S ~-
~ JUUl91CAS Y SfiGWfS ~ 
o P>. 
~? ·;f -~====.:.===~;;:;::::=---- '\.-OG-... 0-r:- ¡: 

:'s OQuP.11. 11-00'"~/ ' 

~ 1Í'-' Decano 
Facultad de Ciencias Juriflicas y Sociales ~[ r· 

..¿;.. Q.. 

2.o, m¡ 
V1o4 fJJ ¡~ '\"'"' - le 
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La Vniversiáad <.Rftfae{ Landívar, Campus de Quetzaftenango, 
a través de (a Pacu[tad de Ciencias Juríáicas y Sociafes 

otorga e( presente <Dip(oma áe <R§conocimiento a: 

:M_sc. Jorge P.aua 

<Por su disertación como ponente en e( 
o/JII Congreso Jurúfico Lancfivariano ".Ci6ertaá, 'V'afor 19naciano", 

cefe6ratfo en esta ciudad {os días 10, 11y12 de octu6re áe{ año 2011. 

~;-z.R~ 
-Jt. r· 

Dr. Rolando Escobár Menaldo 
Decano 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

URL 

Quetza{tenango, Octu6re 2011. 

~ 
coordradora Académica 

Facultad de Ci ncias Jurídicas y Sociales 
Campu de Quetzaltenango 

. ooC Rafo91(. 
q,\'f. o.,, 
~ 

§ COORO. CIEHCIAS '<'.· 
1 

o JlJflf DICAS Y SOCIALES 
%-----:f-

'<l 

~"• o,-; ~· 1~ 
~N 



La Vniversúíací <.R.,afae{ Lancíívar, Campus cíe Quetza{tenango, 

a través cíe {a Pacu{tací cíe Ciencias Jurúficas y SociaCes 

otorga e{ presente cíip{oma a: 

Lic. Jorae c.Eáuaráo 'Tucwc 

<Por su asistencia a{ o/JI Congreso Jurícfico Lancfi'Variano: "<E{ 9rf.a9is, 'ValOr Ignaciano': 
cefe6raáo en esta ciuáaá {os áías 12, 13, 14y15 áe octu6re áe{ año 2010. 

Quetzaítenango, 15 áe octu6re 2010. 

'9~ 
(/) ':t: 

ó 



~~La Pacuúad de Ciencias Jurídicas y Socia(es de [a 

Vniversidad 1\,afae( Landívar, Campus de Quetzaften~o 
otorga e[ presente <Dipfoma de CR..§conocimiento a: 

:Msc. Jorge P.áuaráo <J'uc~ Coyoy 

Por su participación con [a ponencia titu[ada 

"Consideraciones dogmáticas so6re e[ femicúíio" 

presentada a{ o/J Congreso Jurídico Landivariano 

''Sofiáariáad: 1Jafor I9naciano" 

reafizado en esta ciudad fos días 30 de septiem6re y 01 de octu6re, 

con una duración de 8 fiaras académicas. 

Q_,uetzaftenango, Octu6re 2009 ~ 

'\)-e 



Tradición Jesuita en Guatemala 

g ~tdtad de ?Bieneitb.Jfo~diea6? rt/O(}{aiw de la 

<J26zitfer-6klad {§)(q!ftd gllWClffe, ?iJa?njtt6 de ~Le!ffaltena!Tl¡f,(J,_ 

otmya d {fj)fwente ~hma C{! 

~.J~ ·C(t¡~~ ?§" 

~(, 6tb ajmtle a/ 6)/@(};~-eÁO $fAtté/ieo, fi?l:uzdiu(lffÚl/J'l°' 

ag ~~<M/mb ~~ÁW,• 

¡5-r-e:Jenmrulo la _!Jmwneia 

nCff3on&deraeione6 _/Ja4Z"b Jf,;p/e;nwntmr el Jlliew ({)r.td en S1CtteJtta ?Büril '' 

fj)pefjalte1lO!Jlp, ~eta6re 2008 

( 
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::r o a. 
·º.0 

~ 1~ 
~~·~ . .., ... ~s· ~ 

.#~· "> 
,1::0 __ ·· · -··-·~ 

~ COORD. CIENCIAS 9. 
1 • 1 

<;j JURIDICAS Y SOOALESg 
~ cf 
;;o "' vs ., ~q, 

O'e Quei•·º O<:) 
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Tradición Jesuita en Guatemala 

Decoa. 
Fnc11ltnd Cíeucíns Jurídicas y Socínles 

Ulliversidnd Rnfnel Lm1dívnr 

fila, :!!Taeultad de <@ieneiad ~y r¡I~ de la 

6¿,/~rPlfr!faet~, C@~de~~ 

~el~~ {j}Jí)Ít:Y»Ub a: 

~· J~ ~ 
~dlv~adtJin,enet~J~~AVY 

"'~f~~ 6)6k~~,. eM'bla @"~ 

"'~~Álft-~~~~~&IA~~¿ 

J~ (}wJdJo ~.deU1~~~4'2 

~mi- e&a eiudad 186 ~,¿ 

10, I <r 12 de oetube del~ Cf/füi, 

~, oet«bed&2007 

","' 
\ 

-~ 
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ORG 

Las Facultades de Quetzaltenango de la 
Universidad Rafael Landívar, a través de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
otorga el presente 

RECONOCIMIENTO 

al Licenciado 

O TUCUX COYOY 
- -

Por su participacion·~"én el 111 Congreso ]U.rf11;tco Lancli1Jqriano 
con la ponencia /iLa Motivación de la Sen·tenoia Civil'".. 

~Eaú~~ 
l':."f>~,.,, - ~(,,,~~ r¡ ; ~~,-

·"" _,,.,-·· · 1 if Co_ord,ln·ador ~ ·:\ 

~ "· - - • - !.!. CIENCIAS. "'V 

~
./Y J..r¡¡¡;:_;,.'\': -~: _-,; ' Jurldicas 1 JI 

~ 
V&..-.:-~ f,1~·~\\ ¡¡· ~- - ~ ,,;; 7' 
:ir-~'"' .(.-e~-~ • ...::. ?-~ ~-q 

~ 
-:.::4" 'k. • • ·' ·' ' ,.J'¡, ~<:> . ~~- rnREC'~lON ~ ~ . ; '• ' ·::>; f - "ºCi' fl2ta~\ \.~ ~ a~i ffi ~; º"'EHt< ";» . : . Lzcda Cl !fidia Cabal! r:is de ~CUJU . 

Q·úe.tzaltenango, octubre de 2006 . 

CA 
'?-! 

~ 

:el~ 
.Q. (J) 

1 ·.·. -- ':j\ ,...., ,_ .. ,x- c=•:::-a-,"'" """"-- .. ..,,.%y...,-~ .. ·-~--" -... r~.,..~~--•• ~_ ;:¡;·:p¡~·, ... ~=--...,""· ~ -~-· ~- .. ·~""". ,;,.,,~.,_,.._....,_,,_.,..... ::r-="·,_.,-- --~·:;,;:·~~<U:>.-.... '1,,"'2"·'".'··1• '""'· -~ ...... -.--~"'""' .. -~ .... ,....., j ~ ~~ --· -- ....i..-' =--"O"..:... ..:. ·· ~ to'~- -~~- .... ~...:a:~;,ñ-,.~~1 -;.-~...u;s::-:.""~"';.1~'"-:- ... -..,.,.-__p.c:.'!;¡_'5-.~,..:: ~~ ..... -..'"A-r~~~~. J._:;..:._~;~:-~-·....,~-~~~~.;.~~~-~-.-~' -·~J!°'~~~~-r.:::._.~:;i.- ~:'-.*-._xt.:=Q'."·~~-~i· J- -~t=. ~'=>' -,.._.~.<_.--O~'":. __ , '-J .. .. 

i ec . r General ~'-
0
.fiordmadora de. Carrfra e Ciencias ]undu:as y Soeza/es 



Lic. JG>rge Raúl 
Coordinador Faculta 
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TrauidónJesuita en Guatemala 

Otorga el presente diploma a: 

-~ 

Lic. Jorge P.cfuardo rr'ucux., Coyoy 
Por su participación como ponente con el tema "PENAS ALTERNATIVAS A LA 

~ 

PRISION" en el I Congreso Jurídico Landivariano Dr. Luis Felipe Polo G. 

Quetzaltenango, 24 de junio de 2004 

~~-

'\?e§ 
-C. 
o 



2. MERITOS ACADÉMICOS 

2.5~ PARTICIPACIÓN EN EVENTOS 
ACADÉMICOS 

2.5.2.CONFERENCIAS IMPARTIDAS 
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.LA AS OC 1 A .C. 1-Ó ·N 
DEPAR:TA M E N .. TO 
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. . ;:re.. . ·· ···-- ··o ·s· .. · 
~ . . ·. . . . . . . 

~ 

OTORGA EL PRESENTE Ü!PLOMA DE RECONOCIMIENTO AL l,ICENCIADO: 

t.:;• : 

J~ - RGF Eou· AR ·oo Tu:,..ctIX coyo··v ·~ .,., l) . _..,_j • • !"\.., '"-· _!! . . . . . . . . . l · ~ . : . " 

. ··~ 

F)oR ..... 01sER'"""'"'1 ., c· .... o.! N DE Lii coNFEREN· cTA "LA ENl!./l"IENDA. E.N. :.. ·E'· L··. PRoc· Eso' ' 
·. _ Á L...:.:;.. · · ...... ./"\. .. 1 . l . J. . .i i. ··" j . -·~ . 1. · . l lV.i. . · .. .Ll-\.. . 1- '.·. · ~ :.:. ~ . . . · · 

a n .~arcos, 2 2 

·1. 

Lic. Juan\}>sé Bf r~ient~.~t Prilhyit.Z . 
Vicepresident~.Asoc. J?ef7.~~~e Sa,n ~~l"cos, 
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"La Puntfad6n CJJeredio y Justicia ¡¡; 
Conocer e{ (J)erecfio j Servir a [a Justicia 

Oto1ya e{ presente (J)ip foma a( 
!M.agistraao: 

Jor¡¡e 'EdUaráo 'TuCUJ( Coy 
(J»or su tfuertadimtt en e{ 

©ipfomatfo en 'IDerecho Civif: Jlpefación.» 

San Prancisco Zapotit{d:n, SucfritepéqWJ.zp Sá6aáo 14 de !Jfoviem6re de{ año 2015. 

Pu:nrlación ©erec!W y Justicia )~"~"~­
PRESIDENCIA 

\ 
./f:m,1a !M.a""-

---- .. Se 

~l..~~ -

~,= !Paiz J:I~ 
o Q, 

~ 'ID. m 
'\) VJ en 1 e'; 



LA COMISIÓN NACIONAL PARA El SEGUIMIENTO Y APOYO Al 

FORTALECIMIENTO DE LA JUSTICIA 

OTORGÁ LA PRESENTE CONSTANCIA A 

MeA~ JORGE EDUARDO TUCUX C01f OY 

Por haber participado como pon~nte en la IV JÓRNADA ATANASIO TZUL, sobre 
Pluralismo Jurídico, realizado en la ciudad de Totonicapán, los días 22 y 23 de octubre 
del año 2014, en el que se abordó el tema «la Sanción Penal en el Derecho Escrito del 
Estado y la Sanción desde la Perspectiva de los Pueblos Indígenas» dedicado a la 
memoria del Dr. César Ricardo Crisostomo Barrientos Pellecer. «LA SANCIÓN PENAL 
EN El DERECHO GUATEMALTECO». 

«Xe'cha' k'ut: Ta x~na'ojinik,- ta. xel{"is:bník, xeriqo .kib~ xkikuch ki tzij, 

kina'oj, ta xq'a/aj, ta xkik'ux/aj kib' -x~' Wi saq (Popal Wuj, Sam .Colop.p:$a~ 

~~~~JEL 'S~ 
~~ ' . - ~ 

'™'~rx- '"' s~· ~~ =.-----;'"~ - •- L .... ..AY> . ""'~- G' 'j .... . g ~-~ -' 
<:> = 
c.> -u ~ 

~ TZ'I ~) 
~fi ~~ 

C!.t/fNTO \l~ \.'1-~ 
~ 

..!:_ 
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La Vniversiáaá r.í(ajae{ Lanáívar, Campus de QuetzaCtenango 
a través áe{ <Bufete <PopuCar otorga e{ presente dlp{oma a: 

:Msc. Jorge P.tf uaráo 'Tucu.t Coyoy 

<Por s~ va[ioso aporte a{ impartir [a conferencia denominada 
"Los CJJesafíos cíe[ <Profesiona{ cíe (])ere cho en una S ocieáad 

Convufsionacía ", a estudiantes que reauzarán pasantía 
pena[ en e[ 9Vt.inisterio CJ>ú6fico . 

. cPó Rafee¡ t -. 

~~ 
~ ~R~C:9!~' 

0 ACADtMICO ~ 1 
~-t~~---:::----=:---:--~~~~~~~~~~ ~~J 

Ing. Derick Llma '-us et ... ~ . o''r¡,j'/ 
Subdirector ~~· 

Subdirección Académica 

~ 
.• \ \ 
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La Vniversü{atf qq,,fae{ Lancíívar, Campus cíe Quetzaúenango 
a través cíe{ (}3ujete <Popufar otorga e{ presente cfip{oma a: 

:Msc. Jorge P.duardo 'Tu~ Coyoy 

<Por su vafioso aporte en [a conferencia so6re "CR.§formas a{ 
Cócíigo <Procesa{ <Pena{ quatema{teco, a estucíiantes que 

reafizan prácticas cíe{ área pena[ 

Quetza{tenango, 06 cíe noviem6re cíe 2013. 

"ó icifu"""1..·,. 
·· cP 'ªlt"-~~ º->'\ 

~0 ~~ 
g BUFETE POPULAR g ~ 
1 QUETZAllENANGO 1 p {) º· '-º ~O;i 

~- ~-V · e<::' 
-~~~~,, -· 

·a . .ljfelJ.d.a Grámajo 
Asistente 

Bufete Popular 

~· 
:Ia. 
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-O ~1 ..... 6' ..c. 
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UN!VERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA 

o/O de lt/0 
Hojas 

Ciudad Universitaria, zona 12 
Guatemala, Centroamérica 

DJP.ECCION DE LA DIVISION DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOClALES DEL CENTRO 
UNTVERSIT1"J<'..IO DE OCCIDENTE, DE LA UNIVERSIDAD DE Siü-J CARLOS DE GUATElvLllL.11~ 

HACE CONSTPR QUE: 

Por iniciativa d,-:J Lic. Jorge Eduardo Tucux Coyoy se iniciaron las capacitaciones sobre el Tema de 
fvíediación a grupos de estudiantes de la caffen: de ,t>..bogacía y Notariado de la Di11isi6n de Ciencias 
Jurídica~;, asimismo el Lic. Tucu:....: Coyoy tuvo una participación direct<i en la creación de! Centre' de 
mediacion en el E;ufete populru· "lvfario López Lan-a11e", de esta ciudad. 

Y para los usos que al interesado convengan, se le e:-ct.iende, sella y firma 1::.1 presente CONSTANCIA, en 
la ciudad de Quetzaltenango a veintidos días del mes de abril de mi,1 novecientos noventa y nueve. 

"J ~~A TODOS" 

./ 
!,' 

C/f-~ 



2. MERITOS ACADÉMICOS 

2.5. PARTICIPACIÓN EN EV~NTOS 
ACADÉMICOS 

2.5.3. OTROS ESTUDIOS Y 
CAPACITACIONES 
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1
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1 11·1 de i <-/~ 
Hojas ~H> 

HOJA No. 

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GU~TEMALA: 

(CfE~flf~fFHCA \ 
QUE TUVO A LA VISTA LOS REGISTROS DE CALIFICACIONES DEL (DE LA) ESTUDIANTE 

TUCUX COYOY; JORGE EDUARDO 
CON CAPlN~ UN~VIEPl5l'IJ'AR~O NÚMIERO: \ 100009019 

EN LOS CUALES CONSTA QUE CURSÓ Y APROBÓ LAS SIGUIENTES ASIGNATURAS DEL PROG
0

RAMA DE I 
MAESTRIA EN DERECHO PENAL 

DOGMATICA PENAL 1 

CRIMINOLOGIA 

INTRODUCCION A LA INVESTIGAClON CIENTIFICA 

DERECHO PROCESAL PENAL 1 

POLITICA CRIMINAL 
; 

DOGMATICA PENAL 11 

DERECHO PROBATORIO 

DOGMATICA PENAL 111 

DERECHO PROCESAL PENAL 11 
1 

MEDIOS DE IMPUGNACIONES 

CLINICAS Y DESTREZAS PARA EL DEBATE 

DERECHO PENAL INTERNACIONAL 

***************U!.,. TIMA LINEA*"************* 

) 

,/ 
(. : 

I 

"~ 

DIRICCl OF1 ESCUELA 

1 
/ 

VEINTISEIS 

92 

88 

100 

99 

82 

79 

99 

95 

93 

76 

93 

93 

29106/20Ó1 

29/06/2001 

29/06/2001 

30/11/2001 

30/11/2001 

30/11/2001 

29/06/2002 

29/06/2002 

29/06/2002 

30/11/2002 

30/11/2002 

30/11/2002 
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l\JJ~~íl'0'1Eb~Síl[))A!Dl [))!E §AN <CAIRllL(Q)S [))!E ~lUJAlrlEMAILA 
¡¡;;A<ClUJIL lr A!D> IQ>IE <CíllEINl<CílA§ JlUJIRÚIC»~<C~§ V ~O<C~AlfE§ 
~~<C lUJ ~!LA [QJIE !ESTlUJ lDl ílCO>~ ID fE PCO>SIT'~ IRlA!DlO 

terElRl1i"ílirílteAieíló~ No, 
HOJA No. 
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i(L de /'10 
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001 

002 
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004 

005 

006 

007 

008 
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014 
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017 

018 

019 

020 
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023 
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025 

026 
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028 

029 
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EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA: JOV 

)Y ClEfPflrílf'~CA 

QUE TU~~l(:1()~'}81t~Eotf_k1R'B(SibNES DEL (DE LA) E~JUDIANTE 

CON CARNÉ UN!'1ERS!TAR!O NÚMERO: 100009019 

iJNüºc?foRADoÉ~rc11ENclAs8PENALEsTURAS DEL PROGRAMA DE 
1 - • 

flOLOGÍA, POLfTICA Y DERECHO 85 14/03/20~9 
1 

DERECHO PENAL JUVENIL 92 0710412009 

LA CONSTITUCIÓN Y EL PODER PUNITIVO DEL ESTADO 94 0210512009 
"'-.. 

'\ 23105d.009 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN SOCIO JURÍDICA 93 
! ! 1 

FUNDAMENTACIÓN FILOSÓFICA DE LOS DERECHOS Y GARANTÍAS FUNDAMENTALES 85 06/06/2009 

LA INFORMÁTIC~S TELECOMUNICACIONES_ SU INFLUENCIA EN El DERECHO PENAL 
l 

84 25/07/2009 

BIOÉTICA Y DERECHO PENAL 90 - 19/09/2009 
~-... 

DERECHO PROBATORIO 88 09/10/2009 
1 

LAS GARANTÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA PENAL 81 13/11/2009 

LA EVOLUCIÓN DE LA PENA 90 27/11/2009 
' · DELITO CONTRA LA PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 84 05f.12/2b09 

CLÁSICOS DEL PENSAMIENTO PEN~L LIBERAL i 100 23/01/201 o 
EL ENEMIGO DEL DERECHO PENAL 100 27/01/201 o 
MIGRACIÓN, TRÁFICO DE PERSONAS E INSTRUMENTOS INTE~NACIONALES 100 13/02/2010 

/ I 
DELITOS ECONÓMICOS 89 13/03/2010 

DERECHO PENAL Y SUS NUEVAS FRONTERAS 89 19/03/2010 

POLITICA CRIMINAL 90 07/04/2010 

ARISTAS IUS FILOSÓFICAS DE LA CODIFICACIÓN Y LA NEO CODIFICACIÓN DEL DERECHO PENAL 88 17/04/2010 

MÉTODOS y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN FORENCE 85 01/06/2010 

LA CORTE PENAL INTERNACIONAL 
_,,.--

90 12/06/2010 

TEORÍA DEL DELITO 1 90 28/07/2010 

CRIMINILOGJA 94 14/08/2010 

TEORÍA DEL DELITO 11 90 21/08/2010 
/ 

LOS DELITOS DE PELIGRO Y LA DOGMÁTICA PENAL 90 27/10/2010 · ... _ 
.... .. 

LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. COOPERACIÓN POLfTICA INTERNACIONAL 94 17/12/2010 

LAS NUEVAS TENDENCIAS DEL DE13ECHO PENAL 

I 
90 15/d112011 

1 
LA PRUEBA CIENTfFICA O PERICIAL 95 18/05/2011 

EL DILEMA ENTRE El INQUISITIVO Y El ACUSATORIO DE LA REFORMA PROCESAL EN AMÉRICA LATINA. 87 _23/05/2011 

El JUEZ, LA RESOLUCIÓN Y LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA. LA ARGUMENTACIÓN JURfDICA. 100 04/06/2011 

LOS SISTEMAS JUR[DICOS CONTEMPORÁNEOS 81 30/11/2011 

***************ULTIMA LINEA*************** 

Y PARA LOS USOS QUE AL INTERESADO CON ENGAN, VEINTIDOS 

FEBRERO 

/ 



GUATEMALA. C.A 

ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 
~ .... 

Otorga el presente diploma a 

J~ C(5dacwrd6 ~ ?B~ 
por su participación en la Conferencia: "La Interpretación, Fundamentación de las Decisiones en Segunda 
Instancia", dictada por el Doctor Mario David Antonio García, dentro del ENCUENTRO NACIONAL DE 
DIGNIFICACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL, e! cinco de agosto de dos mil diecinueve, en el departamento de 
Guatemala, con una hora de capacitación presencial. 

~ .. 
I\ ~. i 

'
~ .- \•. 

r,) ,, 
"-'ce> 

'2. \·_\. ~~\:~"?.\,·. *" ~--:,.. -.~ 

~
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Guatemala, agosto de 2019 
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GUATHAALA, CA 

E·sc·uELA DE ESTU01·os JUDICIALES 

Otorga el presente diploma a 

• ... ~ ~ . 1 • • ,_fo ~~ .. ch m;-· ·· cea · 
(}/)~ . . . ' ' uetWJ °#°¿?_ 

por su participación en· el TALLER GESTIÓN DEL DESPACHO JUDICIAL EN ÉNFASIS EN LA MAGISTRATURA, 
impartido los días ocho, quince y veintinueve de julio del presente año, en las instalaciones de la Escuela 
de Estudios Judiciales, con una duración de diez horas de capacitación presencial. 

~- <;. 
.,s-<;;;,r;_!t.$T~ll,ºs/,:,4. 

'U ' '? 

a ~ : ~~º : 
/~ 'i;• . ii 

;:..«¡ , ~ CE!;i..~N?lcu:. -~ 
. • • "'<"c """""'-U ~<:;' 

-i.o.imA061i~'> 
M.A~ uardo Reyes Valenzuela 

Coordinador General 

ACREDITACIÓN INTERNACIONAL NORMA DE CALIDAD RIAEJ NCR 1000:2011 
REACREDITACIÓN INTERNACIONAL NORMA DE CALIDAD RIAEJ NCR 10002015 

Guatemala, julio 2019 . 
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EL INSTITUTO GUATEMALTECO DE DERECHO PROCESAL 
>-":'-. 
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Hace constar que 

JORGE EDUARDO TUCUX COYOY 
Asistió al evento académico 

LOS MOTIVOS RECURRENTES DE RECHAZO DEL RECURSO DE 
CASACIÓN CIVIL 

Conferencistas 
M.A. Manuel Duarte Barrera 

Ciudad de Guatemala, 27 de junio de 2019 

-=---= ~--u " 
o ~·~ \·1 
~ ~<=: \- t' 
z.~S..\\ ~ 
~?~ 
~ cG'l ';1 

Presidente 
Tito Santis ~-~ · ~ 
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2. MÉRITOS ACADÉMICOS 
2.5. PARTICIPACIÓN EN EVENTOS 

ACADÉMICOS 
2.5.4. MÉRITOS OBTENIDOS 

1. BECAS · 

./ 
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 
~liJ•lran. 

El Consejo General del Poder Judicial y la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) 

Otorgap el presente Diploma a: 

e E a: Tucux Coyoy 
Por su participación en el 

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN JUDICIAL 
ESPACIO füDICIAL IBEROAMERICANO: ACCESO A LA JUSTICIA 

celebrado durante los días 24 al 28 de octubre de 2005, en el Centro de Formación 
de la Cooperación Española en Cartagena de Indias (Colombia), con una duración total de 21 horas. 

r- . 
~"ll~ 

Faustino Gutiérrez-Alviz 
Vocal del Consejo General 

del Poder Judicial 

Cartagena de Indias, 28 de octubre de 2005. 

1J. ,e;~ t!? ~,¿ P. 
José Roberto Piqueras Bouillon 

Director del Centro de Formación 
AECI 

E:·7,.~;, AGENOAESPAÑOLA 
DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

~g~~CIÓN 



U11iversidad 1\Tacio11al .l\.utónoma de Nicaragt1a - León 
N ational Center for State Courts - "'V\Tashington, D .C. 

-
.. ,.· ~ 

Certifican que: N.C.S.C "UNAN-LEON 
· : r 

!)f. JORCE EDUARDO:·:TOtux_ ,_C~ 
--------~-------;-------::-------

LYTTON 

por la Universidad 
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o.. el s.ño, .. 3Iorat <!E. 'Qkucux Qt •... 
tomó y terminó satisfactoriamen~e el curso ele 

~anmuhm bt ~irigentts 
in il Oiampo ~ndo-~conñmico 

CUYA DURACIONES DE 100 DIAS Y SU CONTENIDO TEMATICO EL SIGUIENTE: 

COOPERATIVISMO 
CONTABILIDAD 
ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 

CONCIENTIZACION 
PROBLEMA INDIGENA 

SOCIOLOGIA 

REFORMA AGRARIA 

MEDIOS DE COMUNICACIONES 

CIENCIAS POLITICAS 
ECONOMIA POLITICA 

SINDICALISMO 

SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 

fr,oetlirlo en Punumú lle,o. tle /l. el /Jiu 2 9 tle ;f!Mtttl!O 

I
~ 

' 
' . 

:: 
~ 
~ -L 

~ R 
i 

-



2. MÉRITOS ACADÉMICOS 
2.5. PARTICIPACIÓN EN EVENTOS 

ACADÉMICOS 
2.5.4. MÉRITOS OBTENIDOS 

2. DISTINCIONES 

1 
f, 
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TrndidónJesuita en Guatemala 

. " 

P acu[taá de Ciencias Jurüficas y Socia fe .s 
Vniversüfad <Rflfae{ Landívar 

Campus efe Quetza{tenango, 

<R.§conoce a: 

!Jvisc. Jorge ~rluaráo 'Tucu:t Coyoy 
ü?or su caficíad humana y profesiona{, demostrada a{ fia6er sido nominado 

por fos estucúantes de [a Pacu(tadcomo <Docente <Destacado, en e{ 
marco áe fas actividades de conmemoración de sus 3 O años 

de fundación .en {a Ciudad de Quetzaftenango. 

·oad Raro&/ 
~<r (o 

~ ~ · -~ ---~- ~,: 
.::; COORD. C/illr.MS 9. : ---; 

~ JUR/O tCAS Y S&tlfü$ ~ . % ----~ 
- '!, ,•' 

O'e Queno'' Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

............ .. 
;;;;:w~;:::::::;=;;.:::::;;;:;;;.:.;-:.:::;::;:z¡~=:;;;e::=e~::::_-:ew::~~~~~~'"s~~ ~'~.: 

• ~ ~r.;.-r'-.U!l~llt'l!to~W..:;.:::::.La:..m.···-"'-····'-'-' ' ; . .,4 • 
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·:.J1.Jetzaltenongo. 16 d.3 Julio de 2004 . 

. .. 
A QUIEf" lf·~TtR . .:SE: 

Por medio de lo prusente y de lo manero mós .olenfo hago constar que el 

Licénc:iado JORGE' EDUARDO íUCUX. COYOY. 110 sido catedrÓti2o Titular de las Cursas 

Derecho Penol 1, Derecho Procese.! P~na! 1 y JI. Lot.orotorio de Derecho Procesal .Penal y 

/'vl$todos Aiternativos de Resclución de Conflidor;, Asesorado Te)is. integrado lríbunales · · 

Examinadores de Tesis y Evaluack.nes r.::amprensiva 0 •• as! como· nombrodo Catedrótlco 

c;>is.ting·u.i~?~en el primer Serriestre e.le! 2004 d•· la Focult-'.:ld. ~orto que extiendo 'la erese.Q_tl'.: 
poro los usos que o l. interesado convengan. ....~ .1 

U ... ~··- - - J .1 H•• • • • • ..... n .. - .. .. · -
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@P~ta~y~-E~.58~~~~ 

~la cSliaadtad ele ~~ J;fw;tk/MxM y EP~. 
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2. MÉRITOS ACADÉMICOS 
2.5. PARTICIPACIÓN EN EVENTOS 

ACADÉMICOS 
2.5.4. MÉRITOS OBTENIDOS 

3. RECONOCIMIENTOS 

J 12 

~ 



(§,~ ¿ & (§,~ t:ffa 
(9~t:J7~rk~ 

. 
Reconocimiento a: 

Jorge Eduardo Tucux Coyoy 
Magistrado de la Corte de Apelaciones 

por pertenecer a la Carrera Judicial del Organismo Judicial de Guatemala, 
según punto tercero del acta 117-2019 de fecha 12 de junio de 2019 del Consejo 
de la Carrera Judicial y con fundamento en el Artículo 14 de la Ley de la Carrera 
Judicial. 

Guatemala, agosto de 2019 
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C(5t f901~dei ~uvd~ ~del 

~~ · ~!)V"~ 
~ED~ 

Otorga el presente Diploma de Reconocimiento a: 

JORGE EDU ROO TUCUX COYOY 
Por su honorabilidad y excelente desempeño como Operador de Justicia y su aporte 

a la ·sociedad Guatemalteca, durante el Período Constitucional 2014-2019. 

Dado en la Ciudad de Guatemala, el 28 de enero de 2019 
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EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS Y· 
NOTARIOS DE GUATEMALA 
POR MEDIO DE SU JUNTA DIRECTIVA 

PERÍODO 2017-2019 

OTORGA EL PRESENTE 

RECONOCIMIENTO 

AL MAGISTRADO DE SALA DE LA CORTE DE APELACIONES U OTROS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE IGUAL CATEGORÍA DEL ORGANISMO JUDICIAL 

DENTRO DEL PERÍODO DEL 2014 AL 2019 

JORGE EDUARDO TU'f!;UX COYOY 

POR HABER CONTRIBUIDO DECIDIDAMENTE EN LA CONSTRUCCIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DEL ESTADO DE DERE.CHO, PRINCIPALMENTE 

EN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE JUSTICIA, 

EN EL CUAL SU ACTUACIÓN SE INSPIRA EN LOS PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES EN LOS QUE SE FUNDA 

LA CARRERA JUDICIAL. 

DADO EN LA CIUD_AD DE GUATEMALA, EL 31 DE OCTUBRE DE 2018 

I 
1 

U A REINA L CIA GARZA ASENCIO 
~PR0 ECRETARIA 

JUNTA DIRECTIVA COLEGIO DE ABOGADOS 
NOTARIOS DE GUATEMALA 

/IS 
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El Colegio de Abogados Y. Notarios de Guatemala:1 
a través de su Unidad Académica . ~ 

Otorgan el presente reconocimiento a: 
J 

Jorge Eduardo. fucux-Coyoy 
lf ' 

Por haber obtenido el Segun.do" l ,ugar con el EnsayoJ titulado: 

ulas Instancias en el Proce$o· Pf[:tuil y laS1· Difere_nc:i01s, entre los 
Recursos de Apelación y Apelación Especial'~ ,,_ 

el cual cumplió de manera sobresaliente eón los requisitos 
·. ' ' ,. 

exigidos por esta-Unidad Arsadémica dentro del Diplomado 
".( " 1 . 

Impugnaciones en M aterta 1Penal. 
" "" i/ t 

Ciudad ,de Guatem:ala, :08 de .,Í~.f¡i¡osto. de 2018 

/~- A . . r;;~-"-~- f' ~ ... • ·... 1 e , . _ , ·':p'º m 11'11r+f'.. .. , . . _ , , · •<:·,··; 
( -- ~ ' ' ~~- ~~, ~ .J ,J. 1 ¿e~ · i~f.J t'.i:." •• \ 

'-----"-_J · !i!•, ,, '.::~mIDI#~~~ ~ J! / :~/1 _ • • -~l:- J.' i~i.~i=:~.r~ 
- ~ ~.... c.'" t ... .. . .- ~~<:'·.'."~ \ ~, '·· •• 

DR. LUIS FERNANDO Rufz ~~ÍREZ ¡Jsc. ALFR~ o SÁNCHEZ C~INCHIUA 
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA J 

/ 
E}ECUT/VfJ UNIDAD ACADÉMICA 

'/ 1 , 
-CANG- 1 -<;ANG-
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GUATEMALA, C:A. 

Presidente del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia, 
las Magistradas y los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 

y miembros del Consejo de la Carrera Judicial 

Otorgan el presente 
Reconocimiento A: 

~{;~9Tucuvtr~ 
~2000-200-L . 

Por su importante labor durante el tiempo que conformó 
el Consejo de la Carrera Judicial; 

poniendo de manifiesto su alto compromiso hacia el . . 
Organismo Judicial y la· administración de justicia, lo que fortalece 

el desarrollo de la Carrera Judicial en Guatemaía. 
-...:. -~ 
~ 

:t~ o c. ...... ()) 

~1--t: 
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MINISTERIO PÚ LICO 

a través de la 

UNIDAD DE CA Clt CIÓN 

Otorga el presente 

EC N 1 IENT .. · 

Per su colabora.ci6n en la Facilitaci6n del tema: 

''LOS DESAFÍOS »EL lf»IOJFESMPNAL DEL JPWW@ EN l!NA SOCIBJAJ 
C®lWVUJJLSH®NABA. POH EL QUMEN" 

Dirigido a Estudiantes que realizarán la Pasantía de la Práctica Penal en la 
Fiscalia Distrital de Quetzaltenango y Totonicapán-

Quetzaltenango, 31 de tubre de dos ml1 trece 
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~ · INISTERIO PÚBLICO 

a través de la 

UNIDAD DE CA 

Otorga el presente 

RECON' CI IENT 

[j]Fodff¡eJ~ YS~~ 

?a~ 
Por su participación en la facilitación de la Lección: 

"Los Desafíos del Profesional del Derecho en una Sociedad Convulsionada por 
el Crimen" 

Dirigido a alumnos y alumnas de la Universidad Rafael Landivar mlJJlL-

Quetzaltenango, catorce de O tubre de dos mil catorce 

/ 20 
9' 



Pacuftad efe Ciencias Jurícficas y Sociafes 
Vniversüíatf <1{.afae[ Landívar 

Campus de Q!tetza[tenango, 

~conóce a: 

se. Jor9e tEduartfo 'Tucu:( Coy 
<Por su cafüíad humana y profesiona~ demostrada a[ ha6er siáo nominado 

por fos estudiantes de (a Pacu{taá como <Docente ©estacado, en e( 
marco áe fas activüfad'es le conmemoración de sus 30 años 

áe fundación ;en {a Ciwíaá de Quetza{tenango. 
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'"I L LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACION DE ~· 
~ G: 
~: Ñ.:: 

§ 1 íl 1 l OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA DE """ 
'l}I Vll RECONOCIMIBNTO A: 

Licº JO(j(QP, re<DV}l(j(<DO rr'VCVX CO'YO<Y. 

POR HABER FUNGIDO EN FORMA SATISFACTORIA COMO 
VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DE NUESTRA 

ASOCIACION, PERIODO 2003~2005 Y HABER PUESTO EN ALTO EL 
HONORABLE NOMBRE DE NUESTRA ASOCIACIÓNe A. Áo Ne Q., 

DADO EN LA CIUDAD DE QUETZALTEN_:\N~ LOS 24 DIAS DEL 
~S DE AGOSTO DEL AN ) 2,0llS. . ¡) 

~' UC{ 
..... ~_,,~~~A 1: Jtt.•i!a ~~gaf~. ~ Lic. lngrid Ofelia S ntos Monterroso. 

o './ <:.l . • 

~ ~ S t , ~~OG4¿, 
~ :<r.~ ecre ana.. ~'{) ~ 
~~ QIJ.t'\.i..~ o .t.. 

~ -----~ ~ 
~ SECRETARIO ~ 
q ;g .,., o 

~ · 
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3. MÉRITOS PROFESIONALES 

3tt:l• SECTOR JUSTICIA 

I 



LA INFRASCRft AS -CRETAHIA DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

HACE CONSTAR: 

Que para el efecto tiene a la vista, el acuerdo número sesenta y dos guion dos mil 
catorce (62-2014), de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, de la sesión 
celebrada por la Corte Suprema de Justicia, en la cual se consigna, en su parte 
conducente: 

" ... ACUERDO No. 62-2014 

CONSIDERANDO: 

Que por Acuerdos Legislativos números veintidós y veintitrés - dos mil catorce, de 
fechas treinta de septiembre y uno de octubre de dos mil catorce, del Congreso de 
la República, se eligió Magistrados Titulares y Suplentes para integrar las Salas de 
la Corte de Apelaciones y 'otros Tribunales de igual categoría, para sustituir a los 
Magistrados cuyo período venció. 

CONSIDERANDO: 

Que es atribución administrativa de esta Corte distribuir los cargos de los 
Magistrados Titulares que deban integrar cada Tribunal colegiado al ser electos por 
el Congreso de la República. 

POR TANTO: 

Con fundamento en lo considerado y lo que preceptúan los artículos 203, 205, 209, 
217 y 218 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 53, 54, 87 de 
la Ley del Organismo Judicial; 21 y 22 de la Ley de la Carrera Judicial; 

ACUERDA: 

Artículo 1°. Los cargos de los Magistrados Titulares y Suplentes de las Salas de la 
Corte de Apelaciones y demás Tribunales de igual categoría, se distribuyen así: .. . 

SALA QUINTA DE LA CORTE DE APELACIONES RAMO PENAL, 
NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 

Lic. 
Lic. 
Lic. 

Dasma Janina Guillén Flores 
Max Heriberto Mazariegos De León 
Vilma Rossana Reyes González 

I 

J 

PRESIDENTE 
VOCAL 1 

VOCAL 11 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SUPLENTES 
Lic. Jorge Eduardo Tucux Coyoy 
Lic. Estela Bailey Beltetón.". Y para los usos legales correspondientes, extiendo, sello 
y firmo la presente constancia en la ciudad de Guatemala, el veintidós de mayo de dos 
mil diecinueve. 

2 
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1025-2019-SELC/depineda 

LA INFRASCRITA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA CARRERA 

JUDICIAL 

CERTIFICA: 

/30 
Q( 

Que de acuerdo a los registros electrónicos del Sistema de Recursos Humanos, actualizados a la fecha del 
Licenciado JORGE EDUARDO TUCUX COYOY, se hace constar la siguiente información de puestos 
desempeñados : 

Nombramiento (primer ingreso) a partir del 14/0i/1988 al 12/10/1990, como JUEZ DE PAZ del Juzgado de Paz del 
Municipio de Jacaltenango del departamento de Huehuetenango, según acuerdo 92-88 de fecha 12/01/1988 

Traslado definitivo a partir del 13/10/1990 al 22/03/1992, como JUEZ DE PAZ del Juzgado de Paz del Municipio de 
Tajumulco del departamento de San Marcos, según acuerdo 145-90 de fecha 27/09/1990 

Traslado definitivo a partir del 23/03/1992 al 31/08/1994, como JUEZ DE PAZ del Juzgado de Paz del Municipio de 
Colomba Costa Cuca del departamento de Quetzaltenango, según acta 50 de fecha 11/03/1992 

Ascenso definitivo a partir del 01/09/1994 al 06/08/1996, como JUEZ DE SENTENCIA del Tribunal de Sentencia del 
departamento de Sololá, según acta 33-94 de fecha 24/08/1994 

Traslado definitivo a partir del 07/08/1996 al 22/1111999, como JUEZ DE SENTENCIA del Tribunal Primero de 
Sentencia del departamento de Quetzaltenango, según acuerdo 29-96 de fecha 07/08/1996 

Ascenso definitivo a partir del 23/11/1999 al 05110/2000, como JUEZ DE SENTENCIA del Tribunal de Sentencia 
Penal Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del departamento de Quetzaltenango, según acta 47-99 de fecha 
0911111999 

Traslado definitivo a partir del 06/10/2000 al 21103/2001, como JUEZ DE SENTENCIA del Tribunal Primero de 
Sentencia del departamento de Quetzaltenango, según acta 30-2000 de fecha 0510712000 

Traslado definitivo a partir del 22/03/2001 al 13/10/2004, como JUEZ DE SENTENCIA del Tribunal Primero de 
Sentencia del departamento de Quetzaltenango, según acta 8-2001 de fecha 2110212001 

Nombramiento (primer ingreso) a partir del 1411012004 al 1510912005, como MAGISTRADO PRESIDENTE DE SALA 
de la Sala Regional Mixta de la Corte de Apelaciones Jalapa del departamento de Jalapa, según acuerdo 48-2004 
de fecha 13110/2004 

DEPINEDA 26/12/2019 11 :03 
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Traslado definitivo a partir del 16/09/2005 al 12/10/2009, como MAGISTRADO DE SALA de la Sala Cuarta Corte de 
Apelaciones Civil, Mercantil y Familia del departamento de Quetzaltenango, según acta 36-2005 de fecha 
13/09/2005 

Finalización de periodo constitucional a partir del 13/10/2009 al 13/10/2009, como MAGISTRADO DE SALA de la 
Sala Cuarta Corte de Apelaciones Civil, Mercantil y Familia del departamento de Quetzaltenango, según acta 
ACUERDO 27-2009 de fecha 13/10/2009 

Designacion a partir del 06/01/2015 al 04/04/2016, como MAGISTRADO DE SALA DE APOYO , que se encuentra 
adscrito al Consejo de la Carrera Judicial del departamento de Guatemala, según acta 53-2014 de fecha 22/12/20 

Renovación a partir del 13/10/2015 al 04/04/2016, como MAGISTRADO DE SALA DE APOYO , que se encuentra 
adscrito al Consejo de la Carrera Judicial del departamento de Guatemala, según acta 49-2015 de fecha 07/10120 

Designacion a partir del 05/04/2016 al 26/10/2016, como MAGISTRADO DE SALA de la SALA QUINTA DE LA 
CORTE DE APELACIONES DEL RAMO CIVIL Y MERCANTIL, GUATEMALA del departamento de Guatemala, 
según acta 26-2016 de fecha 20/04/2016 

Designacion a partir del 27/10/2016 a la fecha, como MAGISTRADO DE SALA DE APOYO, que se encuentra 
adscrito al Consejo de la Carrera Judicial del departamento de Guatemala, según acta 62-2016 de fecha 19/10/20 

Y para los usos legales que al interesado convenga, se extiende la presente certificación en dos hojas de papel 
membretado, en la Ciudad de Guatemala, el día veintiseis de diciembre del año dos mil diecinueve. 
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El infrascrito Secretario Ejecutivo del Consejo de la Carrera Judicial del 

Organismo Judicial de la República de Guatemala,--------------------------------------

CERTIFICA: 

Que el abogado JORGE EDUARDO TUCUX COYOY, Juez Vocal del Tribunal 

Regional de Sentencia Penal del Departamento de Quetzaltenango fue 

sometido a proceso de Evaluación del Desempeño y Comportamiento 

Profesional en su función jurisdiccional en el período comprendido del mes 

de enero de mil novecientos noventa y seis a diciembre del año dos mil. 

Proceso realizado con estricto apego a la Ley de la Carrera Judicial, 

Reglamento de Evaluación del Desempeño y Comportamiento Profesional 

de Jueces y Magistrados, Manual. de Evaluación del Desempeño y 

Comportamiento Profesional y demás disposiciones dictadas por el Consejo 

de la Carrera Judicial, habiendo sido emitido el Informe Final el día veintitrés 

de abril del año dos mil dos, con una nota de Ochenta y siete punto 

diecisiete puntos sobre cien (87.17 /100), por lo que su resultado fue 

!A.TI SFACTORI O.-----------------------------------------------------------------------------------------

Y para los usos que al interesado convengan, extiendo, firmo y sello la 

presente certificación en la Ciudad de Guatemala, a los quince días del mes 

de julio del oño dos mil cuatro. / 

tf/Ju l/Jv 
Lic. Luis Ernesto Rodríguez González 

Secretario Ejecutivo Consejo de la Carrera Judicial 

Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Carrera Judicial. 7'. Avenida 9-20 Zona 9, Edificio Jade, 4° Nivel. República de Guatemala 
Tels. 248-7271, 72, 73, 7384 (Fax: 248-7273) 
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IIB o ~umms :25 de é1bril del 2002 

Afectadbs pedirán wevisar·evaluaíción 

' 

7 
~ De 66 jueces con contrato venddo, SO'/netidos a 
evaluación como requisito p11.r11. ingm·ar a la Carrera -
judicial, eH 26% .no Hfogó aU p 11111rateo 
mínimo patrá seir apiiiliado, lo que conlleva 
la no recontt-atación de 17 juzgddores y su salida del 
Orgcmismo judicial. 

No habrá renovación de contratos 
para 17 jueces de Instancia y de Sen· 
tencia, despüés de que los resulta· 
dos de la evaluación en torno su des-

tQ·que 
«:J!i_ce ~a ~ey 

i·.J 

SEGURIDAD 

• empeño, practicada por el Consejo 
ele Ja Carrera Judicial (CCJ), arroja­
ran una calificacíón "insatisfactoria". 

El. artículo 55 de )a . Lf!yd~1la 
Carrera Judicial $f5teé~;_ ~ ~¡ ~ . 
tuación de los Juitc<?-s 'a~!!fr.i (-.:: 
mente en servk!Q. ·Al. ei\fr.lli :- , 
en vigencia esta ley,, los jue- · · t '' 1 • 

clls titul11res, cualquiéra que , ; 1 ..,..;,,~._¡~_~~ 
sea·sucat1;mor1a·ogrado;qüel t. ,_' · ~·· Los aludidos no alcanzaron por 

Jo menos 70 de los 100 puntos re• 
c¡ueridos para ser considerados ele· 
gibles y ser rcconlratados por un 
nuevq periodo de cinco afias (vea 
recuodro:No sorá11 reco11lratados), 

La reacción no se hizo esperar, por 
lo que anoche algunos afectados y <li­
rectivos de Ja Asociación de Jueces y 
Magistrados del Orgnnlsmo Judicial 
(AJMOJ) se retinieron-en un restau­
rante de la zonri 9 y acordaron pedir 
una revisión de las ev¡t]uaciones. 

Dhm ·Oclma, 'presidenta de e11:i 
orgm~izadón. descartó que los e.-cl­
menes téngiut~lgún t:rnsfond.o polf­
tlco, pues esi~n contemplados en fo 
legislación vigente sobre la materia. 
Dijo desconocer los criterios que se 
manejaron para calificar a los juzga-­
el ores, a la vez de indicar que dispo­
ne de tres clías para presen_tar el re­
curso de revisión. 

El secretaiio eJecútivo del .CCJ, 
Luis Ernesto Rodrlguez, ;¡n1orm'ó 
ayer ncercit de, los resultnch:is de la 
evaluación delos 66jnecescol). pel'Ío­
do constitucional vencido, de los que 
49 obtuvieron tma calificación supe­
rior al núnírrio eXigido' (70 pm1tos). 

el) es11 fo~ha ejerzan Jurisdtc­
ción~ eontinuarán en.el ejer­
cicld de suscargos_hasta latef­
mina.ci(m del perfqdo i:><i( ti"el 

• qtreitueron nembra"ós. A 11! • 
finalización, de su periodo, 
q~ien~ deseen ingresar a .la • 

•• S l¡,rr.era Juditial serán evalua­
. 'i di;¡~ l:ié conformid~d con et.ar- ·. 
.-Péu[o 32.,. (que establer.e:-los -

elftmento a•evaluar)". -
1 , : ' 

Ifodrfguez señala 'que la evalua­
' ción comprendió seis aspectos y que 
'el resultado óptimo de 100.pwltos se 
-tlistr;lb¡1yó m;J: la disciplina 25, evnhm­
ción· superior 2.5 (de las señClmcias 
emitidas por los 66 jueces) P!Jr-iiarte 
de expertos procesalis1nsy magistra­
dos de las salas jltrisdiccionáles, capa· 
citaéión 25, evaluación externa 10, 
gestíóó del despacho 10 y méritos ex­
l.ra1.w:rlculal'P.S 5 plllltos, 

Añacle que el procedi'ntlento fue. 
"objeliVo y técnico", pues en.eL<:liso 
ele 111 cvUluaci(lll'superior,ril los pro ce.~ 
salistasni los magistrados supieron el 
nombre deljue-Z que dictó las senten· 
cias:que examinaron. · -Ellos no tendrán problema para 

entrar al régimen insliluido por la 
Ley de Ja CaueraJudiclal , e11 vigor j uenas nom v "raspados" 
desde 1999, que es'tablece lns nor- De los 49 jueces que aprobaron, la 
mas para la clasificación, el ingreso ota llli~1..$1.17) laobhtvo Jiliuez 
y la permanenda de Jos juzgadores clel 1'rlbunal Prlme1·0 de Senknclíl 
(vea recuadro::Lo que dice la ley) , !l~Qu ! 11.J!J!!fil!go JQ.me'tttCUXCo· 

Los 17·jueces con resultado insa· Y.!ll1._Seguido dela tltulardel Juzgado 
t:isfactorio (algunos de ello.s con ca- Cuarto de Trabajo, Sandra Eugenia 
sos de l:rascendencía:vea recuadro: Mazariegos (86.ll)ydeljuezdeJTLi­
Procesos en sus 1iia11os) füeron con- bunal de Sentencia de San Marcos, 
tratados por el OJ el) 1996y-su perlo- Gustavo Aclolfo Fue1ltes (85.54}. 
do de cinco añós ya concluyó, razón Pasaron "raspados" la jueza del 

'• por 111 é¡ue el CCJ remitirán la Cor,te Tribunal Séptimo de Sente¡Icía, MaJ­
Supre1na deJusticla Já cei·1ifü:adón · , taLydia Cliav¡irrla (70.ll)¡ la titul11r 
de Joll'1·esul!ados; y se.1>á éstala.que dcThabajo¡>'..Fan11liadeTotonicapán, 
d(lcidae1i últ:imainst-:incialaformay Const\elo !'iedacl d(1 Mt1lclona1l 
el tiempo ei1 que serán su'stituiclos (70.18) y el jue;i; c1.rnrto de Tnstancin 
los fltncionmfos jucliciales. Civil. Víctor Mruiuel Barrics (70.26). 

Inlimidacionesporpartede!S11spen­
diclo alcalde de Cuilapa, Antnnio 

-Franco Lazo, foero11 denunciadas 
por k1juez.a de PrimeraÍnst mcia de· 
Cuilapa, Magda Corina Marlínez 
Cabrera, quien detalló a la Co1ie 
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UCUX & ASOCIADOS 

BURÓ DE ABOGADOS 

A QUIEN INTERESE: 

Por medio de la presente se hace constar que el Abogado y Notario JORGE EDUARDO 
TUCUX COYOY, se desempeñó como director de la oficina Jurídica Profesional identificada 
como BURÓ DE ABOGADOS TUCUX & ASOCIADOS, desde el catorce de octubre de dos mil 
nueve al veintiuno de julio de dos mil catorce, teniendo además a su cargo la asistencia técnica 
al público en asuntos en materia Penal, Civil, Mercantil, Laboral, Tributario, Constitucional, y el 
ejercicio del Notariado; así mismo hago constar que dicho Buró de Abogados no está sujeto a 
ningún tipo de Régimen Disciplinario. 

11 

En fe de lo anteriormente expuesto, extiendo a presente para los usos legales que al interesado 
convenga, en la ciudad de Quetzaltenango veinte de diciembre de dos mil diecinueve. 

Lic. SERGIO ERN STO TUCUX QUEMÉ. 
Abogado y Nota 'Q_Qoleg iado 12,769. 

Director de Recursos Humanos 
Buró de Abogados Tucux y Asociados. 

Oficina 202, Segundo Nivel, Edificio Minerva, Calle Rodolfo Robles y 21 Avenida 0-1 O, zona 3, 
Quetzaltenango. Quetzaltenango. 

Teléfono: 77652039 



. Tradición Jesuita en Gllaternala 

to de 1~0 
CAMPUS DE QUETZAL -rEN~S 

Coordinación Ciencias Jurídicas y Sociales 
Teléfono (502)77229900 ext. 9888 

Fax: (502) 77229821 
14 Avenida 0-43 zona 3. Quetzaltenango 

agdiaz@url.edu .gt 

Por este medio HAGO CONSTAR: que el Licenciado Jorge Eduardo Tucux Coyoy, 
prestó servicios profesionales como asesor del Área Penal del Bufete Popular de 
ésta casa de estudios, durante los años 201 O y 2011, tiempo durante el cual 
demostró capacidad, idoneidad y eficiencia en el servicio contratado. 

A solicitud del interesado y para los usos que al mismo convengan, se extiende Ja 
presente constancia en la ciudad de Quetzaltenango, el día veintitrés de agosto de 
2019. 

Coordinadora 

1 
r 



4. MtRITOS PROYECCIÓN HUMANA 
4.1. VOCACIÓN DE SERVICIO 

4.1.1 ÁMBITO COMUNITARIO 
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Salcajá, Quetzaltenango 24 de Julio de 2014. 

A quien interese: 

Por medio de la presente se hace constar que el Abogado: Jorge Eduardo 

Tucux Coyoy, quien se identifica con el número de colegiado 4478, 

extendido por el Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala; ha brindado 

apoyo a las distintas actividades de tipo cultural, social, y formación en 

Valores, en pro de la niñez, que rrea.iiza la Comisión Organizadora de: " Niña 

Sal cajá- Reina Infantil de Salcajá". -

Y, para los usos legales que al interesado 

sellamos y firmamos la presente en una hoja d..--/1.J'""''-'' 

Organizadora del Eventos 

. ICOMISJO~ ORGANIZ.AOORA, EVffi\J!«JJ , 

~' "NiNA M!.C,~JA"'J 
'e.~ALCAJI _ , . ,;1 : i::NAMGO . 

I 

extendemos, 

13g 
'Y' 
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62.a ~ómisi6n ®rg-@izadóra del O? ÁniPeJ'J'ari& 

del <-9enfró Gi(egzenal a'e cJ!usticia de ®uetzaltman3ó 
ólóf3á el presente dipl&ma de agr-adecimient& a 

GUATEMALA, C.A. 

CQ?'a- que a- trc:rvés de su ccJ/abrJra-qidn p aporte se ha- hgra-dó lhvár a- ca-bó un fastg6 má:s' de este 
á>entró GRegiena-1 Administrativó, ha-ciéndonós recrJrdar que el se!Vido !fenera- nó sohmente la­

sa-ti!foccidn de otms sino en nosotros mismos también. 

O<Ya-dó en la: czúda-d de ®uetzaitenáfl!Jó a- hs och6 días del mes de 

óctubre de dós mzl nueve. 

t 
1 
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EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE LA CARRERA 
JUDICIAL DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA.-------------------------

Que el Licenciado JORGE EDUARDO TUCUX COYOY, en su función de 

Magistrado Vocal de la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones del Ramo Civil y 

Mercantil y Familia del departamento de Quetzaltenango, ha colaborado 

activamente en la evaluación del desempeño y comportamiento profesional de 

jueces de primera instancia, realizando entrevistas, evaluaciones jurisdiccionales y 

eva 1 u ación de sentencias.-----------------------------------------------------------------------------

Y, para los usos que al interesado convengan, extiendo, firmo y sello la presente 

constancic¡ en una hoja membretada 81- Con e·o de la Carrera Judicial, tamaño 

oficio, a los diecisiéte días del s de agosto del a11 os mil nueve.-------

ce. archivo 
es 

r..i 

i'" 
Chicas ~· 
Carrera Judicial -~. 

"t. 

Secretaría Ejecutiva del Consejo de !a Carrera Judicial. 7'. Avenida 9-20 Zona 9, Edificio Jade, 4° Nivel, Guatemala 
Tels. 24267384, 24267270-74 ií Fax: 2426-7270 ~) Email: carrera.judicia!@oj.gob.gt 

-~-
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La Vniversiáací <J.(ajae{ Lancíívar, Campus cíe QuetzaCtenango, 

a través cíe {a Pacu{tací cíe Ciencias Jurúíicas y SociaCes 

otorga e{ presente cfipComa a: 

fM.}l. Jorge P.áuaráo <Tucwc Coyoy 

<Por su vaEoso aporte a {a formación socio jurícfica áe {os estucfiantes áe {a Pacu{taá a{jungir como 
moáeraáor en {a Inauguración áe{o/II Congreso Jurícfico Lancfivariano: 

"P.[ :M.agis, o/afor I9naciano. " 

Quetza{tenango 12 efe octu6re 2010. -~ 
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TradicíónJesuita en Guatemala 
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!fl?J~, ~-:;;~; 

oto-~yci el ,'::::l)tt1)ente ;¿:_'Jp/o,,ma· t:{ 

~ . .f~~~ 

@'{;~c. 61t· cyi<;yo c111/ !ad aeliPkÍtufe/J realfj-::ac!arJ dta"l;l?lf:e tz 
/)/ ·717= r7. u /)¿? ex::.; /;,' /~- r7. ,, 
tpe?ll@Ra ch Y/'onnaeión/ c/112l<f?l<a/ ~/ "((.¿Yiecc- 60-1JW·· LJ}á!t}P '·-7'nadarJ?.(?/ . 

Uf~\. 

ec?Jno, mie4nbro, r:!ef¡tr.1Ca/h ecr{!lfeaclo-1r:, 

ee!eóratfa, del 06 al I O ck oett!Á1:e ah 2!008. 
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D c: ~:'.Jil~\F~"-~:IJ.\~V~E:~\1·ro DE o u E r LAl' ·ENANGO 
5a. Av. 1-98Zona1 Zunil. Tel.: 761-2480, 765-4572, Telefax: 765-4574 

Correo electrónico: zunil@inforpressca.com 
Web: www.inforpressca.com/zunil 

Of.No . _____ _ 

Ref. _____ _ 

A QUIEN INTERESE 

El infrascrito Alcalde de Municipal de Zunil departamento de Quetzaltenango 
por este medio hace constar que el Licenciado Jorge Eduardo Tucux Coyoy, 
es una persona que siempre ha colaborado en beneficio y superación de esta 
población, desde hace ya varios años, mostrando siempre su gran espíritu de 
motivación en beneficio y superación del pueblo de Zunil, brindando todo 
momento su apoyo en temas de capacitación sobre Mecanismos Alternativos 
de Resolución de Conflictos, como también brindando asesoría sobre el tema 
y apoyando con el diseño sobre cursos de interés comunitario, sin ningún 
interés personal. Razón por la cuál extiendo la presente CONSTANCIA en la 
ciudad en el Municipio de Zunil, Quetzaltenango, el día tres de agosto del año 
dos mil cuaY-JJr---.. 

Vo.Bo. 

1 
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA 

Ciudad Universitarla, zona 12 
Guatemala, Centrnamérica 

A quien corresponda: 

~o de /'10 
Hc.ias .. 

Quetzaltenango, 30 de julio de 2004. 

Quien suscribe, hace constar que el licenciado JORGE EDUARDO TUCUX 

COYOY, ha participado en distintas actividades organizadas por la División de Ciencias 

Jurídicas y Sociales del Centro Universitario de Occidente, facilitando temas a los 

estudiantes, tanto de su experiencia en la judicatura, así como de sus conocimientos 

académicos, dentro del marco de acercamiento Universidad-Poder Judicial, lo que ha 

enriquecido el conocimiento teórico-práctico de distintas generaciones de estudiantes. 

Circunstancia por la cual y para los usos que al interesado convengan, se extiende la 

presente. 

Sin más que hacer constar, me suscribo de usted. 

( 

(' 



g{ationa{ Center f or Sta te Courts 
INTERNATlONAL PROGRAMS 

300 Newport Avenue (23185) 
P.O. Box 8798 

Williamsburg, Virginia 23187-8798 
1-757-253-2000 /FAX: 1-757-220-0449 

5í I de 1 Y O 
Hc~as 

Roger K. Warren 
President 11 de junio de 1999 

Linda R. Caviness 
Executive Director 

Licdo. Jorge Eduardo Tucux Coyoy 
Antigua Guatemala 
Guatemala, América Central 

Estimado Licdo. Tucux: 

El Proyecto de Fortalecimiento de los Canales No-Formales de Administración de 
la Justicia del cual usted ha formado parte desde Enero de 1998 ha sido una experiencia 
muy gratificadora para el N ational Center for State Courts. Éste no sólo aumentó el 
acceso y la calidad de la justicia en las dos áreas del proyecto, sino que también nos 
brindó la oportunidad de trabajar con un sobresaliente grupo de socios vastos en 
conocimientos, motivación y deseos de trabajar. 

Cómo me gustaría personalmente estrechar su mano y expresarle mis 
agradecimientos por sus esfuerzos. Desdichadamente, otras tareas requieren de mi 
presencia aquí en los Estados Unidos, pero a través de esta misiva deseo expresarle a 
nombre del National Center for State Courts nuestro más sincero aprecio por sus 
esfuerzos y logros alcanzados. Esperamos que en un futuro cercano podamos volver a 
trabajar juntos. 

Muy atentamente, 

~ Roger K. Warren 

-



~NS"nTUTO DE ADIESTRAMIENTO DE PERSONAL DE SALUD 

· QUIRIGUA, LO~ AMATES IZABAL 

MINISTERIO OE SA1..UO P$sucA f ASISTENCIA SOCIAL 
"GUATEjVIALA, C. A· 

Qui ri guá ~ 

·'if 2.. d e l '-(0 
Hojas 

Al contestar sírvase mencionar el número y 
referencia de esta nota. 

8 de Diciembre de 1,978. 

A QUIEN INTERESE 

Por éste medio hago constar que e1 señor~ yo.rge Edu~rdo Tucux Coyoy 

participó activamente en 1a elabot~a,cHfo y desarro11o·de11it1eamtento e.ch~c~.· 

ttvo. de Cooperativismo para P.romótó1t1es ·.en· Sa,1 ud Rural~· del miJni'cipto de 
.. 

los Amates·, c:leoa.rtamento de I;zriba1 ~ · de es-te. · afie, oor su tnqutetud Y· dtSi:>;I? .• 

stct6n c:1'e. trabajo comúntt~rie . fue propues,to ~~Tia. P.éH"ttci;p~p en el Curs;Q 

q ntvel la,ttnoamertcano ~e1 · Instttt.Ato· Cooperattvo tnterarnertcªilo tr~·c~t\) 1 
., 

con sede en. Pano,m~<¡ . 

Pe>r · t~ 1 ·r&zi$h :ext.ten~q l Q. . Precse,qte, c~rt~ .qe rec()ílgéi'mi·ento. de S:u la .. 

bor .. 
Atentamente; 

Izabal 
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4. MERITOS PROYECCION HUMANA , 
4.1. VOCACION DE SERVICIO 
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4.1.2 AMBITO SOCIAL Y 

HUMANITARIO 



Íj3 de l L/D 
Hojas 

Guatemala 19 de marzo de 2019 de 2019 

A QUIEN INTERESE 

Por este medió se hace constar que el Licenciado Jorge Tucux ha contribuido en varias ocasiones con 
Ja Institución Hogar para Ja Tercera Edad Bethania HORTEBE con sus aporles económicos, /os cuales 
han sido de beneficio para /os programas sociales a beneficio de los ancianitos de nuestra institución. 

''Las manos que dan nunca permanecerán vacías." 

Atentamente, 

Jtil.ORTEBE 
k ~ílUOGAR PARA lA TERCERA EDAD 
!1'~ "BIETHANIA" ··~ ~ · 3a. Calle 23-41, Zano 15 Vista Hermoso 

PBX: 2217--4343 

HIDJRTEBlE' 
l-logal' para la Tercera Edad BethanH~' 

3a. Calle 23~41, zona 15 Vista Hermosa 1, Tel.: 2217 4!-34-3, 
. --·· . L _ .... 1 • • 

1S/ 
~ 



~ 
~

,_ ,. 
'.'.:'.,.' 

~ 

'""-

Grupo de Apostolado Juntos Como Hermanos 

En Nombre del Hogar Niño de Praga 

OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA A: 

JORGE EDUARDO TUCUX COYOY 

POR SU VALIOSO APORTE , SOLIDARIDAD , LABOR SOCIAL Y PROYECCIÓN 
HUMANA, EN BENEFICIO DEL HERMANO QUE; NECESITA AYUDA 

~~ 
Dra. María Teresa Samayoa Bautista 

Coordinadora 

Guatemala, 18 de mayo 2019 

--
~~ 



ASOCIACIÓN DE SEÑORAS DE LA CARIDAD 
DE SAN VICENTE DE PAÚL -ASCASVIP-

EN AGRADECIMIENTO POR TAN VALIOSA DONACIÓN Y SOLIDARIDAD DENTRO DEL 
1 

MARCO DE PROYECCIÓN HÚMANA Y LABOR SOCIAL REALIZADA EN BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD DE ANCIANAS, QUE ESTA ASOCIACIÓN ATIENDE 

SE OTORGA EL PRESENTE 
DIPLOMA DE AGRADECIMIENTO A: 

JORGE EDUARDO TUCUX COYOY 

Dado en la ciudad de Guat.:emala, el22,.de abril de 2019. 

'-------~ ~ ~ - - , AJX~:>~,~ ¡).~~\· ,'iif·.'.-. i. · < ';L~jl}7 ),¡f'. ~..(i'lft üfi~";l/L 
~hna Guzman ~~'t1- ~:1._:.t.í\ 1.;E .i:iJc:.,.1."t~.$:wJ. 'l1C&tiE8t: '?ú 

C::::::::-~·e Serv1cios ·~. ' . 1~,;.\~ A~erJ~L-sCeml\l~rf1f~ca.W-ffi,Zona 1 
J"'"" u. ~~&ff Tas:~~Y:a.2í>-$5S1 

~~ 

~ 
(/1 

Ilo. 
.. Q. <D 
!l) l-en ..!:. 

o 
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'- . fi ~ , ~~ i'., ..i• ~ 1-~.- ~;- el 

ÁREA DE SAlUC 
JUTDAPA 

1 e 

I~ En representación del Grupo de Madres de niños con Microcefalia asociada a Zika del Departamento de Jutiapa, se otorga el 
~ presente 

~I 

1i
1 

-~ ..... DIPLOMA DE RECONOCIMIENTO 
A: 

JORG56DVLARDO T~ClAXCD~O~ 

En agradecimiento por la DONACION DE MEDICINAS Y SUPLEMENTOS NUTRICIONALES que son de vital 
importancia para mejorar la calidad de vida de sus hijos. 

Dado en la ciudad de Jutiapa, el seis de abril de dos mil diez y nueve. 

- .. Cf\ 
...e:: 

,L. . 

QQ,, 
.. ~cr--
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-C~ª~~rl.is~i.c~·-· 
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- ·· , 
t-tor..,..."\R, D":-t.-Al>U.:!.I'(~ ;. ~A."i"(;"l;t 

Y c ·r.:r-.or<P.o o u NTJT'íU<:.ie)~ P..-JtA ~ t~os: -

- ' 
- J, 

·· OTORGA.EL PRESENTE DIPLO:M'A A:-.< 
- ~ . -

orge Edu8.rdó.TUcu.x-CoyQy 
-, Por su donaciórj. y_solidaria· parti,.cipación ·en fa actlvidad _" 

de proye~ción b~_ana en la .labo~· -s'!cia! ~éali~ada-,erf. el . 

. ·H~g~ del Adulto lVIayo~--Casa_áe- Mis~ric91:ili~- · . · ,, ~ :·. / , 

. . . . -- . . .· ~ . 

Dado en la ciudád .. de Guatemal~l dí~ 23 de m~rzo dé_~o:i!.~ 

A . m ' 

• .... • -" • ~ • ~~ ¡- w·~ 
~- ·' r! C'-'f-f ·r J~ ~,f 1.s'e fíC() ~ 1 t'J 1~ - ¡~ 
~-.. ~'J;.g;ae _ri:.. t- a·v . "J_1 -s-~· _ 

1 
-·r 

· Hog~fr dé! Adulto _Mayor y · .. 

1 

¡. 
... .... 1 ... t 1 1... ~ • - -:: ::~tro ae :-,:.;tn c:.o~ Pª-!'ª Nmos . 

r • .... • .. 

nio· García Lima 
OR · . -

V ' 
. ... ._-.:--: -- .. -. . 



SETE 
Enseñando a otros 

Seminario Teológico Centroamericano 

A través del departamento de formación estudiantil. 

Otorga el presente reconocimiento 

A: 

JORGE EDUARDO TUCUX COYOY 

Por su labor social y contribución con donativo de útiles escolares para los niños que viven alrededor del Seminario ubicado en la 

zona 3 de la ciudad capital y pertenecen al Club Soldaditos en Seteca. 

Lic. Osbel A,.aústín\S_ot.9 
Di re~ 

epartamento formación estudiantil 

Guatemala, marzo 2019. 

·~-~ ..... 
;)~ 1 ' • ·'l:tº··' 

' G - 0·"1 ~...-;_ '~· ..; .. ;~ -.-. 

" ::~1&<3 
.. .E} ·~ 
l_ ;; s-i:,;;'li-z;:¡r ~ 
1 ~ \~lo..b, • .Lu 'bt;/'~ 
\~;;·~~,~. , ... ~~ , 

·\..._'°'o ... _ i\\ -
"-~~.¡.:;..r:. 

~ 
Yeraldin Martínez 

Líder 

Club Soldaditos 

~ 

~~ 
-e 
a 



Guatemala 30 de enero de 2019 

Licenciado 
Jorge Tucux 
Ciudad de G1Juatemala 

Apreciable licenciado: 

Reciba un cordial saludo del Hogar para la Tercera Edad Bethanía-HORTEBE-. 

Agradecemos infinitamente su confianza y su apoyo financiero, su generoso donativo de Q100.00, es 
de mucha bendición porque gracias a personas como usted continuamos con nuestros programas 
encaminados al beneficio de nuestros adultos mayores. 

En nombre de cada ancianito de Hortebe reciba el más sincero agradecimiento y recuerde 

11as manos que dan, nunca permanecerán vacías. 11 

Atentamente, 

i-i O ii!.1.""'~.3: BE 
HOGAR PARA LA TERCERA EDAD 

"BETHJ\NIA." 
3u. Calle 23-·ll, Zona .15 Vi;la ~ermorn 

- PBX 2217-4J43 

3a. Calle 23-4'1, Zona ·f 5 VistE1 Hermosa 1 
Nuevo PBX: 22·¡ 7 4343 

l'di:fi----
Sul. th Rodríguez 

PBX· 2217-4313 / 16 

MORTEBE 
~ oga-"1· pará la Tercera ·Edad "Bethania'" , ' 

Teléfono: 2369-1872 

IS r 
sr 
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Otorga el presente certificado de 
reconocimiento a: 

Jorge Eduardo Tucux Coy 

Dr. luis Ángel Ávila Mont 
Director 

t-ºjjt\e s~1,..Q' 
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La Comunidad de la Aldea El Porvenir Talquicho 
A traviés de fa. Ofidna Mu.nidpal de la Niñez, Adolescencia y Juventud de fa. Munidpª-Udad de 

San Lorenzo, del Departamento de San Marcos 

OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA 

. 1nnrE~~T~U~CUUXX~C~O~VgO~Y~~~~~-A. ;:ff~l'Pú;:~ . 

Por su do:rcundón y solid<U"fa partidpa.dón en fa actividad de Proyección Humana en fa Laibor §odai realiizada en 11u11esb.'a 
Comunidad. 

Dado en Aldea El Porvenir Talquicho, del Municipio de San Lorenzo, del Departamento de San Marcos el 19 de diciembre de 2017 -

" 

....-

J osue Tema Coronado 
iealde Municipal 
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N 
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La Comunidad del Caserío Guadalupe 

~--r. ~-· ff.1..i-¡¡-~ 
.J,;'1:->"-:>-"tARI~ '1('_,.-,. 

f
',f v _ 4 ,~~ 
'"'i ~""'"~' "? q ~ 151.· r_ 

... ~} l 

\ 
:i:-'!l¡i'..;{lf~-f J 

• ~~º ~4' .,'tl'..J 
•<;.'!f__~~ í.M'?l.r:Py 
~~'P 

A través de la }1Ulnta Directiva del Comité Comunitario de Desarrollo COCODE y la Mun.idpalidad 
del Municipio de Catarina, del departamento de San Marco§º 

ORTOGA EL PRESENTE DIPLOMA 
. .', ' -. . i"lt ,-, . .. '. . --"" :;: .>· :;: :~ ,: ; ·: ~,, . '-~ . I·• ., .. -'A.º ·-,,~ íl t l • ,_ J:'A.o . -;·_:

1 JORGErEDUARD'O TUCUX COYOY 

({~\... ., 

j \ 
..,.. 

~ ci 
-, ~ <Q_ ~' 

"G' .¿ '::-~¿. -- 9 n 

'=-~'%-% 
o t=O- ' 

¿7..~%-''\) G <¡;:; .- ,...., 
~i.:-9 

t\J 

Pol!' su donación y solidaria partidpadón en la actividad de Proyección Humana en fa Labor Sod.<lll li."ealiz.mda en xnuesttai. 

Comunidad. 

Dado en el Ca.serio Guadalupe, Municipio de Catarina, Departamento de San Marcos, el 20 de diciembre del año 2017. 

mbel Zapet Pérez 
·~sidente del COCODE 

L · 1= F ~ -.-Z 
Doctor. lFulbio Lu.dv-ÍD*~ de León 

Alcalde Municipal 

~Wfil?'--. 
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La Vniversü{aá CJ?gjae{ Lanáívar, Campus áe Quetzaftenango, 
a través áe {a Pacuftaá de Ciencias Jurídicas y Socia{es 

otorgan e{ presente <Dip[oma áe ~conocimiento a: 

:M.sc. Jor9e 'Tu~ 
<Por su contri6ución a {a formación áe [os estudiantes áe {a Pacuüad, 

especia{mente a Cos a[umnos áe[ III Intercic[o Jornaáa <Vespertina 
en e{ curso áe Seminario cíe ~sponsa6ilidadSocia( 

a{ 6rincfarfes {a conferencia ''Justicia y 'Equüíaá Socia{". 

l~Jessica Escobar 
Docente 

Sección 01 

Quetza{tenango,junio áe 2012. 

Lic. Jaime Mauricio Escobar 
Docente 

Sección 02 

M.Jl't-dtírge Alvarado 
Docente 

Sección 03 __ 

~~ 

-e 
J:l{J) 

Sl.~ 
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Estudiantes de la Maestria de Derecho Procesal 
Civil y Mercantil. 

®torga el presente 

~4 ....... _ ~pln 
Ot ~fomrr al JfilttritU 

~ M.A. Jorge Eduardo Tucux Coyoy. 

Jnr Su valiosa colaboración como crítico en 

el Seminario "Sentencia Civil:' 

~non en Quetzaltenango a los 23 

dínes-rre Septiembre úe 

1 
¡ 

9b de /l(Q 
Hcj2s 



Cblniversidad !JJ(ar.iano 9áfuez 
!JaauÍlad de Gienoia.s ?urkficas y d acia/es 

'l>ir.ecci6n 9 eneral de !lll:aeslr!as 
Qen/ro Qlniversi/ario de dan/a Cruz def2uialié 
!J](aeslr!a en 7Jerealio :?enaly :?roaesal!Penal 

O!orya e/Yf.e-senle 

~; 91.t:Bf J~ crs~ ~ cgn - :r~ .. :::~~""' 
:Por su ualI"osa p arliaipaci6n com o Grffico 0.xperfo en eÍ cSeIZJinario. denominado: 

"7lryumenf aci6n de la cSenfencia :?en_ai'' 

O!or.!laclo en cS~fa Cruz déf2uic.h'1, e/22 dé sepfiemb.re de·~,012. -- ~-

:ii 
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s 
t 
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(J'i 



La Vniversüíad <J{ajae{ Lantfívar a través de [a 

Pacu{tad de Ciencias Juríríicas y Sociafes 

Otorga e{ presente CR.§conocímiento a: 

~- Jó~re fE:©Vft(}{©o ~vcvx Co'Yo'Y 

Por su apoyo como Juez de{ Concurso de 
Simufación de Casos y Juego áe CJ?j)fes 201 O, 

en :Materia <Pena[ 

! U~tano 
,ou]tfill de I ., J~é" y Sociale. 



La Vniversidaá <J(fljae{ Lanáívar 
a través áe {a Pacu{tací cíe Ciencias Jurídicas y S ociafes 

otorga e{ presente <Dip{oma áe ~conocimiento a.· 

9vtsc. Jorge P.stuardo rr'ucu:c Coyoy 

<Por su apoyo como juez en {a activicfaá áenominaáa 
"Competencia Jlcaáémica áe <Dereclio }láministrativo, 

<Derecfio <Pena{ y (f)erecfio <Procesa{ Civi{ y ::Mercan ti{ I ". 

Quetza{tenana,,a tu6re de 2009. 

,
0

6 RGf:;·;~~~ 
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-,f-Tf-(--.j .!>.<Q - - • • - 92: 
CC(;f~~;. ~~:t;\(L ... ~; g 

~ JURÍDO.S '1 SOJHtsg 
J,,J.~"""11-=.J.!J.J.i:l..~~=eros % R s 

Coord adora: Académica ;o&• o: .~ 0~?5 
Facultad de Ci •ncias Jurídicas y Sociales e.~J: 

Camp de Quetzaltenango O · Q. 

~..:;i¡;F.",;.~,;~,1"':~,,.t;:;;:;;:,;;;;..;,:".:4":'©W.:~:.=.;;::;z;,¡;;;;;;,;r;z;;.;~¿"-.J'lf:''~ e-« ~ ~J~ 
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Por Fia6er comyartíáo s~ conocímíentos cíentificos en [a yreyaracíón efe{ exameri 
áe{ áreayú6fíca áe {a carrera_· di?. .Jt6ogacía y Notaríaáo, ímpartícías e_n e{ C'F1L. 

Quetzalten~ngo Z 7 ·de ju..nio de 2'~0~. 

r 

- Representante de clase 

~
.. ..... .. 

l\ V-• • 

. ,' '.!i"'l . 
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'EL C'E:NT'RO 'D'E :M'E'DI.JlCIÓ:N 'D'EL 'B'U:f'ET'E 
POP'UL.Jl'R 'D'E L.Jl 'U:NTV'E'RSI'D.Jl'D 'D'E 

S..'A.:N C..'A.'RLOS 'D'E §''U..'A.'.Í'E:M..'A.L..'A. C'U:NOC 

~torga el pre~ente 

, 

p 
be i\econocímíento 

.tl 0 r Co(a6oracíón en [a cayacítacíón 

áe {os estwfíantes en e{ curso áe mediacíón 

jlBabo en Q.uetzaftenango a los oclío 
---------

bel mes be -.~---++----- be 200
9 

1 
1 

bías - --

/01 de L<-lO 
Hojas 



Tradición Jesuita en Guatemala 

\'-:;:::::: 

La Universidad Rafael Landívar, Campus de Quetzaltenango, 
a través de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

otorga el Presente 

RECONOCIMIENTO a 

Lic. Jor e Tucux 

Por su participación en la 
Segunda Jornada de Inducción para 

Asesores y Revisores de Tesis, 
acreditando su participación dentro de la 

Nómina de Asesores y Revisores de Tesis 
para el presente año. 

o, febrer~08 
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ORGANISMO JUDICIAL DE GUATEMALA 

Otorga el presente diploma de reconocimiento a: 

TORGE EDUARDO TUCUX COYOY 
=-

Por su particip~ción en el Seminario Taller "Acuerdos Iberoamericanos sobre Derechos 
y Obligaciones de Jos Jueces y propuestas de modificación al Sistema de Traslado 
de Jueces en Guatemala" que se llevó a cabo en el departamento de Quetzaltenango con 

una duración de 5 horas. 

,,_.. ....... -..... -

~"-~ 
)~ ~ - \ 

~,~~· ~ ,, "" \ ): .... .... ... '.· ... >.....· 
, /~·(':...~~~\\,S ~v!O ;~· · .. ~~ 
,, . -~ .. o· ~t/ 
. /!J 6r; ,,,:~J~::,, "s.'~· · 

ptiembre de 2008 

\
6. ·:, 

\\~~\\\~~~~~~::~:--=:~::~~;---~ "¿;- -: ':: ~ 
¿~°t.\\ 
~~e ~ 
t .§"> \\ 
-- . ~ \\ 
'ó ~ . 

~ 

\ -"~-~- (!.~(\: ~ ~); 
',\-/J;.,~:"'1, :<<:e;: .\ ~- -~s:_, 

·', 'AL~ . <:-_:~~ · ,. 
~ - "\.~ - /.·· 
""~ __ ..,...,. 

Lic. Osear Humberto Vásquez Oliva 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del 

Consejo de la Carrera Judicial 

Lic. Benjamín Garoz Cabrera 
Secretario Ejecutivo del 

Consejo de la Carrera Judicial 
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ORGANISMO JUDICIAL DE-GUATEMALA 

Otorga el presente diploma de reconocimiento a: 

JORGE EDUARDO TUCUX COYOY 
Por su participación en el Seminario 6'.Divulgación de actividades del Consejo de la 

Carrera Judicialn que se llevó a cabo en el Hotel Costa Real, Retalhuleu, con 
una duración de 5 horas. 

Guatemala, agosto de. 2007 
~s- J 
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·c. Rubén Eliú Higueros Girón '"~7 Dr. Héctor Aníbal De León Ve~c~ 
,Presidente de la Corte Suprema de J~sticia y del Secretario Ejecutivo del Consejo de la Ca.tt~ Judicial 

Consejo de la Carrera Judicial / 
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Las Facultades de Quetzaltenango, Universidad Rafael Landívar, 
a través de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

otorga el Presente 

RECONOCIMIENTO a 

c. e o cux 

Por su participación como especialista en las áreas de 
Derecho Penal y Derechos Humanos, en el 

Seminario de Inducción a la Investigación Juridica 
y Selección del Tema de Investigación, 

dirigido a los alumnos del 
9º. Ciclo de la Facultad. 

-e 
Quetzaltenango, enero 2007 I [" 

------- ·3~· ~ 

Fw-~·"'-~-~ 
Lic. Francisco Mesa DáVila 

Encargado Direcci.ón de 
Investigación y Postgrados 

{¡) -.e: 

J-4!"'~~·~u ;~~~ 
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~ ,Coordinador ~ 
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OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA DE HONOR AL MÉRITO A: 

,.....,, ... Lic. Jorge Eduardo Tucux 

Impa rtido durante e / período comprendido del f:J8 de julio al 25 de noviembre de 2006. 

~~= ~--~~ ' ... ~~ ·· i· ~ -... ·""'·-,. ~ .. )~,' o. 
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CfffonsejQ de /iJ~,wef i«ttcial 
~ 

ORGANISMO JUDICIAL 

Otorga el presente diploma de reconocimiento a: 

Por su valiosa participación en el taller "Los consejos de la judicatura, Ley de la 
Carrera Judicial, posibles reformas", realizado en el Hotel Bella Luna, 

Quetzaltenango; con una duración de 4 horas. 

Guatemala. jueves 8 ~e junio -de 2006 

Dr. Héctor Arubal De León V elasc/ 
ecretario Ejecutivo del Consejo 7dicial -.... 
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OTORGA El PRESENTE DIPLOMA DIE HONOR AL MÉRITO Y RECONOCJ!V~~ENTO / \: 
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?\.cruakzadón u Preoa:radón para e! examen Técnico Profesional de la Carrero de Abogo:do v Noj·ar~o 
_; ,,¡ I! _p 

duranfe el primero y segundo sementre deli ano 2005. 
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Universidad de San Carlos de Guatemala 
Centro Universitario del Sur Occidente 

CUNSUROC 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

Otorgan el Presente 

·~~/// 

Lic. Jbr9e t:Eá1u1:ráo 'TUCU( 
Por su Co!~n la Conferencia sobre el Tema "Delitos de Alto Impacto Social" 

Dad~lin la ciudad de Mazatenango, Suchitepéquez, 
a los vei'n~iún ,días del mes Septiembre de dos mil cuatro. 

:tt~~ 
Catedrático de Clmicas Penales 

CUNSUROC 

-
~~ 
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XVHX CONGRESO JURIIDICO GUATEMALTECO 

LICENCIADO EDGAR ALFREDO BAILSELLS TOJO 
ColeglodeAbogadosyNotarios ---------------------­

de Guatemala 

Otorga el presente 

R T 

Por su destacada participación en la Jor ·; ~ ... -· 
Regional celebrada en la Ciudad de 

Quetzaitenango, agosto del · 

Presidente 
Comisión Organizadora 
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Cert · ca e ~conoc · iento 

r.Este Certificado es <Presentado a 

JOCR_f]P, P/DV.JL(](CIJO <TVCVX co<Yo<Y 
Como _llgracíecimiento por su (f)ifigente <Participación en e{ <Proyecto cíe Porta{ecimiento cíe Cos Cana{es No 

P orma{es cíe {a _llcfministración cíe Justicia 

fluspiciacío por 

VS}ll<D y CE{ Nationa{ Center for State Courts 

<}uatema{a, Junio cíe 1999 
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U.S. AGENCY FOR 

INTERNATIONAL 

DEVELOPMENT 

GUATEMALA - CENTRAL 

AMERICAN PRDGRAMS 

PLAZA UNO 

lA. CALLE 7-66, 

ZONA 9, 

GUATEMALA 01009 

USAID 

UN!T 3323 

APO AA34024 

U.S.A. 

CARTA DE RECONOCIMIENTO · 

/ l l( de / Lf O 
Hoj2s 

Por este medio hacemos constar que el Licenciado Jorge Tucux Coyoy, 
Juez Vocal del Tribunal de Sentencia Penal del Organismo Judicial de 
Quetzaltenango, participó como miembro y socio del Proyecto Canales 
No Formales de la Administración de Justicia, auspiciado por la Agencia 
para el Desarrollo Internacional del Gobierno de los Estados Unidos de 
América (USAID) en colaboración con el Centro Nacional de Cortes 
Esta tal es (N CSC). 

Motivo por el cual extendemos la siguiente carta de reconocimiento y 
agradecimiento por su activa participación en este proyecto . 

1 
( 

Guatemala, 11 de junio de 1999 

)#~:~-
Jeff Borns 

Jefe 
Oficina de Iniciativas Democráticas 

Carolina de Ar ueta 
Coordinadora del Proyecto 

TELEPHONES: (502) 3320202 - fi\X: (502) 3311151 OR 3320495 
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4 . MÉRITOS PROYECC I <)N HUMANA 

~ 

4.2. VOCACION DE LIDERAZGO 

4.2.1 CARGOS POR ELECCIÓN 
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LA INFRASCRl'TA SECRETARIA DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

HACE CONSTAR: 

Que para el efecto tiene a la vista, el acuerdo número sesenta y dos guion dos mil 
catorce (62-2014), de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, de la sesión 
celebrada por la Corte Suprema de Justicia, en la cual se consigna, en su parte 
conducente: 

" ... ACUERDO No. 62-2014 

CONSIDERANDO: 

Que por Acuerdos Legislativos números veintidós y veintitrés - dos mil catorce, de 
fechas treinta de septiembre y uno de octubre de dos mil catorce, del .Congreso de 
la República, se eligió Magistrados Titulares y Suplentes para integrar las Salas de 
la Corte de Apelaciones y otros Tribunales de igual categoría, para sustituir a los 
Magistrados cuyo período venció. 

CONSIDERANDO: 

Que es atribución administrativa de esta Corte distribuir los cargos de los 
Magistrados Titulares que deban integrar cada Tribunal colegiado al ser electos por 
el Congreso de la República. 

POR TANTO: 

Con fundamento en lo considerado y lo que preceptúan los artículos 203, 205, 209, 
217 y 218 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 53, 54, 87 de 
la Ley del Organismo Judicial; 21 y 22 de la Ley de la Carrera Judicial; 

ACUERDA: 

Artículo 1°. Los cargos de los Magistrados Titulares y Suplentes de las Salas de la 
Corte de Apelaciones y demás Tribunales de igual categoría, se distribuyen así: ... 

SALA QUINTA DE LA CORTE DE APELACIONES RAMO PENAL, 
NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 

Lic. 
Lic. 
Lic. 

Dasma Janina Guillén Flores 
Max Heriberto Mazariegos De León 
Vilma Rossana Reyes González 

PRESIDENTE 
VOCAL 1 

VOCAL 11 

O& de 140.~o 
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/ f;S 

9 



w . . 

I 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SUPLENTES 
Lic. Jorge Eduardo Tucux Coyoy 
Lic. Estela Bailey Beltetón.". Y para los usos legales correspondientes, extiendo, sello 
y firmo la presente constancia en la ciudad de Guatemala, el veintidós de mayo de dos 
mil diecinueve. 

1 
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Ho_jas y 

Instituto de Magistrados / <[51-

~e la Corte de Apelaciones del Organismo Judicial 
Guatemala, C. A. 

El infrascrito Secretario de la Junta Directiva del Instituto de Magistrados de la 

Corte de Apelaciones del Organismo Judicial, de conformidad con las atribuciones 

que le confiere el Artículo veintisiete (27) de los Estatutos del Instituto de 

Magistrados, CERTIFICA haber tenido a la vista el acta sin número con fecha seis 

de julio de dos mil nueve de la Asamblea General Extraordinaria celebrada por el 

Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones del Organismo Judicial, en la 

cual consta que el Magistrado JORGE EDUARDO TUCUX COYOY, fue electo 

representante para integrar . la Comisión de Postulación para seleccionar 

candidatos a Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, período dos mil nueve 

dos mil catorce (2 009-2O14). -----------------------------------------------------------------------

A solicitud del Interesado, se extiende, sella y firma la presente certificación en 

esta única hoja de papel bond con el membrete del Instituto de Magistrados. En la 

ciudad de Guatemala, a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil 

diecinueve. -----------------.. -------------------------------------------------------------------

Magisfuldo Luis Fernando Aroche Arrecís 
Se retario Junta Directiva 

Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones 
del Organismo Judicial 

1 
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!E( Presidente de fa Comísí6n dé Postu(acíón áe 
Maaistradós-áe fu Corte Suyrema de j usticia 

ótotga a: 

el presente reconocimiento . por su p~cii':aéión y ~\~oso L,po~e ~~a el . (qrla}ecimiento del 
- Sistema de Jusnc1a p- - ~ 
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CAMPUS DE QUETZAL TENAJd8jas 

Coordinación de Integración Universitaria de Campus / qO 
Teléfono (502)77229900 ext. 9832 

Fax: (502) 77229821 (} 

Tradición Jesuita en Guatemala 

14 Avenida 0-43 zona 3. Quetzaltenango 
jmferrero@url.edu .gt 

Quetzaltenango, Agosto de 2009 

A QUIEN INTERESE: 

Reciba un cordial y atento saludo. Por este medio hago constar que el Licenciado 
Jorge Eduardo Tucux Coyoy, fungió durante los años 2006-2008 como miembro titular 
del Comité de Convivencia Estudiantil, de esta Universidad, electo en 
representación de los docentes de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; 
desempeñando un papel objetivo e integro durante su permanencia en dicho 
Comité. 

Sin otro particular, extiendo la presente para los usos que le convengan al 
interesado. 

Atentamente, 

-. :-Jo-se ano Ferrero Muñíz, S. . • 
Coordinador de Integración Universitaria 

Universidad Rafael Landívar 
Campus de Quetzaltenango 

I 
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La Universidad Rafael Landívar, campus de cuetzaitenango 
extiende la presente constancia como una muestra de agradecimiento a 

LIC& lORGE EDUARDO TUCUX C -oy 
Por su valiosa participación en el 

desempeño del cargo de representante 
de los Docentes ante el comité de convivencia Estudiantil, 

durante el periodo 2007-2008 

, . .o.oc\ Rofí~ei" . 
• ··~ '>'V . ("'I\ 

caR01r,~/(,...'..,. _,,,q,' ~?~ 
~~e;) ~) \ . -~--- '?i· \ 

tq; DIRECTOR\, ~ ..... ~ SEC. RETARio ~~!' ~1'>....,ó.\ll.!iiVGs/~d'~ 
:u ~ftl . Q \ ~ ¿, ':i~ % ~ . ~ 

- --1---+-J OJj V, • ~ ~ ~ ~ ,.--. 
~~/ : ,, -.. .'J' O'e Ou<ttttº''e. __ ... ~ ::i DlRECCION t ~ 
' % ~ !'!· ----~ - 1 ~ j ~- / ~ 

~ - 1$ 
Msc. Mareo Antonio Molin ~"e #-e~ ic. Sergio Vives Scheel ~ 

Secretarlo ~.efe aue'r', Director :C 
( 
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Instituto de Magistrados sY 

de la Corte de Apelaciones del Organismo J u.dicia] 
Guatemala, C. A. 

El infrascrito Secretario de la Junta Directiva del Instituto de Magistrados de la 

Corte de Apelaciones del Organismo Judicial, de conformidad con las atribuciones 

que le confiere el Artículo veintisiete (27) de los Estatutos del Instituto de 

Magistrados, CERTIFICA haber tenido a la vista el acta número dieciocho de· 

Juramentación y Toma de Posesión de la Junta Directiva, período dos mil siete 

dos mil ocho con fecha seis de julio de dos mil siete, en la cual consta que el 

Magistrado JORGE EDUARDO TUCUX COYOY, por elección ocupó el cargo de 

VOCAL PRIMERO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE 

MAGISTRADOS, período dos mil siete dos mil ocho (2007-2008). ------------------

A solicitud del interesado, se extiende, sella y firma la presente certificación en 

esta única hoja de papel bond con el membrete del Instituto de Magistrados. En la 

ciudad de Guatemala, a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil 

diecinueve. --------------------------------------------------------------------------------

Magistrado Luis Fernando Aroche Arrecis 
Secretario Junta Directiva 

instituto de Magistrados_ de la Co~~ de Apelaciones . ;_ o.-- - . ~ 
del Orgamsmo Jud1c1al _ .- -~-it1d ,r.,oYl.~' 

~ f,tCl'I~ ~ e ~LI ¡, • 
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Instituto de Magistrados de 
de Apelaciones 

LA INFRASCRITA SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE MAGISTRADOS DE CORTE DE APELACIONES. 

HA C E C ONSTA R 
>·· 

:;é·· . :-;:,_ . . ,j'(._ ... r~~l:~--:'.··... -~::;i 
Que el Licenciadp. Je~G~-~E~~p~~'.Qt3/~··=. ·:tJ~·~OYOY, ocupó el 

., ~;,.- -~' ,1.. • 

cargo de Vocal de Junta Direetf.~:g·~ 'ciel Instituto ;de Magistrados de 

Corte de Apelaciones del Organi~mo Judici.ál. Y para los usos que 

al interesado convengan, extie~~o la present~ ·el cinco de agosto 
"'· ~ f 
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CERTIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE:L LICENCIADO J RGE EDUARDO 
TUCUX COYOY, COMO VOCAL TERCERO DEL TRIBUNAL DE HONOR DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS Y NOTARIOS DE GUATEMALA. 

La infrascrita Secretaria de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 
de Guatemala, CERTIFICA: 

PRIMERO: tener a la vista el acuerdo número dos guión dos mil cinco (2 005) 
del Tribunal Electoral del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, de ha 
dieciocho de febrero del corriente año, que en su parte conducente establece: 
"CONSIDERANDO: Que el cuatro de febrero del año en curso se celebró el acto 
electoral para la elección de Junta Directiva, Tribunal de Honor y Tribunal Electoral 
del Colegio para lo cual participaron cuatro planillas, para cada uno de los 
cuerpos, sin que ninguna de ellas obtuviera la mayoría absoluta de votos válidos 
requeridos. ( ... ) CONSIDERANDO: Que el viernes once de febrero del año en 
curso se celebró la segunda vuelta electoral para elegir entre las citadas planillas 
Junta Directiva, Tribunal de Honor y Tribunal Electoral del Colegio de Abogados y 
Notarios; habiéndose realizado el recuento de votos de las mesas electorales de la 
capital y recibido de las delegaciones departamentales la documentación de 
soporte pertinente, se conocieron las impugnaciones presentadas y después del 
recuento final es procedente oficializar el cómputo respectivo, calificar el proceso 
electoral y declarara legítimamente electas a las planillas ganadoras. POR 
TANTO: Con base en lo considerado y lo que para el efecto regulan los artículos 
3-8-12-13-15-18-19-20 del Decreto 72-2001 y 1-3-5-6-9-11-20-21-26 del 
Reglamento de Elecciones del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, 
RESUELVE: Artículo 1. Declarar la validez del acto electoral celebrado en dos 
vueltas electorales los días viernes 4 y 11 de febrero del dos mil cinco. ( ... ) 
Artículo 5. Declarar legítimamente electos como miembros del Tribunal de Honor, 
para el período 2005 - 2007, a los integrantes de la planilla número uno, 
colegiados: " ... Jorge Eduardo Tucux Coyoy, vocal tercero; ( .. )". 

SEGUNDO: tener a la vista el libro de actas de sesiones de Junta Directiva del 
Colegio de Abogados y Notarios de Guatem~la, en el que, a folios del seis 1 

quinientos setenta y seis (6576) al seis mil quinientos setenta y nueve (65 9), 
inclusive, se encuentra documentada el Acta dieciséis guión dos mil cinco (1 6-
2005) 

-- ___ --=:: 1 
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Luís (je()'\lanm '.Baca §1~.rzon tlct~ ''% \ 
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\); · -- o s/;'"c.l....... . 1 .. J 

'M ,~ •1lft ~ 
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COLEGtO DE ABQ{.;iADOS Y NOTARIOS 

DE GU!.\JEr.ilA.L4 

de la sesión de Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, 
celebrada el dieciocho de marzo del presente año. En la citada Acta se hizo 
constar en la parte conducente del punto quinto, lo siguiente: "Se procede a la 
juramentación y toma de posesión de los miembros entrantes del Tribunal de 
Honor, para lo cual el Secretario de Junta Directiva da lectura a la parte 
conducente del acuerdo 2-2005 del Tribunal Electoral del Colegio de Abogados y 
Notarios de Guatemala, de fecha 18 de febrero del presente año en el cual, en el 
artículo 5, se declaró: "legítimamente electos como miembros del Tribunal de 
Honor, para el período 2005 - 2007, a los integrantes de la planilla número uno, 
colegiados: Arturo ·Francisco Fajardo Maldonado, Presidente; Ernesto Ricardo 
Viteri Echeverría, Vicepresidente; lrma Yolanda Borrayo, Secretaria; María Isabel 
Bonilla Galich, Vocal Primero; Vernon Eduardo González Portillo, Vocal 
Segundo; Jorge Eduardo Tucux Coyoy, Vocal Tercero; lngris Livanova Soto 
Cordón, Vocal Cuarto; Juan Fernando Javier Girón Solares, Vocal Suplente; y 
David Antonio Osario Rivas, Vocal Suplente". A continuación el Presidente de 
Junta Directiva procede a tomar el Juramento respectivo a los miembros del 
Tribunal de Honor entrante y les da posesión de sus cargos." 

Para que sirva de Legal Nombramiento al Licenciado Jorge Eduardo Tucux 
Coyoy, como Vocal Tercero del Tribunal de Honor del Colegio de Abogados 
y Notarios de Guatemala extiendo la presente certificación, la cual queda 
documentada en dos hojas membretadas del citado Colegio, impresas únicamente 
en sus anversos, en fe de lo que las numero, sello y firmo. · 
En la ciudad de Guatemala e arzo de( año dos mil siete. 



El Infrascrito Secretario de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 

Notarios de Guatemala, 

CERTIFICA: 

a) Tener a la vista el libro de Actas de sesiones ordinarias y extraordinarias de 

la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala; y b) que 

en el punto quinto del acta dieciséis guión dos mil cinco (16-2005) de la sesión 

celebrada el día dieciocho de marzo de dos mil cinco, que corresponde a la 

sesión extraordinaria de la Junta Directiva de este Colegio Profesional, consta 

que el Abogado y Notario . JORGE EDUARDO TUCUX COYOY, fue 

juramentado como Vocal Tercero del Tribunal de Honor del Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala, para el período dos mil cinco al dos mil 

siete.-

A solicitud del interesado, se extiende la presente en una hoja de papel 

membretado del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, la cual firmo y 

sello, en la ciudad de Guatem ta.el once de junio de dos mil nueve.-

LIC.,.J6sÉ STAVO GIRÓN PALLES y ARIO JUNTA DIRECTIVA 

f(<'.:, de 140 
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GUATEMALA. C.A. 

ÜRGANl.SMO JUDICIAL 

CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL 

421-2019/jmpc 

LA INFRASCRITA SECRETARIA a. i. DEL CONSEJO DE LA 
CARRERA JUDICIAL 

CERTIFICA: 

Que de acuerdo a Jos registros electrónicos del Sistema de Recursos Humanos, actualizados a la 
fecha del Licenciado JORGE EDUARDO TUCUX COYOY, se hace constar la siguiente 
información de puestos desempeñados: 

Nombramiento (primer ingreso) a partir del 14/01/1988 al 12/10/1990, como JUEZ DE PAZ del 
Juzgado de Paz del Municipio de Jacaltenango del departamento de Huehuetenango, según acuerdo 
92-88 de fecha 12/01/1988 

Traslado definitivo a partir del 13/10/1990 al 22/03/1992, como JUEZ DE PAZ del Juzgado de Paz 
del Municipio de Tajumulco del departamento de San Marcos, según acuerdo 145-90 de fecha 
27/09/1990 

Traslado definitivo a partir del 23/03/1992 al 31/08/1994, como JUEZ DE PAZ del Juzgado de Paz 
del Municipio de Colomba Costa Cuca del departamento de Quetzaltenango, según acta 50 de fecha 
11/03/1992 

Ascenso definitivo a partir del O 1/09/1994 al 06/08/1996, como JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
del Tribunal de Sentencia del departamento de Sololá, según acta 33-94 de fecha 24/08/1994 

Traslado definitivo a partir del 07/08/1996 al 22/1111999, como JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
del Tribunal Primero de Sentencia del departamento de Quetzaltenango, según acuerdo 29-96 de 
fecha 07/08/1996 

Ascenso definitivo a partir del 23/J 1/1999 al 05/10/2000, como JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
del Tribunal de Sentencia Penal Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del departamento de 
Quetzaltenango, según acta 4 7-99 de fecha 09/l 1/1999 

Traslado definitivo a partir del 06/J 0/2000 al 21/03/2001, como JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
del Tribunal Primero de Sentencia del departamento de Quetza/tenango, según acta 30-2000 de 
fecha 05/07/2000 

Traslado definitivo a partir del 22/03/2001 al 13/10/2004, como JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
del Tribunal Primero de Sentencia del departamento de Quetzaltenango, según acta 8-2001 de fecha 
21/02/200 l 

Electo como MAGISTRADO TITULAR, de la Corte de A elaciones, por Acuerdo Legislativo 55 )j 
56-2004 de fecha 07/1 0/2004 det Congreso de la Republioa para un pcrlOéfo de cinco años . 

.,Y;\'lt ,1;¡,4~~,,, 
Secretarla Ejecutiva del Consejo de la Carrera Judicial, 7!, Avenida 9-20 zona 9, Edificio J~d~.' .1.1/c 

1 
Tel. 2426-7000 ext. 7267 2290-5151 ext. 5167 r';i 

1 Página web: www.oj.gob.gt ;¡,t 
e-mail: movilidaddefuncionariosjudiclales@ol.gob.gt ""'-
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GUATEMALA, C.A. 

ORGANISMO JUDICIAL 

CONSEJO DE LA CARRERA JUD!Cl.AL 

Desigriación a partir del 14/J 0/2004 al 15/09/2005 , como MAGISTRADO _f_RESIDENTE DE 
SALA de la Sala 'Regional Mixta de la Corte de Apelaciones de Jalapa del departamento de Jalapa, 
según acuerdo 48-2004 de fecha 13/10/2004 

Tr.p.sJa.ciQ_~-~fi.D.1!.iv9 a_ 1?filt Í1~U6/09/20Q.?. al l2¿10f1Q02, c~~9. MAGIS}'~ADO _vq_C~JI, de la 
.S..alLCuart(,l . Coi:tulJL...AR.t<@~ion~..e.-.9.tl .. .l3,.~.!n.9~.~i:óJ, M"'.~<2.'!:!ltJ.L z_Jamilllt~.1~.1 -~P~!!~!1:1~!1!~-~e 

_Qt1etza ltennngo, según ag~).§_-1.QQ..5"A~ . ..f.~b~.J)j_Q?l}Q_05 

Finalización de periodo constitucional el 13/10/2009, como MAGISTRADO DE SALA de la Sala 
1:.IJllr!B rj_e_ la C~e_q~ ~pe li!C_~J'!e.L9eí R.!._mo Civil, Mer_01nti l y Fam il ia d~1 depart~nt~ de 
_Q uetzaltenango seg!!n acuergo ~7-_20Q 9 _ele _fecha 1) /10/2009 

Electo a partir del 25/11/2014, como MAGISTRADO SUPLENTE de la Sala Quinta de Ja Corte de 
Apelaciones del Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del departamento de 
Guatemala, según acuerdo 62-2014 de fecha 24/11/2014 

Designación temporal a partir del 06/01/2015 al 12/10/2015, como Magistrado de apoyo, de la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil, según acta 53-2014 de la Corte 
Suprema de Justicia de fecha 22/12/2014 

Designación temporal a partir del 13/10/2015 al 12110/2016, como Magistrado de apoyo, de la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil, según acta 49-2015 de la Corte 
Suprema de Justicia de fecha 07/10/2015 

Designación temporal a partir del 13 /10/2016 al 31/01/2017, como Magistrado de apoyo de la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil, según acta 62-2016 de la Corte 
Suprema de Justicia de fecha 19/l 0/2016 

Designación a partir del 01/02/2017 al 12110/2019, como Magistrado de apoyo de la Sala Quinta de 
la Corte de Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil, según acta 72-2016 de la Corte Suprema de 
Justicia de fecha 23/11/2016 

Y para los usos que al interesado conve a, se extiende la presente e rtifíci ción en dos hojas de 
papel membretado, en la Ciudad de Gu emal a, el día dieciseis de julio el alio dos mil diecinueve 

Elaboró y Jesslca Maria 
Co11trontó 

Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Carrera Judicial, 7'. Avenida 9-20 zona 9, Edificio Jade 42 . Nivel 
¡' Tel. 2426-7000 ext. 7267 2290-5151 ext. 5167 

Página web: www.oj.gQQ,g! 
e-mail: movlllda dd efu nciona riosjudicia les@oj.gob.gt 
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Consejo de la Carrera Judicial 

CCJ 
Secretaría Ejecutiva 

El infrascrito Secretario Ejecutivo del Consejo de la Carrera Judicial de la República de 
Guatemala, Licenciado Luis Ernesto Rodríguez González, 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el libro de Actas del Consejo de la Carrera Judicial, en la cual 
consta en el Acta número uno (1) de fecha 14 de Julio de 2000, que el licenciado Jorge 
Eduardo Tucux Coyoy tomó posesión como miembro del Primer Consejo de la 
Carrera Judicial el día 14 de Julio del 2000, en su calidad de representante Titular -
de la Asamblea de Jueces. Dicho cargo lo desempeñó hasta el día 13 de Julio del año 
2001, fecha en que tomaron posesión los nuevos miembros electos al Consejo de la 
Carrera Judicial, de conformidad con la Ley. 

Hago constar además, que el Licenciado Jorge Eduardo Tucux Coyoy participó 
diligentemente a lo largo de un año en todas las actividades programadas y realizadas 
por el Consejo de la Carrera Judicial, incluyendo su asistencia semanal a las sesiones del 
Consejo en la Ciudad Capital, así como en las actividades realizadas en los distintos 
departamentos de la República. 

En la Ciudad de Guatemala, el día quince de agosto del año dos mil uno. 

/ 

~!1~11/J.:-~~ ..,,¡:d\O ../f..J~l'. 
~ ~,v Ó? 

1~{1 U! ~;, /~~;..:~ ~ ~ ~ 
I /XJ ~ I A ül.º. ~).~f . g !tt ti- ~!~1Xl.'1ii "\!} <t>"'J~' 
VVv Vv V\, .....-\..- ~ ~~. •, ~· 

~ic .. Luis ~mesto Rodrí.guez González ~;~~cbu.i.t>· v~;.:..~'t>· 
Secretario Ejecutivo del Consejo de la Carrera JtJ f~ 
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Certificación 
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Hoja 1 de 1 
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H INFRASCRITO SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE LA CARRERA 
JUDICIAL DE LA REPUBUCA DE GUATEMALA,--- · 

Haber tenido a la vista el acta número uno guión dos mil (01-2000) de 
la sesión pública solemne celebrada por el Consejo de la Car.rera 
Judicial con fecha, catorce de julio de dos mil, en la cual consta la 
INSTALACIÓN DEL CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL DE LA 
REPUBLICA DE GUATEMALA, del cual asumió como Representante 
Titula-r de la Asamblea de Jueces el Licenciado JORGE EDUARDO 
1UCUX COYOY. Asimismo se tuvo a la vista el acta número 
dieciocho guión dos mil uno (18-2001 ), de la sesión pública solemne 
del Consejo de la Carrera Judicial celebrada el trece .de julio de dos 
mil uno, en la cual consta que el Licenciado JORGE EDUARDO 
TUCUX COYOY entregó el cargo como miembro titular de este 
Consejo. En virtud de lo anterior, se hace constar que el Licenciado 
JORGE EDUARDO TUCUX COYOY fungió como Representante 
Ti tu lar de la Asamblea de Jueces ante el Consejo de la Carrera J üd icial 
de la República de Guatemala durante el período comprendido del 
catorce de julio de dos mil a trece de julio de dos mil uno. Y para los 
usos que al interesado convengan, extiendo, sello y firmo la presente, 
en esta única hoja, impresa únicamente en su anverso, en la ciudad de 
Guatemala, el catorce de ju 1 io del año dos mi 1 cuatro.-------------------------
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Corte Hojas Instituto de Ma gistrados de 

de Apelaciones 202 

LA INFRASCRITA SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE MAGISTRADOS DE CORTE DE APELACIONES. 

H A C E C_ O N S T A R 

tJ. 
'.•1~'-? .•{' . ,~·\,, . 

Que el LicenciadS;~~iG~'Er' -., :~·· i~.COYOY, ocupó el 

cargo de Vocai.:Je'.Junta Dire ~l1Wa~2d el lnstitu_tb jd\ Magistrados de 
~ .. ; . l . 

Corte de Ape aci f ne'~ del Orga~ksmo Judicf '- '1 p ra los usos que 

al interesad
1
r/ co 1ven~an, extie~~o la pre( ·ente jel c1·~ co de _agosto 

~,, l ' 
de dos mtl~n'""r1i(~\'iet~ '~· .,, ~~ ¡ilti;;" Wil~il®~;·,.~"f ··:r~r 

~- '• ~¡lhÍ.1q. -:>..~~ f./. ~¡a¡.l!w,.'*'iL'J:, 
, 't,r ..... · .:e.·.\' '·~ .. iG! ~~"'' 

~ 

_, 
"' ~ 



Locol 21, 2do. Nivel Supercom Delco Avenídc1 Las Américas 9-50 Zona '3 

Telt 77674309 

,:111• 1 I' 

' ~ 

Y para los usos legales que al interesado convenga, s 
1~~ 

consta111da en una hoja de papel bond memwr: 

. quetzaltenango, a los veinte días del mes, 

Investigación y de 
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La insfrascrita Secretaria de la Asociación de Abogados y Notorios de Quetzoltenongo 

HACE CONSTAR QUE: El Licenciado Jorge Eduardo Tucux Coyoy, actualmente funge 

como Vice-Presidente de la Asociación de Abogados y Notarios de Quetzoltenongo, 

período dos mil tres - dos mil cinco, y para el efecto se tiene o lo visto el Acto Número 

cuarenta y seis (46) del libro de actos habilitado para dicho Asociación, la que copiada 

en su parte conducente dice: ------------------------------------------------------------

"Acta número cuarenta y seis (46). En la ciudad de Quetza/tenango _el dia veintiocho de 

agosto del año dos mil tres, siendo las dieciocho horas, reunidos en el Salón de Honor de 

la Municipalidad de Quetzaltenango ..... CUARTO: Con la intervención del Licenciado 

Teódu/o Cifuentes Maldonado, Presidente de la Junta Directiva periodo dos mil uno- dos 

mil tres, se procedió a la Juramentación y a dar posesión de sus respectivos cargos a los 

Licenciados, como: PRESIDENTE: Licenciado .Jorge Rolando Oliva Góngora; VICE­

PRESIDENTE: Jorge Eduardo Tucux Coyoy; SECRETARIA: lngrid Ofelia Santos Monterroso; 

TESORERO: Aníbal Sacor Cobaquil; VOCAL 1: Carlos Abraharn Calderón Paz; VOCAL 11 : 

Juan José Estacuy Nazareno y VOCAL 111: Brenda Dery Muñoz Sánchez de Molino .... " 

Y para los usos legales que al interesado convengan, extiendo la presente en uria hoja 

de papel bond memebretado, en la ciudad de Quetzaltenango a dieciséis días del mes 

de julio del año dos mil cuatro. ~ 

y 
Vo.Bo. 

wuf ,...., 
Licda. lngrid $ qtos Monterroso cf J.. 

" a 't Secretaria ' :!:i SECRETARIO ~ 
i e 
~,.,. ~t:O 

'Tl.lJ'iAi.n.W-'\'i'S 

O Calle 15-46, Zo na 15. O l 015. Guatemala. Centro América 
Teléfonos: PBX 369 7936 - 3693 695 - 3693709 - 3693712 Fax: (502) 3693714 

. Delegación Queb.n ltenango, Sede As ciaci6n Abogados y Notarios 
5a. Cal le 8-03, Zona 1 Teléfono 76 14657 
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PROGRAMA DE JUSTICIA 

Quetzaltenango, 20 de Julio de 2004 

A quien corresponda: 

Por este medio hago constar que desde 1999 a la fecha, el Lic. Jorge Eduardo Tucux Coyoy, es 
miembro activo de la Unidad Coordinadora de Justicia de Quetzaltenango, instancia apoyada por el 
Centro de Justicia de Quetzaltenango, que constituyen un espacio de encuentro y consenso entre 
operadores de justicia a nivel local, que permite facilitar la coordinación interinstitucional, a través de 
la articulación de procedimientos y la propuesta e implementación de soluciones a problemas 
puntuales del Sistema; contribuyendo de esta forma al fortalecimiento de la Administración de 
Justic" . Y para los usos que al Lic. Tucux Coyoy convengan, extiendo, sello y firmo la presente 

/ll V//:w wl 
Ayn~~ 
Qo rcli1'31ioni-7· .. -/(--·cr.=~~ 

-V ~entro de Justicia de 
Quetzaltenango 

1 

r 
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PROGRAMA DE JUSTICIA 

Guatemala, 22 de octubre del 2001. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por éste medio hago constar que el abogado: JORGE EDUARDO TUCUX COYOY,. 

es miembro activo del Comité Ejecutivo del Centro de Justicia de Quetzaltenango, 

iniciativa que promueve actividades encaminadas al fortalecimiento de la Justicia en la 

Región Sur Occidental de Guatemala. 

Atentamente: 

~ :;;.:;¿;¿=-=='-----~---
Dr. Mark Williams 

Coordinador de los Centros de Justicia 

206 
9' 

¡' -- :=----:.~ 
llna iniciativa auspiciada por la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos de Arut!i'i!::<h _;;- ---=;-- ;:;:-- . ¡tfo 1,\ 

· c;jecutacla por Checchi ancl Compm1y Consulting, Inc. _ff L1ce 1!t,:; lCll Go.:rzo11C\ 
3a. Ave. 16-21, Zona 14., Guatemala, Guatemala 01014 ~ tÍS GeCYVO.lt i1l _c1L • yío 

Te!: (502) 333-3969, 368-2991, 337-34.93 Fax: (502) 335_,¡,554, /E-mail: ,.\1ccd 1i'1Viutal11cL.m:1. 1 j\ fi '1'1a~0 ~--: 
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Unidad Coordinadora d!lJutiapa 

A QUIEN INTERESE: 

Por este rnedio hacemos de su conocimiento que la Unidad Coordinadora es un espacio de encuentro y 
consenso de operadores de justicia en su expresión local para analizar temas jurídicos, abordar 
problemas locales eri el sistema de justicia para luego arribar a acuerdos que son implementados con su 
debido monitoreo y seguimiento con la finalidad de mejorar el acceso a la justicia y fortalecer el sistema 
de justicia en Jutiapa. 

Los miembros de la Unidad Coordinadora de Ju.Liapa hacemos constar que el Licenciado Jorge Eduardo 
Tucux Coyoy, como Magistrado Presidente de la Sala Regional Mixta con sede en Jalapa, acompañó y 
participó activamente de las reuniones ordinarias y extraordinarias que se llevaron a cabo en la 
cabecera departamental de .Jutiapa durante el ejercicio de sus funciones, aportando sus amplios 
conocimientos y experiencia a la solución de problemas locales y al impulso del modelo de Unidad 
Coordinadora. 

Lic. Carlos Rolan o Esi-rad.a González 
Juez Presidente del Tribunal de Sentencia 
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Lid, INFRASCRITA PRESIDENTA DE LA SOCIEDAD DE DERECHO PENi\L DE 

GU.ATE~1'1.ALA . - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - -

H.J.\CE CONSTAR: 

Oue en ia Escritura Pública número nueve realizada el veintiuno de rnarzo de 

dos mil dos por la Notaria Astrid Odette Escobedo Barrondo, inscrita en el 

Regisíro CivlJ de fa ciudad de <3uatemala en el libro cincuenta PS, folio ciento 

diecinueve, acta ciento diecinueve, en la cual se constituyó la Sociedad de 

Dernciio Penai de Guatemala, se establece que el J\bo~mdo JORGE EDUARDO 

TUCUX COYOY. es asociado fundador de la Asociación civil en referencia. Y 

para Jos usos lefrnles que al jnteresado convengan se extiende la presente 

constancici en la ciudad de G ·-·emala el trns de agosto de dos mil cuatro. 

PEN.AL DE GU.ATEt-:11.t\L.A 

1 
1 •' 
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A QUIEN INTERESE 

Por medio de la presente hago constar que el portador de la misma, Licenciado 
Jorge Eduardo Tucux Coyoy, es mieajbi0 ·activo de la Asociación Alternativas 
para 'la paz AL TERP AZ desde el B;fio ,noventa y siete, mostrando desde el 
inició, st1 gran ~- espíritu . de colaboiación en beneficio de la sociedad 
guateni~lteca, .-brindando "todo tipo de · ·~apacitación sobre los _ Mecanismos 
Altemativ~s: de Resolución de Coñfliéíos tanto a ni:vé'f -ilacional . como 

,__ -¡ • . l<'if. 

internacional, fue disefiador de los, tem~s. ge c,ap~~\iácíó'n por la preparación 
recibida en la.ciudad de Nicru·agua sobre el t~.m~··así mismo coordinó y dirigió 
todas .las activid'ades realizadas desde ~L_ini-ci(J y buscó siempre la superación 
tanto personal como .de la Asociación y de--las demás personas que han 
participados en los diferentes talleres ilnpartíd:q~~~p9r esta ~sooipción, y 
actualmente funge como Vicepresi~~t~ d~ la , ITµ:sm~ ·Razóµ. por la cuál 
extiendo, la presente CONSTANCIA ~·v. ~a. :cíu~~~!ap Quetzaitenango, el día 
dos déagesto del año dos mil cuatro. · ·i 
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Guatemala. 26 de julio del 2,004 

Con el auspicio de diversas instituciones nacionales de amplia credibilidad y reconocimiento, se está 
desarrollando la Campar1a Nacional dr:: Diálogo Interétnico ¡Nuestra diversidad es nuestroji1erza! 

Esta Campaña Nacional, que ha iniciado su despliegue en la Ciudad ele Quetzaltcnango con la instalación 
de procesos de dialogo, tiene como propósitos: 

" Estimular el conocimiento y el debate público acerca de la historia y la actualidad de las 
relaciones interétnicas en Guatemala 

© Visibilizar y desnaturalizar el sistema de prejuicios y estereotipos que han servido para justificar 
un sistema de desigualdad étnica y social en Guatemala. 

"' Desarrollar nuevas perspectivas para comprender la historia del país y poder imaginar un nuevo 
concepto de ciudadanía ,que supere las concepciones que prevalecen hoy en día. 

Esperamos que la presente sirva para hacer un reconocimiento a la paiticipación del Centro de Estudio, 
Investigación y Acción .Legai CF~IL en el Comité Regional Occidente. Asimismo para hacer constar el 
valioso aporte nacional y reflexión especializada que realiza, en representación de CEIL, e1 Lic. Jorge 
Eduardo Tucux Coyoy. 

Esta Campafia está siendo ejecutada por el Centro de Investigaciones Regionales de Mesoamérica 
CIRMA, siendo Testigos de Honor el ciudadano notable Ing. Robeito Gutiérrez, la Dra. Rigoberta 
l\fonchú, Premio Nobel de la Paz, y el Dr. Juan Pablo Corlazzoli, representante Residente del Sistema de 
Naciones Unidas. 
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ACTA DE LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS. En la ciudad de Quetzaltenango, el veintisiete de 
diciembre de dos mil diecinueve, como Notario, DOY FE: que las ciento cuarenta hojas de fotocopia que 
anteceden 1mpresas en su fado anverso, son AUTÉNTICAS, por haber sido reproducidas eJ día de hoy en mi 
presencia de los documentos originales expedidos en su totalidad a nombre del Abogado y Notario JORGE 
EDUARDO TUCUX COYOY, mismos que se hayan antecedidos en ocasiones de documentos originales y/o 
por hojas que sirven de separadores, por cuya razón la secuencia de foliación que corresponde a la presente 
acta se ve interrumpida por dichas hojas; los documentos que se autentican respaldan la información 
consignada por el citado profesional en los rubros de su CIRRJCULUM VITAE, que en adelante se destacan 
entre paréntesis y que consisten en: (2. MÉRITOS ACADÉMICOS) (2.2. DOCENCIA 
UNIVERSITARIA:) a) Certificación laboral compulsada el veinte de julio de dos mil diecinueve por el 
Asistente Administrativo Financiero del departamento de Estudios de Postgrado del Centro Universitario de 
Occidente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en la que consta que el MA Jorge Eduardo Tucux 
Coyoy, laboró para tal unidad académica impartiendo los cursos de Casación Civil I y II desde el dos de 
febrero de dos mil quince al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho; b) Constancia expedida por el 
Jefe de personal de la Universidad Mariano Gálvez de Guatemala, en la que se indica que el profesional antes 
mencionado prestó servicios profesionales como Catedrático titular, del veintiuno de septiembre de dos mil 
trece al seis de abril de dos mil catorce y del siete de septiembre al veintitrés de noviembre de dos mil 
diecisiete: c) Constancia contenida en dos hojas, extendida el trece de agosto de dos mil diecinueve por la 
Subdirectora Académica del Capus de Quetzaltenango de la Universidad Rafael Landivar en la que detalla los 
cursos impartidos en esa casa de estudios por el magister Jorge Eduardo Tucux Coyoy 
durante el período dos mil dos a dos mil catorce; d) Constancia contenida en tres hojas, en fecha siete de julio 
de dos mil catorce, extendida por el Subdirector Académico del Campus de Quetza\tenango de la Universidad 
Rafael Landivar, con la que acredita el detalle de cursos impartidos durante el período dos mil dos a dos mil 
catorce; e) Constancia expedida el diecinueve de agosto de dos mil nueve, por la Encargada de recursos 
Humanos de la universidad Rafael Landivar campus Quetzaltenango, en la que se acreditan los cursos 
impartidos por Ma. Jorge Eduardo Tucux Coyoy en el periodo mil novecientos noventinueve a dos mil nueve. 
(2.3. DIRECCIÓN Y REVISIÓN DE TESIS DE PREGRADO Y POSTGRADO) a) Constancia expedida 
por el Coordinador de las Maestrías y Doctorados de Ciencias Jurídicas y Sociales del Departamento de 
Postgrados del Centro Universitario de Occidente en la que se indica que el Maestro Jorge Eduardo Tucux 
Coyoy ha formado parte de temas evaluadoras de exámenes privados y de asesoría de tesis de dichás 

maestrías; b) Constancia expedida el siete de agosto de dos mil diecinueve por el Departamento de Personal de 
Ja Universidad Mariano Gálvez de Guatemala, en la que se índica que el profesional antes mencionado ha sido 
nombrádo como asesor de tesis de Maestrías en Derecho; c) Constancia extendida por la Coordinadora de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rafael Landivar Campus Quetzaltenango, en Ja que 
se indica que el profesional requirente prestó servicios como integrante de ternas de evaluación compresiva; 
así mismo apoyo como asesor y revisor de fondo y forma de tesis durante los años dos mil a dos mil catorce; d) 
Constancias de fechas dieciséis de julio de dos mil catorce y veintinueve de julio de dos mil nueve, suscritas 
por \a Dra. Claudia Caba\\eros Coordinadora Académica de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Rafael Landivar, Campus Quetzaltenango, que acreditan la calidad de asesor y revisor de tesis e 
integrante de ternas de defensa de tesis; e) Constancia firmada por Licenciado Jorge Raúl Rodríguez Oval , 
Coordinador de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rafael Landivar, f acuitad e de 
Quetzaltenango, que acredita cursos impartidos, integración de tribunales examinadores de tesis y evalu oiones 
comprensivas, y calidad de docente distinguido durante primer semestre de dos mil cuatro; f) Recono imiento 
a favor del Licenciado Jorge Eduardo. Tucux Coyoy por participar en la actualización metodológica j 1rídica y 
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fonnar parte de la nómina de asesores y revisores de tesis durante dos mil siete; g) Constancia de fecha diez de 
agosto de dos mil nueve, firmada por Licenciado German Federico López Velásquez, Coordinador de la 
carrera de Abogacía y Notariado del Centro Universitario de Occidente, que acredita la calidad de docente 
evaluador de trabajo de tesis, así como asesor y revisor de tesis en dicha Unidad Académica; h) Constancia 
suscrita por el Lic. Mario Efrén Laparra Ángel que acredita colaboración en la práctica de exámenes Técnico 
Profesionales en el Área penal desde mil novecientos noventa y seis a veintinueve de julio de dos mil cuatro. 
(2.4. PRODUCCIÓN DOCTRINARIA) a) Caratula del ensayo denominado Las Instancias en el proceso 
penal y las diferencias entre los recursos de Apelación y Apelación Especial, así como cinco hojas impresas de 
ambos lados que contienen el desarrollo del citado ensayo; b) Diploma expedido el ocho de agosto de dos mil 
dieciocho, de reconocimiento por haber obtenido el segundo lugar con el ensayo antes indicado. (2.5. 
PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS) 2.5.1 PONENTE. Diplomas que acreditan la calidad 
de ponente en: a) 1 CONGRESO NACIONAL DE DERECHO PROCESAL GARANTISTA. Extendido por el 
Instituto Guatemalteco de Derecho Procesal Garantista, en Quetzaltenango, veinticuatro de agosto de dos mil 
diecinueve; b) En IX Congreso Jurídico Landivariano denominado "La Verdad". Universidad Rafael Landívar 
a través de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Quetzaltenango dos mil doce; c) En VIII Congreso 
Jurídico Landivariano denominado "Libertad: valor Ignaciano". Universidad Rafael Landívar, a través de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Quetzaltenango, dos mil once; d) En VII Congreso Jurídico 
Landivariano denominado "El Magis, valor ignaciano". Universidad Rafael Landívar, a través de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. Quetzaltenango, dos mil diez; e) En VI Congreso Jurídico Landivariano 
denominado "Solidaridad: valor Ignaciano". Universidad Rafael Landívar, a través de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Quetzaltenango, dos mil nueve; f) En VI Congreso Jurídico Landivariano denominado 
"Solidaridad: valor Ignaciano". Universidad Rafael Landívar, a través de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales. Quetzaltenango, dos mil nueve; g) En el V Congreso Jurídico Landivariano denominado La "Ética 
como valor Ignaciano". Universidad Rafael Landívar, a través de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Quetzaltenango, dos mil ocho; h) En IV Congreso Jurídico Landivariano denominado "La justicia, como valor 
Ignaciano". Universidad Rafael Landívar, a través de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Quetzaltenango, dos mil siete; i) En III Congreso Jurídico Landivariano con la ponencia "La Motivación de la 
Sentencia Civil". Universidad Rafael Landívar, a través de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Quetzaltenango, dos mil seis; j) En 11 Congreso Jurídico Landivariano dedicado al abogado Joel López Santizo. 
Universidad Rafael Landívar, a través de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Quetzaltenango, dos mil 
cinco; k) En I Congreso Jurídico Landivariano con la ponencia "PENAS ALTERNATIVAS A LA PRISIÓN". 
Universidad Rafael Landívar, a través de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Quetzaltenango, dos mil 
cuatro. 2.5.2 CONFERENCIAS IMPARTIDAS: Diplomas que acreditan la calidad de disertante de los 
temas: a) "LA ENMIENDA EN EL PROCESO". Dirigida a Jueces de Paz y de Primera Instancia del 
departamento de San Marcos. Asociación de jueces del departamento de San Marcos, abril de dos mil dieciséis; 
b) "EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL PROCESO CIVIL". Dirigido a los estudiantes del Diplomado en 
Derecho Civil. Fundación Derecho y Justicia. San Francisco Zapotitlán, Suchitepéquez, noviembre de dos mil 
quince; e) "LA SANCIÓN PENAL EN EL DERECHO GUATEMALTECO". IV JornadaAtanasio Tzul, sobre 
pluralismo jurídico. Comisión Nacional para el seguimiento y apoyo al fortalecimiento de la Justicia. 
Totonicapán, octubre de dos mil catorce; d) "DESAFÍOS DEL PROFESIONAL DEL DERECHO ANTE UNA 
SOCIEDAD CONVULSIONADA POR EL CRIMEN", Universidad Rafael Landívar a través del Bufete 
Popular. Quetzaltenango, octubre de dos mil catorce; e) "REFORMAS AL CÓDIGO PROCESAL PENAL 
GUATEMALTECO". Universidad Rafael Landívar, Campus Quetzaltenango, Bufete Popular. Quetzaltenango, 
noviembre de dos mil trece; t) Docente y autor del programa de Capacitación y Creación del Centro de 
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Resolución Alternativa de Conflictos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Patrocinado por el Centro 
Nacional de Cortes Estatales de Estados Unidos y USAID. Quetzaltenango, junio de mil novecientos noventa y 
ocho. (2.5.3. OTROS ESTUDIOS Y CAPACITACIONES) a) Certificación expedida por el Director de la 
Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala, en la que constan treinta cursos aprobados del Doctorado en Ciencias Penales; b) 
Certificación extendida por el Director de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en la que constan doce cursos aprobados de 
la Maestría en Derecho Penal; Diplomas de participación como oyente en: c) Conferencia "LA 
INTERPRETACIÓN, FUNDAMENTACIÓN DE LAS DECISIONES EN SEGUNDA INSTANCIA", 
impartida por la Escuela de Estudios Judiciales. Guatemala, agosto de dos mil diecinueve; d) Participación en 
el "TALLER GESTIÓN DEL DESPACHO JUDICIAL EN ÉNFASIS EN LA MAGISTRATURA", impartida 
por la Escuela de Estudios Judiciales. Guatemala, agosto de dos mil diecinueve; e) Conferencia "LOS 
MOTIVOS RECURRENTES DE RECHAZO DEL RECURSO DE CASACIÓN CIVIL", impartida por el 
Instituto Guatemalteco de Derecho Procesal. Guatemala, junio de dos mil diecinueve. (2.5.4 MÉRITOS 
OBTENIDOS). (l. BECAS) a) Curso de Especialización Judicial espacio judicial iberoamericano: ACCESO 
A LA JUSTICIA. Consejo General del poder Judicial y Agencia Española de Cooperación Internacional 
Cartagena de Indias. Colombia dos mil cinco; b) Curso Internacional de Mediación y Resolución de conflictos, 
organizado por National Center for State Courts y la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua. León, 
Nicaragua enero - febrero de mil novecientos noventa y ocho; c) Curso de Formación de Dirigentes en el 
campo Socioeconómico. Organizado por Instituto Cooperativo Interamericano. Panamá, febrero - mayo de mil 
novecientos setenta y nueve. (2. DISTINCIONES) a) Diploma que acredita calidad de Docente destacado en 
el marco de la conmemoración del treinta aniversario de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Landivar en Quetzaltenango. Año 2011; b) Constancia de Docente distinguido durante el Primer 
semestre dos mil cuatro; c) Diploma por la dedicación y brillante labor docente en la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Rafael Landivar, año 2004. (3. RECONOCIMIENTOS) DIPLOMAS: 
a) Por PERTENECER A LA CARRERA JUDICIAL DEL ORGANISMO JUDICIAL DE GUATEMALA. 
Consejo de la Carrera Judicial, Organismo Judicial de Guatemala, agosto de dos mil diecinueve; b) Por La 
Honorabilidad y Desempeño como Operador De Justicia y el aporte a la sociedad guatemalteca durante el 
Período Constitucional 2014-2019 expedido por el Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de 
Guatemala, en enero de dos mil diecinueve; e) Por CONTRIBUIR EN LA CONSTRUCCIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN DEL ESTADO DE DERECHO Y EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA. Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala a través de la Junta Directiva, octubre de dos mil 
dieciocho; d) Por CUMPLIR 25 AÑOS DE EJERCICIO PROFESIONAL, Junta Directiva del Colegio de 
Abogados y Notarios de Guatemala, Septiembre de dos mil dieciocho; e) Por haber obtenido el segundo lugar 
con el ENSAYO titulado: "LAS INSTANCIAS EN EL PROCESO PENAL Y LAS DIFERENCIAS ENTRE 
LOS RECURSOS DE APELACIÓN Y APELACIÓN ESPECIAL'', Diplomado sobre medios de impugnación 
en materia penal, Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, a través de la Unidad Académica, agosto de 
dos mil dieciocho; f) Por su importante labor durante el tiempo que CONFORMÓ EL CONSEJO DE 
CARRERA JUDICIAL, poniendo de manifiesto su alto compromiso hacia el Organismo Judicia y la 
administración de justicia, lo que fortalece el desarrollo de la Carrera Judicial en Guatemala, exten ido por 
Presidente del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia y Miembros del Consejo de !, Carrera 
Judicial, Guatemala, noviembre dos mil quince; g) Por su participación en la facilitación de la lecci }n "LOS 
DESAFÍOS DEL PROFESIONAL DEL DERECHO EN UNA SOCIEDAD CONVULSIONADA R EL 
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su participación en la facilitación de la lección "LOS DESAFÍOS DEL PROFESIONAL DE DERECHO EN 
UNA SOCIEDAD CONVULSIONADA POR EL CRIMEN", Ministerio Público, a través de la Unidad de 
Capacitación. Quetzaltenango, dos mil trece; i) Por la CALIDAD HUMANA Y PROFESIONAL 

DEMOSTRADA AL HABER SIDO NOMINADO POR LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES COMO DOCENTE DESTACADO. Universidad Landívar, Campus 
Quetzaltenango, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Octubre dos mil once; j) Por DESEMPEÑO 
VALIOSOS Y SATISFACTORIO COMO MAGISTRADO EN EL PERÍODO 2004-2009. Directiva del 
Instituto de Magistrados del Organismo Judicial. Noviembre de dos mil nueve; k) Por haber fungido como 
Vocal del Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala durante el período dos mil 
cinco dos mil siete; l) Por haber fungido como Vicepresidente de la Asociación de Abogados y Notarios de 
Quetzaltenango, Asociación de abogados y Notarios de Quetzaltenango, Quetzaltenango, agosto de dos mil 
cinco; 11) Por la dedicación y brillante labor docente desarrollada en la facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. Universidad Rafael Landívar, Quetzaltenango, noviembre de dos mil cuatro; m) Reconocimiento 
Público por desarrollar virtudes intelectuales al servicio de los demás e identificar al Barrio Santa Ana. 

Extendido por Sociedad de Concierto Santa Ana, Barrio Santa Ana, Quetzaltenango, mil novecientos noventa y 

ocho. (3. MÉRITOS PROFESIONALES) (3.1. SECTOR JUSTICIA.) Constancia extendida el veintidós de 
mayo de dos mil diecinueve por la Secretaría de la Corte Suprema de justicia que acredita calidad de 
Magistrado suplente de la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones ramo penal; b) Certificación compulsada por 
el Secretario Ejecutivo del Consejo de la Can-era judicial, en fecha quince de julio de dos mil cuatro, en donde 
consta el resultado de la evaluación de desempeño, c) Rec011e del periódico Siglo XXI de fecha veinticinco de 
abril de dos mil dos, en la que consta que la evaluación del desempeño con la nota más alta correspondió a 
Jorge Eduardo Tucux Coyoy. 3.2. EJERCICIO PROFESIONAL DE LA ABOGACÍA: Constancia 
extendida por la Licenciada Nely Betzabé De León Reyes que acredita el desempeño como Asesor Jurídico del 
Bufete Popular de la Universidad Rafael Landívar, en materia penal, Bufete Popular Universidad Rafael 
Landívar, Campus, Quetzaltenango. Años dos mil diez a dos mil once. (4. MÉRITOS PROYECCIÓN 
HUMANA) (4.1. VOCACIÓN DE SERVICIO. 4.1.1. ÁMBITO COMUNITARIO.) Constancias que 
acreditan participación en las actividades siguientes: a) Apoyo en actividades culturales, sociales y formación 
en valores en pro de la niñez. Comisión Organizadora de "Niña Salcajá-Reina infantil de Salcajá. Salcajá, 
Quetzaltenango. Año dos mil catorce; b) Colaborador de los festejos del V Aniversario del Centro Regional de 
Justicia de Quetzaltenango. Comisión Organizadora del V Aniversario del Centro Regional de Justicia de 
Quetzaltenango. Octubre de dos mil nueve; c) Colaborador en la evaluación del desempeño y comportamiento 
profesional de jueces de primera instancia, realizando entrevistas, evaluaciones jurisdiccionales y evaluación de 
sentencias. Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Carrera Judicial, Guatemala dos mil nueve; d) Por aporte a la 
formación socio jurídica de los estudiantes de la Facultad de Ciencias Jurídicas, al fungir como moderador en 
la inauguración del VII Congreso Jurídico Landivariano: "El Magis, Valor Ignaciano". Universidad Rafael 
Landívar, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Quetzaltenango, dos mil diez; e) Por apoyar en las 
actividades realizadas durante la Semana de Formación Integral "La Ética como valor ignaciano". Universidad 
Rafael Landívar, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Quetzaltenango, dos mil ocho; f) Por participar 
como coordinador de la mesa de Derecho Penal en el IV Congreso Jurídico Landivariano "La Justicia como 
valor Ignaciano". Universidad Rafael Landívar. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Quetzaltenango, dos 
mil siete; g) Por formar parte del jurado calificador del concurso de Señorita Justicia, durante la Semana de 
Formación Integral "La justicia como valor Ignaciano". Universidad Rafael Landívar. Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Quetzaltenango dos mil siete; h) Por participar en el curso FORMACIÓN DE 
FORMADORES, para integrar la red de formadores judiciales. Unidad de Capacitación Institucional, Escuela 
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de Estudios Judiciales del Organismo Judicial. Guatemala, dos mil cuatro; i) Colaborador en capacitaciones 
sobre Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos y apoyo de diseño en cursos de interés 
comunitario en el municipio de Zunil, departamento de Quetzaltenango. Zunil, departamento de 
Quetzaltenango. Años dos mil cuatro; j) Participación en distintas actividades organizadas por la División de 
Ciencias Jurídicas y Sociales del Centro Universitario de Occidente, facilitando temas a los estudiantes sobre la 
experiencia en la judicatura como académicos, dentro del marco de acercamiento Universidad-Poder Judicial. 
Centro Universitario de Occidente Universidad de San Carlos de Guatemala. Quetzaltenango, junio de dos mil 
cuatro; k) Por haber formado parte activa del Proyecto de Fortalecimiento de los Canales NO formales de 
administración de justicia, (mediación) con el cual se aumentó el acceso a la justicia (en Quetzaltenango desde 
mil novecientos noventa y ocho). National Center for State Courts, junio de mil novecientos noventa y nueve; 
1) Participante activo en la elaboración del lineamiento educativo de cooperativismo para promotores de salud 
rural, en el municipio de los Amates Izabal. Izabal, mil novecientos setenta y ocho. (4.1.2 ÁMBITO SOCIAL 
Y HUMANITARIO) Constancias que acreditan: a) Contribución con la Institución con sus aportes 
económicos, los cuales han sido de beneficio para los programas sociales a beneficio de los ancianitos de la 
institución. Hogar para la Tercera Edad Bethania HORTEBE. Guatemala, marzo de dos mil diecinueve; b) 
Aporte, solidaridad, labor social y proyección humana en beneficio del Hogar Niño de Praga. Grupo de 
Apostolado juntos como hermanos. Guatemala, mayo de dos mil diecinueve; c) Donación solidaridad dentro 
del marco de proyección humana y labor social realizada en beneficio de la comunidad de ancianas. Asociación 
de Señoras de la Caridad de San Vicente de Paúl -ASCAVIP-. Guatemala, abril de dos mil diecinueve; d) 
Agradecimiento por Donación de medicinas y suplementos nutricionales para el Grupo de madres de niños con 
Microcefalia asociada a Zika del Departamento de Jutiapa. Asociación Zika del departamento de Jutiapa. 
Jutiapa, abril de dos mil diecinueve; e) Donación y participación en la actividad de proyección humana en la 
labor realizada en el Hogar de Adulto Mayor Casa de Misericordia. Casa de Misericordia. Guatemala, marzo de 
dos mil diecinueve; t) Reconocimiento por su labor social y contribución con donativo de útiles escolares para 
los niños que viven alrededor del Seminario ubicado en la zona 3 de la ciudad capital y pertenecen al Club 
Soldaditos Seteca. Seminario Teológico Centroamericano. Departamento de Formación Estudiantil. Guatemala, 
marzo de dos mil diecinueve; g) Apoyo financiero al Hogar para la Tercera Edad Bethania -HORTEBE-, 
Guatemala, enero de dos mil diecinueve; h) Labor social y contribución para con los pacientes del Hospital 
"Dr. Federico Mora" en la celebración deLdía mundial de la salud mental. Hospital de Salud Mental Federico 
Mora, Guatemala, treinta de enero de dos mil diecinueve; g) Donación y participación en la actividad de 

Proyección Humana en la comunidad Aldea El Porvenir Talquicho, Oficina Municipal de la Niñez, 
Adolescencia y Juventud, Municipalidad de San Lorenzo, del departamento de San Marcos, Diciembre dos mil 
diecisiete; i) Donación y participación en la actividad de Proyección Humana en la Comunidad del Caserío de 
Guadalupe, a través de la Junta Directiva del Comité Comunitario de Desarrollo COCODE y la Municipalidad 
del municipio de Catarina, del departamento de San Marcos. Caserío Guadalupe, municipio de Catarina, 
departamento de San Marcos, veinte de diciembre de dos mil diecisiete. (4.1.3. ÁMBITO PROFESIONAL Y 
GREMIAL) DIPLOMAS: a) Por participación como crítico del Seminario: "PRECLUSIÓN PROCESAL". 
Universidad Mariano Gálvez de Guatemala. Maestría de Derecho Pena\ y Procesal Penal. Huehuete"""~­
ocho de septiembre de dos mil trece; b) Por contribución A LA FORMACIÓN DE LOS ESTUDIAN .;os DEL 
III INTERCICLO AL BRINDARLE LA CONFERENCIA "JUSTICIA Y EQUIDAD SOCIAL". niversidad 
Rafael Landívar, Campus Quetzaltenango, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Quctzaltcnt go, octubre 
dos mil doce; c) Por su valiosa colaboración como crítico del Seminario: "SENTENCIA CIVIL". Universidad 
Mariano Gálvez de Guatemala. Maestría de Derecho Procesal Civil y Mercantil. Quetzaltenango, intit:rés de 
septiembre de dos mil doce; d) Por su :valiosa participación como Crítico Experto en el Seminario uenommado: ,,. ~\~· 
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"ARGUMENTACIÓN DE LA SENTENCIA PENAL". Universidad Mariano Gálvez. Maestría en Derecho 
Penal y Procesal Penal. Santa Cruz del Quiché, veintidós de septiembre de dos mil doce; e) Por participar como 
Juez del concurso de simulación de casos y juego de roles 201 O en materia penal. Universidad Landívar, 
Campus Quetzaltenango, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, marzo dos mil once; f) Por participar como 
Juez en la actividad denominada "Competencia académica de Derecho Administrativo, Derecho Penal y 
Derecho Procesal Civil y Mercantil" Universidad Landívar, Campus Quetzaltenango, Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Octubre de dos mil nueve; g) Por compartir conocimientos en preparación de examen 
privado, área pública de la carrera de Abogacía y Notariado. Estudiantes del Curso de Derecho Penal de CEIL. 
Quetzaltenango, junio de dos mil nueve; h) Por colaborar en la capacitación de los estudiantes en el curso de 
mediación. Centro de Mediación del Bufete Popular de la USAC-CUNOC. Quetzaltenango, mayo dos mil 
nueve; i) Por participación en segunda jornada de inducción de asesores y revisores de tesis para el año dos mil 
ocho. Universidad Landivar, Campus Quetzaltenango, febrero dos mil ocho; j) Por labor académica durante 5 
años consecutivos en el curso de preparación y actualización de futuros profesionales del Derecho. Centro de 
Estudio, Investigación y de Acción Legal. Quetzaltenango, diciembre de dos mil ocho; k) Por participación en 
Taller "Acuerdos Iberoamericanos sobre Derechos y Obligaciones de los jueces y propuestas de modificación 
al sistema de Traslado de Jueces en Guatemala. Consejo de la Carrera Judicial. Quetzaltenango, septiembre dos 
mil ocho; l) Por participación en Seminario: "Divulgación de actividades del Consejo de la Carrera Judicial". 
Consejo de la Carrera Judicial de Guatemala. Retalhuleu, agosto de dos mil siete; ll) Por participar como 
especialista en las áreas de Derecho Penal y Derechos Humanos, en el Seminario de Inducción a la 
Investigación Jurídica y Selección de Temas de Investigación. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Universidad Rafael Landívar, Campus Quetzaltenango, Enero de dos mil siete; m) Por el desempeño como 
docente y por contribución académica en la formación de profesionales en el curso de actualización en derecho 
penal. Centro de Estudio, Investigación y Acción Legal, CEIL. Dos mil seis: n) por participación en taller "Los 
consejos de la judicatura, Ley de la Carrera Judicial, posibles reformas". Quetzaltenango, ocho de junio de dos 
mil seis; ñ) Por desempeño y contribución educativa en formación de profesionales en el curso "Preparación 
Examen Técnico Profesional". Centro de Estudio, Investigación y de Acción Legal, CEIL. Quetzaltenango, 
noviembre dos mil cinco; o) Por participación en el Primer Congreso Nacional "La Sentencia Penal con 
fundamento convenio 169 de la OIT. Asociación Renovadora de Abogados y Notarios; Defensa Legal 
Indígena; Asociación de Estudiantes El Derecho, Quezaltenango, septiembre dos mil cinco; p) Por conferencia 
sobre "Delitos de Alto Impacto Social". Centro Universitario del Sur Occidente, Universidad de San Carlos de 
Guatemala. Mazatenango, septiembre de dos mil cuatro; q) Por participación en Jornada Preparatoria Regional 
del XVIII Congreso Jurídico Guatemalteco. Comisión Organizadora del XVIII Congreso Jurídico 
Guatemalteco, Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, Guatemala, agosto de dos mil cuatro; r) Por 
participación en el Proyecto de Fortalecimiento de los Canales no Formales de la Administración de Justicia, 
otorgado por National Center for State Courts y USAID, Guatemala, junio de mil novecientos noventa y nueve; 
s) Por participación como socio en el proyecto de Fortalecimiento de los canales no Formales de la 
Administración de Justicia, otorgado por Jefe de Iniciativas Democráticas de USAID. Guatemala, junio de mil 
novecientos noventa y nueve; t) Docente invitado Programa de capacitación para capacitadores en el área de 
Penal y Procesal Penal, Organismo Judicial, Ministerio Público y CRENUSAID. Guatemala, octubre de mil 
novecientos noventa y siete. 
(4.2. VOCACIÓN DE LIDERAZGO.) (4.2.1. CARGOS POR ELECCIÓN.) a) Constancias extendida por 
la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia en fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, que acredita el 
cargo como Magistrado Suplente de la Corte de Apelaciones, período dos mil catorce a dos mil diecinueve; b) 
Constancia extendía por el secretario de la Junta Directiva del Instituto de Magistrados del Organismo Judicial 
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que acredita como miembro de la Comisión de Postulación a Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, para 
el período dos mil nueve-dos mil catorce. Electo por la Asamblea de Magistrados de la Corte de Apelaciones. 
Julio a septiembre de dos mil nueve; c) Reconocimiento que acredita haber sido miembro de la Comisión de 
Postulación para elegir magistrados de la Corte Suprema de Justicia para el periodo dos mil nueve dos mil 
catorce, d) Constancia y diploma que acredita haber sido Representante de los Docentes de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, Campus Quetzaltenango ante el Comité de Convivencia Estudiantil para el 
periodo julio dos mil siete - dos mil ocho; e) Constancias que acreditan haber sido Vocal de la Junta Directiva 
del Instituto de Magistrados, extendidas por el Licenciado Luis Fernando Aroche Arrecís en fecha dieciséis de 
agosto de dos mil diecinueve y por la Licenciada Miriam Maza Trujillo en fecha cinco de agosto de dos mil 
nueve respectivamente; f) Certificación de fecha doce de marzo de dos mil siete, que acredita haber 
desempeñado el cargo de Vocal del Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, para 
periodo dos mil cinco - dos mil siete; g) Certificación expedida por la Secretaría del Consejo de la Carrera 
Judicial que acredita el cargo de Magistrado de la Corte de Apelaciones, periodo octubre dos mil cuatro - dos 
mil nueve; h) Certificaciones extendidas por el secretario ejecutivo del Consejo de la Carrera Judicial, que 

acredita toma de posesión como miembro del primero Consejo y como representante de la Asamblea de Jueces 
ante el Consejo de la Carrera Judicial (Primer representante), período comprendido de dos mil a dos mil uno; 
( 4.2.2 ASOCIACIONES PROFESIONALES). Constancias que acreditan cargos de: a) Vocal de la Junta 
Directiva del Instituto de Magistrados del Organismo Judicial, compulsada el cinco de agosto de dos mil 
nueve; b) Vocal de la Junta Directiva del Centro de Estudios de Investigación y Acción Legal -CEIL-, 
compulsada en Quetzaltenango el veinte de agosto de dos mil nueve; c) Vicepresidente de Asociación de 
Abogados y Notarios de Quetzaltenango. Extendida en Quetzaltenango el dieciséis de julio de dos mil cinco; d) 
Miembro de la Unidad Coordinadora de Justicia de Quetzaltenango, extendida en Quetzaltenango el veinte de 
julio de dos mil cuatro; e) Miembro del Comité Ejecutivo del Centro de Justicia de Quetzaltenango, expedida 
el veintidós de octubre de dos mil uno; f) Miembro de la Unidad Coordinadora de Justicia de Jutiapa. 
Compulsada en Jutiapa el veinticuatro de octubre de dos mil cinco. (4.2.3 ASOCIACIONES GREMIALES). 
Constancias que acreditan las calidades de: a) Socio fundador de la SOCIEDAD DE DERECHO PENAL DE 
GUATEMALA, extendida en ciudad de Guatemala el tres de agosto de dos mil cuatro; b) Vicepresidente de la 
Asociación de Alternativa para la Paz -ALTERPAZ-, compulsada en Quetzaltenango el dos de agosto de dos 
mil cuatro. c) Presidente de Asociación JUSTICIA Y DEMOCRACIA de Jueces y Magistrados de la Región 
Sur y Nor Occidente, extendida en Quetzaltenango el veintinueve de octubre de dos mil uno. (4.2.4 

ASOCIACIONES CÍVICAS). Constancias que acredita al requirente como miembro del Comité Regional de 
la Campaña Nacional de Dialogo Interétnico "Nuestra Diversidad es nuestra fuerza". Guatemala, expedida el 
veintiséis de julio de dos mil cuatro. ----------------------------------. 
En fe de lo cual número, firmo y sello las ciento cuarenta hojas de fotocopia ya relacionadas, así como las 
cuatro hojas que integran la presente acta de legalización. 
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RESUMEN DE LA INFORMACIÓN 
RELEVANTE DEL CURRICULUM VITAE 
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Principio de vida profesional: Comprometido con la justicia, el respeto a la Constitución y la ley, mediante un actuar objetivo, 

imparcial e independiente. 

RESUMEN DEL CURRICULUM VITAE 

JORGE EDUARDO TUCUX COYOY, 64 años, Abogado y Notario, colegiado 4,478, 26 años de 
colegiado, Guatemalteco, originario de la ciudad de Quetzaltenango. 

TÍTULOS ACADÉMICOS: a) Maestría en Derecho Procesal Cjvj] y Mercantj); b) Maestría en 
Derecho Penal; c) Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y títulos profesionales de Abogado y 
Notario; d) Diplomados: sobre Impugnaciones en materia penal; sobre Casación Civil; de 
Actualización en Derecho Constitucional y Derecho Procesal Constitucional; en Educación en 
Derechos Humanos; en Derechos Humanos con acceso a la justicia. 

DOCENCIA UNIVERSITARIA: de cursos de Maestría en: a) Derecho Civil y Procesal Civil, en 
CUNOC-USAC; b) Derecho Civil y Procesal Civil y Derecho Penal y Procesal Penal, en UMG: c) 
Catedrático de diversos cursos en la carrera de abogado y notario, en URL Campus Quetzaltenango: d) 
en Escuela de Estudios Judiciales. 

DIRECCIÓN Y REVISIÓN DE TESIS DE PREGRADO Y POSTGRADO: Asesor, Tutor e 
integrante de temas evaluadoras de tesis del Departamento de Estudios de Postgrado del Centro 
Universitario de Occidente, Maestrías de Ciencias Jurídicas, y en Universidad Mariano Gálvez. 
Integrante de Temas en exámenes técnicos profesionales; Asesor y Revisor de tesis de pregrado en 
Facultad de Derecho, URL Campus Quetzaltenango y en División de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Centro Universitario de Occidente. USAC. 

PRODUCCIÓN DOCTRINARIA: Autor de ENSAYO: "LAS INSTANCIAS EN EL PROCESO 
PENAL Y LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS RECURSOS DE APELACIÓN Y APELACIÓN 
ESPECIAL". Presentado en Diplomado sobre medios de impugnación en materia penal. 

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS: Ponente en congresos jurídicos. 2. 
Conferencista en actividades académicas. 3. Otros estudios y capacitaciones entre las que destacan: 
Estudios de Doctorado en Ciencias Penales (Pensum cerrado y pendiente de tesis); Estudios de 
Maestría en Derecho Penal (Pensum cerrado y pendiente de tesis). 

MÉRITOS OBTENIDOS: BECAS: a) Curso de especialización judicial espacio judicial 
Iberoamericano: ACCESO A LA JUSTICIA, Colombia; b) Curso Internacional de Mediación y 
Resolución de conflictos, Nicaragua; c) Curso de Formación de Dirigentes en el campo 
socioeconómico, Panamá. 

DISTINCIONES: a) Docente Destacado, b) Docente distinguido, y c) Por la dedicación y brillante 
labor docente desempeñada en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

RECONOCIMIENTOS: a) Por pertenecer a la carrera judicial del Organismo Judicial de Guatemala; 
b) Por Honorabilidad y desempeño como operador de justicia durante el período constitucional 2014-
2019; b) Por contribuir en la construcción y consolidación del Estado de Derecho y el fortalecimiento 
del sistema de justicia; c) Por cumplir 25 años de ejercicio profesional; d) Por haber obtenido el 
segundo lugar con el ENSAYO titulado: "Las instancias en el proceso penal y las diferencias entre los 
recursos de apelación y apelación especial"; e) Por su importante labor al conformar el Consejo de la 
Carrera Judicial. 
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[Escriba aquí] 

MÉRITOS PROFESIONALES: 
SECTOR JUSTICIA. Desarrollada en el Organismo Judicial durante 26 años como: a) Magistrado de 
Apoyo; b) Magistrado titular de la Corte de Apelaciones período 2004 a 2009; c) Juez de Primera 
Instancia con funciones de Juez de Sentencia Penal. A partir del año 2003 como JUEZ DEL 
SISTEMA DE CARRERA JUDICIAL; d) Juez de Paz. 

EJERCICIO LIBERAL DE LA ABOGACÍA: a) Dfrector de Buró . de Abogados TUCUX & 
ASOCIADOS. Firma de Abogados y Notarios con sede en la ciudad de Quetzaltenango; b) Asesor 
Jurídico en materia penal del Bufete Popular de la Universidad Rafael Landivar, Quetzaltenango, 

MÉRITOS PROYECCIÓN HUMANA.y VOCACIÓN DE SERVICIO: 
ÁMBITO COMUNITARIO: Apoyo en actividades culturales, sociales, académicas, formación en 
valores en pro de la niñez, la juventud, profesionales del Derecho y sociedad civil en general. 
ÁMBITO SOCIAL Y HUMANITARIO, Contribuciones económicas y · de servicio a distintas 
entidades y organizaciones ·que velan por la proyección social y humanitaria . 
ÁMBITO PROFESIONAL Y GREMIAL, distintas colaboraciones brindadas el) actividades 
académicas, gremiales y profesionales, 

VOCACIÓN DE LIDERAZGO: 
CARGOS POR ELECCIÓN: a) Magistrado Suplente y titular de la Corte de Apelaciones; b) 
Miembro de la Comisión de Postulación a Magistrados de la Corte Suprema de Justicia período 2009-
2014, electo por la Asamblea de Magistrados de. la Corte de Apelaciones; c) Representante de los 
Docentes de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de URL, Campus Quetzaltenango ante el 
Comité de Convivencia Estudiantil; d) Vocal Junta Directiva del Instituto de Magistrados; e) Vocal del 
Tribunal de Honor . del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala; f) Representante de la 
Asamblea de Jueces ante el Consejo de la Carrera Judicial. (primer representante). 

ASOCIACIONES PROFESIONALES: a) Vocal de la Junta Directiva del Instituto de Magistrados 
de la Corte de Apelaciones, b) Vocal de la junta directiva del Centro de Estudios, Investigación y 
Acción Legal -CEIL-; c) Vicepresidente de Asociación de Abogados y Notarios de Quetzaltenango; d) 
Miembro del Comité Ejecutivo del Ce:ptro de Justicia de Quetzaltenango; e) Miembro de la Unidad 
Coordinadora de Justicia de Quetzaltenango; f) Miembro de la Unidad Coordinadora de Justicia de 
Jutiapa. 

ASOCIACIONES GREMIALES: a) Presidente de Asociación JUSTICIA Y DEMOCRACIA de 
Jueces y Magistrados de la Región Sur y Nor Occidente; b) Socio fundador de la SOCIEDAD DE 
DERECHO PENAL DE GUATEMALA; c)Vicepresidente de la Asociación Alternativa para la Paz -
ALTERPAZ-

ASOCIACIONES CÍVICAS: Miembro del Comité Regional de la Campaña Nacional de Dialogo 
interétnico "Nuestra Diversidad es nuestra fuerza" 

• • 

Guatemala, enero de 2020 . 
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Lopez Contreras, Siomara Estefani 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

Solorzano Lima, Luvia Isabel 
viernes, 30 de agosto de 2019 11 :05 
Movilidad de Funcionarios Judiciales 
MANIFESTACIÓN DE INTERES PARA SER TOMADOS EN CUENTA, LISTADO PARA 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA. 
doc20190830151755.pdf; doc20190830151714.pdf; doc20190830151655.pdf 

Con mucho agrado me dirijo a ustedes, remitiéndoles las solicitudes por parte de los Licenci9tdos, 
Marwin Eduardo Herrera Solares, magistrado presidente, >v ~ 

Licenciado, Horacio Enriquez Sánchez, magistrado Vocal 11 y Licenciado, Jorge Eduardo Tucux 
Coyoy, Magistrado de Apoyo, todos de la Sala Quinta de 

La Corte de Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil del departamento de Guatemala, dichas 
solicitudes son para ser tomados en cuenta en el listado que 

El Honorable Consejo de la Carrera Judicial remitirá al Honorable Congreso de la República de 
Guatemala, referente a las Comisión de Postulación 2019-2024 para 

Integrar Corte Suprema de Justicia y Corte de Apelaciones y Otros Tribunales de igual Categoría. 

Ruego acusar de recibido, 

I~ So{byztut\..O"' L~ 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil 

Del departamento de Guatemala 
Tel: 2290-4471 



Guatemala, 20 de agosto de 2019. 

HONORABLE CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL. 
CIUDAD DE GUATEMALA. 

Por este medio el suscrito, actual Magistrado suplente de la Corte de Apelaciones 

con funciones de Magistrado de Apoyo de la Sala Quinta de la Corte de 

Apelaciones del ramo civil y mercantil, de manera atenta solfclto ser Incluido en 

las listas de Magistrados que este Consejo elaborará y presentará a las 

Comisiones de Postulación para elegir la nómina de candidatos que se remitirá al 

Congreso de la República y gozar de L~. , gradación que dichas comisiones 

determinen en la ele,cción de Magistrados integrantes de la CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA Y CORTE DE APELACIONES Y TRIBUNALES DE IGUAL 

CATEGOR[A PERIODO 2019-2024. 

Fundamento la presente solicitud en el articulo 76 de la Ley de la Carrera Judicial 

Decreto 32-2016 del Congreso de la República de Guatemala. 

Sin más que pedir se acceda a lo solicitado me suscribo de ustedes. 
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GllAHMAIA C ,\ . 

LA INFRASCRITA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA CARRERA 
JU D 1C1 AL------------------------------------------------------------- ·-------------------

Certifica: 

Que se tuvo a la vista el correo electrónico presentado ante el Consejo de la 
Carrera Judicial, en el que el Abogado Jorge Eduardo Tucux Coyoy manifestó 
interés de quedar incluido en las listas que elabore el Consejo de la Carrera 
Judicial para su presentación a las respectivas Comisiones de Postulación.---------­
Y, para los usos legales que convengan , extiendo, numero, sello y firmo la 
presente en tres hojas, siendo la primera y segunda fotocopia y la presente hoja 
de papel bond con el membrete del Consejo de la Carrera Judicial, impresa solo 
en su lado anverso. En la ciudad de Guatemala, el veinte de diciembre de dos mil 
diecinueve. 

Li nci la io ara ani López Contreras 
,¡ 

Encargada de Despacho de la Secreta ía Ejecutiva del Consejo de la Carrera 

Confrontó y elaboro 

L.Mi""'' / 

Jud cial 
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